
RESOLUCiÓN

..
CONTRALOR/A GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL.
Dlrocc;!ón aenerat do Contrnlorb.. fnlomos IIn Ollpondonclos y Órgllnos Deeconeantradce
Dlrncclón EJocUtlVll do Conlrnh>r1l1slntemee en Ilependenelae y Órganos Ileeconcentrndcs "8",
Coolrnlorinlntomn 00 In Sncmlnrln do Tl"lln!loof1os 11 Vlslldnd Ahor3 Socratorln do MOllllldnd

CI/STV/D/0039/2014;;:'Á ''1, .'*'
>"\. "-1"If' .¡,e,~

JI' 'i.:. '-'1: ,'~ ~

México Distrito Federal a los veintinueve dias del mes de marzo del dos mil di~ciséi~; •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
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V 1ST O" Para resolver en definitiva los autos del expediente a¡ministraÜíio de investigación número
CI/STV/D/0039/2014, inherente al Procedimiento Administrativo DiSciplinél~b instaur§do en contra de iaCiudadana
L1ZETIE PRADO ORDOÑEZ, quien al momento de los hechos inVeS~i'adOS' ostentaba la calidad de Servidor
Público, desempeñándose con el cargo de Subdirectora de Ventanilla S', RAVI, ads.~crita a la Dirección General de
Planeación yVialidad, y Encargada de laOficina de Información Pública.'· e la Secr,$taria de Transportes yVialidad
ahora Secretaria de Movilidad, tal y como se desprende del oficio ¡¡..bmero D~PV/54/01P/081/2013 de fecha
catorce de enero del año dos mil trece, signado por la Maestra Df:ANA S~ANTI QUINTANAR SOLARES,
e~t~nces Directora Gene~al y Respo~:able de la Oficina de Informació~PúblicaJle la Secretaria de Tra~sportes y
Vialidad ahora Secretana de Movilidad; Ciudadana que cuenta ~n Reg[stro Federal de Contribuyentes

, ya .~ue con su conduc,ta, trans?redió lo previsto eta Fracélón XXIV del Artículo 47 de la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Publicos y:••••••••••••••,!t J: .
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1.,A.través del oficionúmeroCGDE/DGAJRlDQDISQyD"B'161212014¡' ~techa.cuatro.de.febrerode\.año.dos·mil---·····
catorce, signado por la Ciudadana ANGÉLICA BUENDIA GARCIA, en'· ~es Subdirectora de Quejas y Denuncias.
"B" de la Contraloria General del Distrito Federal, fue remitida sta Contraloria Interna copia del oficio
INFQDF/ST/0115/201.4 del veinticuatro de enero del año dos mil c~, ce, signado por el Licenciado JOSÉ DE
JESUS RAM!REZ' SANCHEZ, entonces Secretario Técnico del It~ to" o de Acceso a la Información Pública y
Protección de ~tgs Personales del Distrito Federal, mediante el,' U'O - informó al Licenciado HIRAM ALMEIDA
ESTRADA, élJ(gnclis Contralor General del Distrito Federal, que lb co ..' ormidad con lo dispuesto en el articulo 9
de a Le~;¡Protección de Datos Personales para el Distrito leder , en relación con el numeral 13 de los
LineamienTOSC..para la pr~ección de Datos Personales en el Di~tlito Fe, ,ral, ese Instituto procedió a Verificar que
en los formatos ,n;¡eia te los cuales los Entes Públicos relababan' ,atos Personales, tuvieran plasmada la
leyendaJilJJeS¡¡ "in , s articulos señalados; Verificayfunes d ,las que se desprendieron diversas
Recomen~~a~í!!J~;;'á~to de que los Entes Públicos obl(lados diera- ¡cumplimiento a las mismas; resultando,
que qui~c:e'r:ntes Públicos incumplieron con su "deber de¡nformar', entllos que se encontraba la Secretaria de
Transpoites y VialfOacf"'ahora Secretaria de MOVili~~%aneXando p~, ello copia certificada del expediente

~~~:~aa~~~~~t~v~e d:u:~::~~:~~:~.:~~~:.::.~.:~.~~:.i ••:~~.~:.:.:..~.:~.~~;.~~~: •.~=.~::..~~:~~:;..~.~:~.~:.~::I.:~••~u

2,· En fecha once de febrero de dos mil cator~: esta Contraloría ~tema emitió Acuerdo de Radicación,
asignándole el número de expediente CI/STV/DI 03912014, ordenánd~se la práctica de las investigacione
conducentes para determinar en su caso la exíste~, ia o inexistencia de re'~ponsabilidad administrativa acargo de
servidores públicos adscritos a la Secretaria de T,fansportes y Vialidad, ahora Secretaria de Movilidad del Distríto
Federal, que resultasen responsables; documeny!l que obra afojas 84 de auJos.·····.·•••••••••..••••·•••••·•••••••••••••••·•
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3.· En fecha treinta y uno de julio del año dos mil quince, e,?!~Contraloria Interna pronunció Acuerdo de Inicio
de Procedimiento Administrativo Disciplinario, por eli~uEi¡ determinó la probable comisión de irregularidad
administrativa atribuible al Ciudadano LlZETTE PRAPO ~RDONEZ" quien al momento de los hechos
investigados, ostentaba la calidad de Servidor Públic<¡1 des~mpeñándose con el cargo de Subdirectora de
Ventanilla SETRAVI, adscrita a la Dirección General d~ Plaríl§ación y Vialidad, y Encargada de la Oficina de
Información P.ública de la Secretaria de Transportes J4!Vialidjd ahora Secretaria de Movilidad, tal y como se
desprende del oficio número DGPV/54/0lP/081/2013 delecha ~atorce de enero del año dos mil trece, signado por
laMaestra DHYANA SHANTI QUINTANAR SOLARES, ~tonce'S Directora General y Responsable de laOficina de
Información Pública de la Secretaria de Transportes y~Vialid~d ahora Secretaria de Movilidad; por hechos que
contravienen la norma de conducta prevista en la ~racclgn XXIV del articulo 47 de la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos; constancUt qu~ corre agregada en actuaciones a fojas de la 424 a
la435 de autos.···············_································•••••-t-•..Ji........••••••••••.........•.•.••••.••...............•...•.......•..••
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4.· Con el oficio número CG/CISETRAVII2119/2015 de~e~a dieciocho de agosto del año dos mil quince, se
notificó a laahora incoada LlZETIE PRADO ORDONEZ,' '¡ji\ debia comparecer a laAudiencia de Ley que prevé
la fracción I del articulo 64 de la Ley Federal de Respon 'aPilidades de los Servidores Públicos, informándole las
causas que motivaron el Inicio del Procedimiento Ad ']nistrativo Disciplinario en su contra; su derecho a
comparecer a dicha Audiencia acompañado de abogado .ersona de su confianza; de presentar las pruebas que
estimara pertinentes y de alegar lo que a su derecho: .nviniese, indicándole inclusive su derecho de poder

····-cGonsultar.las-Gonstancias-doGumentales-que-integran-el'~'diente-en-que-se-actúa-a-finde-prepar-ar-su-defensa;
según consta de las fojas que van de la436 a la 442 de .él1'1'."'t, ' .•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••'••••••••••••••••••••••••
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5.· Siendo las diez horas del dia dos de septiembre{fdeliaño dos mil quince, dia y hora señalados' para la
celebración de laAudiencia de Ley que prevé lafracc.i.6h.:: I d~·.. articulo 64 de la Ley Federal de Responsabilid~des

. de los Servidores Públicos, se hizo constar la compar~cenci de la ahora incoada LlZETIE PRADO ORDONEZ,
acordándose la recepción de sus pruebas y alega~s ofreidos, en los que manifestó loquea su derecho
correspondió, y alegó lo que a su interés convino, se@ncons,ncias queobranafPjaS qUeVandela459ala474= .de autos.················································••••••••••#........... ;,.............................•................, .

~ \ ):, :r:' (~~,,",T -: "'.;,.~.-'~'..;/~;. i: t'.;:~~~

Tomando en consideración que no existe dilig~ncia o pr~a pendienie;p~~¡B~~~%~~(.[€Q: '1;TfRresente .." ~
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l.. Que esta Contralorla Interna en la Secretaffí'a de Transportes Nialidad, ahora Secretaria de Movilidad del
Distrito Federal, dependiente de la Contraloria General del Dislfil,o Federal, es competente para conocer,
investigar, desahogar y resolver Procedimie~tos Administrativos D'l§.ciplinarios sobre actos u omisiones de
servidores públicos adscritos a la Secretarj~ de Transportes y ViJtl(!ad, que pudieran afectar la legalidad,
honradez, lealtad, imparcialidad y eñcienciajque deban observar en su '&íJ1pleo, cargo o comisión, de los cuales
tenga conocimiento por cualquier medio, pára determinar, en su caso, I~l; sanciones que correspondan en los
términos de la Ley de la materia, conforme la lodispuesto por los articulas 14;'<16, 108 primer párrafo, 109 fracción
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50, 53, 54, 56, 60, 64 fracción 1, 65, 68 Y92 segundo párrafo fé la Ley Fed~ral de Responsabilidades de los
Servidores Públicos, 17, 34 fracciones V y XXVI de la Ley ~igániCa de la Administración Pública del Distrito
Federal; 9 y 113 fracción X del Reglamento Interior de la A ministración Pú~lica del Distrito Federal y en el.
numeral Sexto Transitorio de la Ley de Movilidad del Distrito ederal, que seña,(a: "Las referencias que se haga n
en ~tros ,~rdenamientos a la Secretaria de Transportes y '1jalidad, se enten~erán hechas a la Secretaria de
Movilidad .••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••;¡•••••••••••••••••••••••':!••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••-.
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11.· Así se tiene que esta Contraloría Interna, a fin de estar en~.ptitud juridica y .~aterial para dilucidar laexistencia
o no de irregularidad administrativa atribuible a la Ciudadana!l-IZETTE PRAD~' ORDONEZ, quien al momento de
los hechos investigados, ostentaba lacalidad de Servidor Pú~co, desempeñfifidose con el cargo de Subdirectora
de Ventanílla SETRAVI, adscrita a la Dirección General de ~neación y ViJlidad, y Encargada de la Oficina de
Información Pública de la Secretaria de Transportes y Vialird ahora Sei:retaría de Movilidad, tal y como se
desprende del oficio número DGPVI54/0IP/081/2013 de fecha¡:~atorce de J'ero del año dos mil trece, signado por
laMaestra DHYANA SHANTI QUINTANAR SOLARES, entonc/¡¡¡ Directoréfbeneral y Responsable de laOficina de
Información Pública de la Secretaria de Transportes y Vialida~ahora ~cretaria de Movilidad; resulta necesario
atender lo consignado en las constancias que corren agregadlils en rIexpediente en que se actúa, las que se
obtuvieron a través de las diversas diligencias que en él mis,ft~ se¡practicaron, al tenor de lo estatuido por el
articulo 65 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servi' ·.re.#públicos, asi como las recabadas durante el
c!eiiª[LQ1!!Lgel,Procec!Imianto,.Administrativo_Djscjplinanoa,que~refiere.eLdiverso-64dela,Ley.en-citarque
reportan la responsabilidad administrativa de dicho servidor p '·ICO, por lo que, y a efecto de robustecer tal
circunstancia, es menester acreditar los siguientes supuestos: 1° La calidad dla servidora pública; y 2°,· Que
los hechos cometidos por el infractor constituyan una vi~/~ón a las obligaciones establecidas en el
Articulo 47 de laLey Federal de Responsabilidadesde los ~11I~ores Públicos.·....····-·--------·---·-···--- .

10" P~I~, ~Jl~~l.{oj-c.'aal primero de lo,s supuestos, consistente Inacre'\.r la calidad de servidor público de laahora
incoaditLlZETTE PRADO ORDONEZ, quien al momento~ife los hos investigados, ostentaba la calidad de
Servidg,r ~~.bll9!JI!"JI"deS,\lm\: eñándose con el cargo de SU..blqiectora de entanilla SETRAVI, adscrita a la Dirección
Gener~i\fe"'Plli'ife~elt\n y Vialidad, y Encargada de 1,'Oficina d~formación Pública de la Secretaria de
Tran~p..~)'tvial~da@ ~ra Secretaría de Movilidad, lalmisma se en~ntra plena y legalmente demostrada con
los sigUientes medios de prueba:··············· ••·..·····:i···· ············¡;¡;, .

LJ'" ., 1!i!

A) c6'n'el c~'nte~:o d:la·co~ia certificada de la ~'.~stancia deNom~iento de Personal", con número de
folio 010/0307/0047, expedida por el Gobierno, el Distrito Federal, y 9.~na.da por los Ciudadanos Licenciado
Miguel Adolfo del Rosal Garcia entonces Dir' ctor Ejecutivo de Admirii~ación y el Arquitecto Luis Gerardo
Garcia y Vallarta entonces Subdirección deí1Recursos Humanos, ambo~n ia Secretaria de Transportes
Vialidad, ahora Secretaría de Movilidad, egKa que consta el Alta por Reingwso de la ahora incoada L1ZETT
PRADO ORDOÑEZ, con nombramiento ~é Subdirector de Área "A", con f4&ea primero de enero del año s
mil siete, con Registro Federal de Con~(buyentes ; docu'f[¡ental que obra en autos aoja
310; y que en su calidad de pública cu~ta con eficacia y valor probatorio plen&,de conformidad con lo~ visto
por los articulos 280, 281 Y 290 deycódigo Federal de Responsabilidades de los Servidores PúbliCOS de
acuerdo a lo dispuesto por el articuló 45 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos,
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por haber sido expedida por Servidor Público, en ejercici~i de sfus funciones, además de contener sellos y firma
que previenen las leyes correspondientes y no haber sld~ reda[güida de falsa.···········································

J t
. B) Con el contenido de la copia certificada del Nombram~nto d.e fecha primero de enero del año dos mil siete,

signado por la servidora pública Ciudadano Raúl ~rmanao Quintero Martlnez entonces Secretario de
Transporíes y Vialidad, por el que designó a la ahoíla incoáda L1ZETTE PRADO ORDOÑEZ, al cargo de
Subdirector de Ventanilla Setravi adscrita a la Dire[ción G~neral de Planeación y Vialidad en la Secretaría
de Transportes y Vialidad, ahora Secretaria de M9vilida¡¡f, documento que obra en autos a foja 308;
documental que en su calidad de pública, cuenta co~eficac~ y valor probatorio pleno de conformidad con lo
señalado por los articulas 280, 281 Y290 del Códi~~ Fed~ral de Procedimientos Penales de acuerdo a lo
dispuesto por el articulo 45 de la Ley Federal de tfespapsabilidades de los Servidores Públicos, al ser
expedida por Servidor Público, en ejercicio de sus fun~one~ además de contener sellos y firma que previenen
las leyes correspondientes y no haber sido redargÜida~e fra................................................................ e
Siendo el alcance probatorio de ambas documental] er[ cita, el concerniente a que fueron expedidas por
Servidores Públicos en la Secretaria de. Transportet $iialidad, ahora Secretaria de Movilidad del Distrito
Federal, de acuerdo a las atribuciones que les fueroniO~feridas a cada uno de ellos, por los ordenamientos
legales de la materia; en especifico a las atribuciones: ~orgadas al Director Ejecutivo de Administración y al
Subdirector de Recursos Humanos, establecidas en el: .anual Administrativo dela Secretaria de Transportes

. -y..Vialidad,-ahora-Secretaria.de .Movilidad-unidad-a".inistrativa-facultada-para-coordinar-y-supervisar--el
proceso de contratación y actualización del personal cJ!ilstructura de la propia Secretaria, y por ende aportar
certeza jurídica de que la Ciudadana L1ZETTE pR#Dli ORDOÑEZ, se encontraba ejerciendo_.~~ervicio
público dentro de la Secretaria de Transportes ylVia ad, ahora Secretaria' de Movilidad, con el cargo
denominado: "Subdirector de Ventanilla Setravi", aWcrtt. la Dirección General de Planeación y Vialidad; y
por tanto esta sujeta al régimen de responsabilidades aministrativas de los servidores públicos.a ~ue se
refiere la Ley Federal de Responsabilidades de 10.~'Servid.,es Públicos, en términos deIO.'~stéiblecidoiPor su
artículo 2° correlacionado con el diverso 108, parráfo prime~ .de la Co~stitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos /1............. ············t· ,•.",...•.•,..,.,.."' - ..¡¡' , ~..~~ ..p'.;;j:;.~ :..'.,"'(~r.~,.(, ~""'t "'~...... llí. r:..t"'\~'i,t_¡··(I!t'"C ....:;t~I"".;!!::,.~IH',.;~:.¡ 1:<': ....j,; I~_
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e) De lo anterior, se infiere lanecesidad de acre"tar de igua(~rma, lai:at¡¡:!~~.#~);8{i~&f¡'gfiación.,.
como Encargada de la Oficina de Informaci<},1J Pública de :1 Secre,tariá..ge TránspOl;!l¡S y Vialida:Q.\!ahora~
Secretaria de Movilidad, tal y como sei desprende deiF)a có.eia ·~itigada:-dleb:·--:-oficie-""'!1Wmer~
DGPV/54/0lP/081/2013 de fecha catorce de~~nero del año do¡mil trece, signado por la Maestra DHYAN~
SHANTI QUINTANAR SOLARES, entonces Directora General 'Responsable de la Oficina de Información
Pública de la Secretaría de Transportes y ¡pialidad ahora Secr ría de Movilidad, por el cual hace de su
conocimiento a la ciudadana L1ZETTE pRAbo ORDOÑEZ, fue d', ignada como encargada de la Oficina de
Información Pública de laSecretaría de Trcffisportes y Vialidad ahora~ecretaria de Movilidad; documental que
obra en autos a foja 421; misma que c[J;'énta con eficacia y valor Tr)[obatorio pleno de conformidad con lo
señalado por los articulas 280, 281 Y29b del Código Federal de P~~edlmlentos Penales de acuerdo a lo
dispuesto por el articulo 45 de la Ley federal de ResponsabilidadeS'J¡ge los Servidores Públicos, por ser
expedida por Servidor Público, en ejerc~lo de sus funciones, además de éti.ntener sellos y firma que previenen
las leyes correspondientes y no haber sfdo redargüida de falsa.·················:~.·· ••• •••••..••••••••..••..• .
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Siendo el alcance probatorio de la misma, el concemiente a que la qtlbra inco'~da, ostentaba el cargo de
Subdirectora de Ventanilla "Setravi", adscrita a la Dirección General de.flaneación\Y Vialidad de la Secretaria
de Transportes y Vialidad, ahora Secretaria de Movilidad, y con tal ~rgo fue d~ignada encargada de la
Oficina de Información Pública de la Secretaría Transportes y ViéJIidad ahora ~ecretaría de Movilidad y
porende, tener laobligación de dar atención a lo solicitado por ~llnstituto dlfAcceso ala Información
Pública y Protección de Datos Personales del Distrito FederaL····4i f'................................... '

~ !~

Documentales todas ellas, que al ser analizadas según la naturaleza fe los hechJ y el enlace lógico y natural,
más o menos necesario que exista entre la verdad conocida y laquite busca d~ conformidad con lo previsto
en el articulo 286 del Código Federal de Procedimientos Penales,~creditan ~lenamente que la Ciudadana
L1ZETTE PRADO ORDONEZ, ostenta la calidad de Servidor~Público@ momento de los hechos,
desempeñándose con cargo de Subdirector de Ventanilla "Setram;, adscr~a a la Dirección General de
Planeación yVialidad de laSecretaría de Transportes yVialidad ahor~secret¡¡r.:ia de Movilidad, apartir del dia
primero de enero del año dos mil siete, y designada como encargada~ la Of¡~ina de Información Pública de la
Secretaría de Transportes y Vialidad ahora Secretaría de Movilidad a¡'Brtir deWcatorce de enero del año dos mi
trece; y por consiguiente, tener la obligación como encargada de dar '·.enci~ a lo solicitado por el Instituto de
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del, -¡slrifó Federal. Por lo tanto, se acredita
que la Ciudadana L1ZETTE PRADO ORDOÑEZ, está sujeta a la L~ F~eral de Responsabilidades de los

...S.eI\li.d.Q[es..E:úblic.o.s,.eo.términos..de.l<Lesíablecido.por.su.actí.culo..~c~e'iacionado.con.eLdíver.so...108 ..párrafQ~
primero de laConstitución Politica de los Estados Unidos Mexícanos yIfende éste órgano de Conlrollnterno

~~~i~~ifr~::a~~.~?:~:~~.~~~!~~::.~.~::.~:'~~~.~:'i.~:~.:.~~~?:.::~.~.:.~~ ••::~:I:'i.~.~.~~::'~~.::~:~~ ••~.:.::.:?~~:.~.~~~~~.~

Los raz:pn,a~,,~~~ V~rtidOS con a~terioridad, en relacíón a las dOCUm~l},~ '.. ~ con las cuales se acr!'l?it~ la calid~d
de sei~pubhco de .la ahora incoada L1ZETTE PRADO ORDONEZ, " robustecen con la slquiente tesis
jurisprudencial que señala' .......................................................••J. -'w . ¿{l I

. ·;¡·~.~·~~~RJs PÚBLICOS, COMPROBACiÓN DEL CARÁCTERrl .~ .
\'lEP.9~~;;titf~rcárácter de servidores públioos de 10sI1~usados, ;Mtes la prueba documental,
'. , correspoiídie~tp a sus respeotivos nombramientos, la úrifca para dem~rar el elemento a que se
~refiere'el arlí~/6'.'222•.fracción I del Código Penal FederRl, sino que bas~ que por cualquíer medio

conste, demanera indubitable, que séesta encargando d,¡unsetvicíopúbli~.·-----------
TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO PRIMER CIRCUrr.,¡;j. Amparo en reviSiO~'~.44186. Respicio Mejorada
Hernández y Coagraviados. 10de marzo de 1986, unani;';ilad de votos: Raúl Mur o Delgado. Octava época.
Instancia: Tribunales Colegiados del Circuito. Fuente: temanario Judicial de ',e Federación Tomo: XIV
Septiembre. Tesis: X. 1°. 139L Página: 288.-----

J
.L -- - - --- -- - 'F- -- - - - - - - -

~;~

DOCUMENTOS PÚBLICOS EN MA TERIA PENAL l '(
Tratándose de documentos oficiales, hacen ;1rue.' plena y no es menester qurt.quienes los susctiben
acrediten, en oada caso, su personalidad, ya e la autoridad, por sus relaciones oficiales, esta en
aptitudde conocer a las demás, ------ ',--------------------------
Amparo penal directo 762153. Porecuemo de lalrimera Sala, de tecne 8 de junio de 1953, no se menciona el
nombre del promovente. 25de agosto de 1954.,Ónanimidad de cinco votos. Relator: Genara Ruiz de Chávez.-
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Dj' A mayor abundamiento, en cuanto a la calidad ge~~rvidor Público, y a la designación como encargada de la
Oficina de Información Pública de la Secretarla'de T/!ansportes y Vialidad ahora Secretaria de Movilidad, de la
Ciudadana L1ZEITE PRADO ORDOÑEZ, qu~daron ac~dltadas al tenor de sus propias declaraciones, ya que en
fecha dos de septiembre del año dos mil quince, compa~ció ante esta Autoridad Resolutora, a lacelebración de la
Audiencia de Ley prevista en lafracción I de?artículo 64 ~e la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores
Públicos, en la que manifestó literalmenteffio siguiente: 't¡- ••prestó sus servicios para la Secretaria de Transportes y
Vialidad, ahora Secretaria de Movílidad, dut;iinte seis años, ~on el cargo de Subdirectora de Ventanilla "Setravi", en el
periodo comprendido del año dos milsiete11 año dos mi/tr¡fpe; habiendo presentado su renuncia en forma voluntaria al
cargo queostentaba el dia cinco de febrero[f'el año dosmi/lce; agregando queasimismo fungió como encargada de la
Oficina de Información Pública de la Sertretaria de Tran ortes y Vialidad, para dar atención a las solicitudes de
Información Pública; y en razón de lo ant~rior, dentro de Is obligaciones que tenia como encargada de la Oiicina de
Información era recibir las solicitudes de I/¡rormación Públi , quelos ciudadanos presentaban via INFOMEX o los quese
presentaban personalmente en la Oficina cjfl Información PÚ lica de la Secretaria de Transportes y Vialidad; asicomo dar
atención a los requerimientos realizados liprel Instituto d Acceso a la Información Pública y Protección de Datos del (-"
Distrito Federal ...Cit. n••••••••••••••••••••••••~................... • ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

u¡
Declaración a la que se otorga valor prJj¡atorio de indo io de conformidad con lo señalado en los artículos 285 y
290 del Código Federal de Proce+íentos Pe ales de aplicación supletoria a la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores PúiJJi.cos, por hat r sido realizada por persona mayor de dieciocho años, con

.:~:~t~~~~:~~s:~~~~~~;j~~:a~~~~~~~o~~ie:u~sl~d~~~~:;:~~~ah~;~r~~~~~ig~~~~~~~~:~~h~S~~:;~,it~idí~~u~:a~~
por enqaño, error o ~oborno; de la que Si despren,me, que la.pr.opia Ciudadana L1~En:E P~~~_gRDOÑEZ,
reconoce haber trabajado para la Secretar~ de Tran.gportes y Vialidad ahora Secretaria de MOVIlIdad, con cargo al
momento de los hechos de Subdirector de Ventani!~ "Setravi" en la Secretaria dEl Transportes, y Vialidad ahora
Secretaria de Movilidad, en el periodo co .prendi~o del año dos mil siete "al [año. dos' m.il,1ltec~ y haber sido
designada com? encargad~. de la de.la Ofic 'P, de 1,~fo~aciónP.ública del I~ Se~r~t~rlá'~e:~T:~~.5,Pó~e~ y Vialidad
ahora Secretaria de MOVilidad, teniendo p oblÍgaclon reclbrr las sOIICltudes-J·'iJeimormac/on PublIca que los
ciudadanos presentaban via INFOMEX o los que . pr&entaban personafmentJ en la Qfic/p.¡¡ fle.l1lLq[lJJ,a!(ió/l,e~¡;ca de la
Secretaria de Transportes y Vialidad; asicomo da te1Jción a los requerimientos ¡Qíil~fb$')'Íi'~~í4fl€f¡¡ilto lJe'Áceeso a la
Información Pública y Protección de Datos Per .n#/es del Distrito Federal; dEJE!~~Pl¡¡Jllie¡i1,!¡ wBfor¡rr¡tdad a lo
previsto en el articulo 286 del Código Fede Wde Procedimientos penales se concé¡:leJJé):¡ con los medios
probatorios antes citados, los cuales al ser ana~ados según la naturaleza.s hechollél' enlace lógico y
natural, más o menos necesario que exista entre! ~erdad conocida y laqué se busca, hacen prueba plena de que
la Ciudadana L1ZETTE PRADO ORDONEZ, os., aba la calidad de Servidor Público desempeñándose co el
cargo de Subdirector de Ventanilla "Setravi" ~s '!ita a la Dirección General de Planeación y Vialidad e la
Secretaria de Transportes y Vialidad ahora sec,,~tar'~~d,e Movilidad, a partir del dia primero de enero del año dos
mil siete; y haber sido designada, como enc¡frgadéi de la Oficina de Información Pública de la Secretaria de" " .Transportes y Vialidad ahora Secretaría de M¡¡\Vilidad~partir del catorce de enero del año dos mil trece; y por
consiguiente tener la obligación de recibirj las soli itudes de Información Pública y dar atención a los
requerimientos realizados por ellnstítuto de A§ceso a la'~.formaclón Pública y Protección de Datos Personales del

. Distrito Federal; razón por la cual, al de~mpeñar u~ cargo público, se encuentra sujeta al régimen de
responsabilidades administrativas de los se11dores públlc".a que se refiere la Ley de la materia, en términos de

~
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lo establecido por su articulo 20
, correlacionado con el diverso 108, párrafo primero de la Constitución Polfiica de

los Estados Unidos Mexicanos, y por ende este Órgano de Control Interno se encuentra en aptitud jurídica para
pronunciarse respecto de la existencia o inexistencia de su responsabpjdaaa~ministrativa .•••••••••••••••••••••••••••••••-.

111.· Ahora bien, y por lo que respecta al segundo supuesto~luSi¡ consisténte en acreditar que la irregularidad
administrativa atribuida a la Ciudadana LlZETTE PRADO ORD(JNEl, constituye una violación a los dogmas de
c~n~ucta conteni~os en lafracción ~,XIV del ~rticulo ~7 de la L~fFed~ral de ~...'. esponsa~i1idades de los Se~idores .
Publicos, es pertinente hacer alusión a la Irregulandad adm[~istrativa que~ se le atnbuye a la,ahora incoada
LlZETTE PRADO ORDOÑEZ, en el oficio CG/CISETRAVI/211iI2015, de feqha dieciocho de agosto del año dos.
mil quince, por el que se le citó aefecto de que compareciera4lacelebración de la Audiencia de Ley prevista en

~~.::~:=~~~.I..~:.I.:~~:~I.~.~.~.~:.~~.:::.:':'~.:::~.~: ..~:.~~.~.~~.~~i~~~...:.:.~.:.~~:.~t~~~~:.:.:.~~~~:~~:.~~.=~.~~.:~~.:~:~:..:~:
. ¡f

"Se hace de su conocimiento que el motivo de esta Diligencia, es ebido a la1eepción enesta Contraioria Intema en la
Secretaria de Transportes y Vialidad ahora Seetaria d," Movilidad, . del oficio número
CGDF/DGAJRJDQD/SQyD"B"/612/2014, del 4 defebrero de2014 s nado por1,.. iudadana ANGELlCA BUENDIAGARCIA,
entonces, Subdirectora de Quejas y Denuncias "B" de la Contralo . General€tfel Distrito Federal al que acjuntó el oficio
número INFODF/ST/0115/2014 del 24deenero de2014, suscrito p elLice trado JaSE DE JESUS RAMIREZ SANCHEZ,
Secretario Técnico del Instituto deAcceso a la Información Pública: Proles ión de Datos Personalas del Distrito Federal,
mediante el cual se DIO VISTA a la Contraloria General del Distrit Fed al, porel incumplimiento al "deber de informar"
previsto en elarticulo9 delaLey deProtección deDatos personales ra.1 DistritofedeJ]lI.-. .. ."
Hechos'de loscuales sedesprende que"aUst¡;<i: almomenlodelos 'e~os investigados, ostentaba la calidad deServidor
Público, desempeñéndose con el cargo de Subdirectora de Venta' a SETRAVI , adscrita a le Dirección General de
Planeaii[i'íriYVialidad, y Encargada de la Oficina de Información Púb dela Secretaria deTransportes y Vialidad ahora
Secreta,ri.lJ;,;9",,~dvilidad, omitió dar cumplimiento al articulo 9 de l· Yde Protección de Datos Personales del Distrito
Federai!f}á"\i.:ii'íe no lncorporó en. los respectivos formatos, el mode~ d ,leyenda: "Los datos personales recabados serán
protegJl..s;'incorporados y trafados en el Sistema de Datos PersJ¡ales ·ombre del sistema de datos personales), el cual
nene:;¡; fundamento en¡fundamento legal que faculta alEn tepú¡J¡co pa recabar los Datos Personales), cuya finalidad es

(.desc.n.BiT .Ií' .(inalid•.a~'de.. sistein.a) y podrán sertransmitidos a (rJ!,stinatarl y finalidad de la transmisión), además de ,otras
.itánSI]1W~~$BVi as e,n la Leyde Protección de Datos Per4nales par~-el Distrito Federal, Los datos marcados con un
.~~tpé~F.l:mg¡ a!~rios y sinellosnopodrá acceder al(ervício o co~letar el trámite (índicar el servicio o trámite de
CfiM 'se'ifater Asimi mci, se le informa que sus datos noi.drán serdilimtos sin su consentimiento expreso, salvo fas
~xcepclOnes'-pWllstas en la Ley. El responsable del SIi¡fema de datos pf!l'sonales es (nombre del responsable), y fa
-diw~n donde podrá ejerter'los derechos de acceso, t}ctificación, cancel§~lón y aposición, as! como la revocación del
consenilmiento es(indicar eldomicilio de la Oficina de lriormación Pública corr,¡¡spondiente), Elinteresado podrá dirigIrse af
Instituto de Acceso a la Información Pública delDistrijÓ Federal, donde recibii~ asesoria sobre los derechos que tuteia la
Ley de Protección de Datos Personales para;/el Distrito Federal al teiéfono 5636-4636; correo electrónico:
datos.persanales@infodf.orq.mx o .~ww.ínfOdf.orq,m{·, lo anterior, aún cuando enfecha veinticuatro de enero del año dos
mil trece, le fue tumada el Acuerdo 1388/S0/19-Jº12012 del diecinueve dediciembre del año dos mil doce, emitido porel
Pleno dellnslituto deAcceso a la Información P~~lica y Protección deDatos Personales del Dislrito Federal, porelque se le,
notificó que sehabía extendido elplazo previstG'para cumplir con las recomendaciones emitidas porel Instituto, referentes a
la inclusión de la leyenda de mérito hasta jlf veintinueve de marzo del año dos mil trece; siendo que al veintisiete de
noviembre del año dos mitrece, al nohqOeyrecibido por escrito delaSecretaria deTransportes y Vialidad a,hora Secretaria
de Movilidad, el cumplimiento a lo previsfo en el articulo 9 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito
Federal, Instituto deAcceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales enel Distrito Federal, sepronunció

t¡{~~;~:J
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al tener por incumplido dicho ordenamiento legal porpart.~ de la Secretaria de Transportes y Vialidad ahora Secretaria de
Movilidad, emitiendo elAcuerdo 1424/S0/27-1112013; gdfiíi:!itándose su incumplimiento al "deber deinformar", previsto en el
articulo 9 de la Leyde Protección de Datos Persona(f,s de!f:Pistrito Federal y porconsiguiente, contravino lo establecido en
la Fracción XXIV del Articulo 47 delaLey Federal dl;Wespcl'~sabilidades de los Servidores Públicos,-----------------
Lo anterior, toda vez que el siete de ,,gfebrer& del año, dos mil catorce, a través del número
CGDF/DGAJRlDQD/SQyD"B"/61212014, signado ~ór la Ci~~adana ANGELlCA BUENDIA GARCIA, entonces Subdirectora
de Quejas y Denuncias "B" de la Contraloria GelÍ~hl del @istrito Federal, fue remitida a esta Contraloria lntema copia del
oficio INFODF/ST/0115/2014 del veinticuatro de e~ero delhño dos mil catorce, signado por el Licenciado JOSÉ DE JESÚS
RAMIREZ SÁNCHEZ, entonces Secretario TécnlYo delln~ituto de Acceso a la Infonnación Pública y Protección de Datos
Personales del Distrito Federal, mediante el cu«f infonn~él Licenciado HIRAM ALMEIDA ESTRADA, entonces Contralor
General del Distrito Federal, que de confonnigád con la dispuesto en el articulo 9 de a Ley de Protección de Datos
Personales para el Distrito Federal, en relació: con eill'humeral 13 de los Lineamientos para la Protección de Datos
Personales en el Distrito Federal, ese Institutq' rocedi "ta Verificar que en los fonnatos mediante los cuales los Entes
Públicos recababan Datos Personales, tuvieran; lasmadjla leyenda prevista en los articulas señalados; Verificaciones de
las que se desprendieron diversas Recomenda' .nes, a ~ecto de que los Entes Públicos obligados dieran cumpl ieran a las
mismas; resultando, que quince Entes Público: 'incump'ron con su "deber de informar', entre los que se encontraba la
Secretaria de Transportes y Vialidad ahora Se; etaria ¡fe Movilidad, anexando para ello copia certificada del expediente
generado con motivo de las Verificaciones, come~aciones y Resultados de las mismas; expediente del que se
desprende, que el once de mayo del año dos ~ once, ~ediante oficio número INFODF/352111, signado por el Ciudadano
OSCAR M, GUERRA FORD, entonces Comfwonado~Ciudadano Presidente del entonces Instituto de Acceso a la
Información Pública del Distrito Federal ahora In" iíuto d~Acceso a la Infonnación Pública y Protección de Datos Personales
del Distrito Federal, solicitó al Licenciado AR' NDQjQUINTERO MARTINEZ, entonces Secretario de Transportes y
Vialidad.:infonnara lo siguiente: "al Con relacio al DrÍ;umento de Seguridad que debe elaborarse en cumplimiento a lo
-esi/;b¡;;é:idoenelCa,Jitulo IICd'értíÍulo Segundo la4$.y de Protección de Datos Personales deiDistrito Federa, sicuenta
con el documento de seguridad, en el siguiente ' mat.~ anexo en CD; b) De conformidad con lo dispuesto en el,articulo 9
fracciones 1,11, 11, IV, IVy VId la Leyde proteccrt¡p, deilJatos Personales delDistrito-Feder,a,, de,TDíSfñto,r,e¡Jera7y Numero
13 de los Uneamientos para laProteccióIÍ deDal~ P#~onales en el Distrito Federal, S~9)!cit~i,entregar a/./NFOQF copia
impresa y enarchivomagnéüco de todosy ca~ ~ljo de los cuestionarios y f(trmifto,#!!¡iíji¡;es~s,.M"flllf'l¡allic.os, por
media de los que se recaben Datos Personaies, l[fIU~ una relación en la que se vioculen '/B;>., fotJl;jf1~.f,lps,:~istemas de
Datos Personales; c) Notifique allNFODF la infor~clQn actualizada dla servidora P1'~lica ~~fi¡fUPil.?:.-qI!'i1l!:..~ite entre el
Ente Público y el Instituto, para atender los asuntiJí, n lativos a la Ley de Protecció de Da'fds Fi'érsonales para el Distrito
Fe~eral, indicando lo siguiente: Nombre del Enla¿~,Ja~go ,~dministraüvo; Domicili, OJLr¿i¡¡¡;"'~~~?!=Jer¡jc,ó,p{~o,Oªcial; y
Telefano OfiCial; d) Noüfique al InsütlJto el Plan de °1'aCltaclOn en matena de Segundafi;iJe'UBtos pifutenaléS}l'cJé'a'tuerdo
a loestable,cido en el articulo, 21 fracción Xde la Le!)! '0 Indique si a la fecha, seh,a nialjzl!!!~j!!H,ll!tJiJdit~?ª:e"LªcVerificar
el cumplimiento de las medidas de segundad.(Cit,J', por lo que una vez, recibida la I@;rmaclon soldbléla a los Entes ¡1
Públicas, en fecha dieciséis de maya del año dos mil~oce, el Instituto de Acceso a'la Inf!!ll!!~ci61Í Públicl{Y'r'ibtección de ,
Datas Personales, emitió elAcuerdo 0528/50/16.05/1;,12, en elque seaprobó ellnfo.rme de ReOlMaae&de~e Evaluación;;e'
Diagnostica del cumpiimiento a lo previsto en el art,l.. ,o 9 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito
Federal, con sus respectivas Recomendaciones, d,e .nninando en su Punto Segundo lo siguiente: "Se aprueba la
Recomendación a los Entes Públicos con calificacir!i¡¡J~referidas en el considerando 1g, Ydetallados en el anexo 2 del
presente acuerdo, consistente enincorporar el mod~lo if",ieyenda en los formatos a través delos cuales se recaban Da/os
Personales, con los elementos previstos enel articu~ 9 'f~ la Leyde Protección de Datos Personales delDistrito Federal y
el Numeral 13 de sus respecüvos Uneamientos. Lp ant~or, en un plazo de 35 días hábiles, contadas a partir de la
noüficación del presente Acuerdo"; Entes Públicos1entre1~s que se encontraba la Secretaria de Transportes y Vialidad
ahora Secretaria de Movilidad; motivo por el cual, 131 Insti~o de Acceso a la Infonnación Pública y Protección de Datos
Personales del Distrito Federal, mediante el oficia rJúmero I~ODF/0297/2012 el diecisiete demayo del año dos mil doce,
solicitó al Licenciado ARMANDO QUINTERO MARTINEZ, éllLonces Secretario de Transportes y Vialidad, enviara a ese
Instituto, todos los fonnatos que utilizaban para r~abar Dat~ Personales, que hubieran sido objeto de modificación y/o
inclusión de la leyenda, asi como la indicación del¡,Sistema al olíf.l corresponde cada una de ellas, en un ténnino de cinco
dlas hábiles posteriores a que feneciera el término señalada en ej,Punto Segundo del Acuerdo ante citado; señalando que
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los formatos deblan corresponder a la totalidad de los Sistemas de Datos Personales que deblan estar inscritos en el
RESDP al once de junio, en términos de lo señalado en el Acuerdo 04698/S0/02-05/2012; esto es, que a cada Sistema
debla corresponderle al menos un formato,·Y en caso de que los Datos se recabi!J8n mediante escritos libres, deberla
enviarse unejemplo del modelo deleyenda mostrado a laspersonas que ~ntrega\erfdlcfíq escrito; y que denocumplir con
las Recomendaciones emitidas en tiempo y forma, se darla vista al Organg?'de Contr91 Intemo correspondiente; en
cumplimiento a lo anterior, el Arquitecto SERGIO ANIsAL MARTINEZ SANCHW;, entonces, Responsable de la Oñcina de
Información Pública de la Secretaria deTransportes y Vialidad ahora Secretariide Movilidad, enfecha trece deagosto del
año dos mil doce, a través del oficio número STV/0IP/1565/2012 de la~Isma fecha, remitió al Maestro OSCAR M,
GUERRA FORO, entonces Comisionado Ciudadano Presldante del Insti ,lo de Acces01i;a la Ihformaclón Pública y
Protección de Datos Personales del Distrito Federal, los formatos en do e se recababán Datos Personales con los
parámetros establecidos, correspondientes de las distintas Áreas Admlnis', tivas de esa ~ependencla, tanto en medio
magnético como impresos; y en alcance a lo anterior, en fecha quince ~ agosto del ago dos mil doce, Usted como
Encargada de la Oficina de Información Pública mediante el oficio núm~i STV/0IP/15~'ii/2012 remitió al Instituto de
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del ¡¡¡¡¡trito Federal~%'1 total de los faltantes de los
formatos utilizados en el 2010 para recabar Datos personales,----------l••••-.~-·-T-····-··--·--·-·-------
Ahora bien, en fecha treinta de agosto del año dos mil doce, la Secretaria:/r Transpo~s y Vialidad ahora Secretaria de
Movilidad, publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal número 1428, el!jcuerdo m~diante el cual sedio a conocer la
supresión delosSistemas deDatos Personales Publicados en lapágina de I~\emet del,fnstituto deAcceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal; por lo que ti!dia cin¡(b de septiembre del mismo año, la
misma Secretaria deTransportes y Vialidad ahora Secretaria de Movilidad, 'blicó e.~la Gaceta Oficial del Distrito Federal
número 1432, elAcuerdo mediante el que secrearon losSistemas deDatos', rsonfes deesa Dependencia; motivo porel
cual, elprimero de octubre del año dos mil doce, la TItular de la Dirección de, ·..att'~ersonales del Instituto deAcceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, erw,ló rreo electrónico al Arquitecto SERGIO

_. ANIsAL MARTINEZ.SÁNCHEZ¡·entonces·Responsable-dela Qficlnade In .' . clónPúblicayEnlaceen-Protecciónde
Datos Personales de la Secretaria de Transportes y Vialidad ahora Secretar, de Movilidad, mediante el cual le solicitó

.eRtabtara''tilifitilcto con esa Dirección para programer una reunión de trabajo" ' la que se revisarlan diversos aspectos de
las dISP.OSICloº~ublicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; deriV o de lo anterior, en fecha veinticuatro de
oct~?~\~ét$.pihl¡¡s mil doce,la Secretaria deTransportes y Vialidad ahor . retaria de Movilidad, publicó en la Gaceta
Q1f'Ít~ll~'tI¡~islJitoFederal, Acuerdo m~diante el q~e se dejaban sin efe~t la,ublicaclón de lo~ Acuerdos anteri0l11!ente
,cltado~ vez'analizada la íntorrnaolón proporcionada por la Secretao~ de nsportes y Vialidad ahora Secretaria de
Movilidad, élInstituto qe Acceso a la Información Pública y ProtecclónJe Dato ersonales del DislJito Federal, enfecha
treinta (ie,~,gyi~mbr¡¡ dEjl año dos mildoce, emitió Acuerdo decumpllmWhto del A ,',erdo 0528/80·05/2012, en elexpediente
]~iiij¡iiÁ!NP.001ta&15!11;002,2012 correspondiente al Seguimientoitlel cumpll ente de las Recomendaciones emitidas
p',.0[e.hJl1.~P9'iS~}LI)~J¡~jfu de Acceso ~ I~ Información Pú~lica y~~fucción de Da:; Person~les del Distrito F~deral,en el

)\euefOOii5':1SISOIfif'O!ll2012 del díeolséis demayo del ano dos m doce, porel qu seaprobo el Informe deResultados de
le-Evaloación-Díaqnóstlco del cumplimiento al "deber de Info, ' ar", previsto en e . rticulo 9 de la Ley de Protección de
Datós~onales:a6lblstñio Federal y Numeral Trece de losJlineamlentos para la rotección de Datos Personales enel
Dlstnto Federal,en el qúe se determinó en el punto~"MERO: "Tener por .. esentado a la SECRETARIA DE
TRANSPORTES Y VIALIDAD, toda ve~ qu,: ,remiM los form .' osque utiliza para recab 'Datos Personales, encumpli';liento
alAcuerdo 05281S0116·05/2012 deldleclsels de mayo de, osmildoce; pero enel en \ Punto SEGUNDO decreto: Tener
porINCUMPLIDA laRecomendación emitida enelpunt0;i6egundo del Acuerdo 0528ISdt.16-0512012 del dieciséis de mayo
de dos mildoce, en virtud de que la SECRETARIA DE7!RANSPORTES y VIALIDAD, seph¡nunció parcialmente respecto al
Acuerdo de referencia alpresentar información parcialelativa almismo, omitiendo elenvio de, formatos que corresponden.
Sistemas de Datos Personales vigentes al mom~,pto de la Verificación del cumplimiento del acuerdo,", No obstante lo
anterior, y con motivo dela rotación depersonal \leda existió a cons ecuencla del Proceso Electoral 2012, yporconsiguiente
del cambio en los Titulares de los Entes Públlcbs, en fecha diecinueve de diciembre del año dos mil doce, el Pleno del
Instituto de Acceso a la Información Públlc~'Í'rotección de Datos Personales del Distrito Federal, pronunció el Acuerdo
número 1388/80119·1212012, a través de[,etral, datermlnó en suPunto PRIMERO: "Seaprueba la modificación al punto
Segundo del Acuerdo 05281S0116-05l2012 emiodo por el Pleno det Insoluto de Acceso a la tnformación Pública y
Protección de Datos Personales del Distrito Federal, extendiendo el plazo previsto para cumplir con las
Recomendaciones emiildas en dicho Acuerdo, hasta el 29 de marzo de 2013, con la finalidad de que los Enfes
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Públicos estén enposibilidades de cumplir cabalmente con las mis(ifa~"; ampliación deplazo que fue notificado a ia
Secretaria de Transportes y Vialidad ahora Secretaría de Movilidad, elveihtiQ'és de enero del año dos miltrece, con el oficio
número INFODFI000412013 del ocho anterior; el cual fue tumado por ¡¡ Li4enciado HÉCTOR TAPIA UGALDE, Secretario
Particular dei Secretario de Transportes y Vialidad ahora Secrelac(~ ge Movilidad, a la Maestra DHYANA SHANTI
QUINTANAR SOLARES, entonces Directora General dePlaneación y,iViaffdad dedicha Dependencia en fecha veinticuatro
deenero del año dos mil trece, a través del volante de control de cqí;ie~ondencia 0515113; oficio de ampliación deplazo
que a su vez lefIJe turnado a Usted con el Volante deSeguimionto nl(fnelb 111 para su atención procedente, en su calidad de
Servidora Púolica en el cargo de Subdirectora deVenlanilla Única íi'~cargada de la oficina de Información Pública; una
vez que transcurrió el tiempo para dar cumplimiento a lo ordenadQ11:L'r el Pleno del Instituto en el Acuerdo 13881S0/19
1212012, en fecha diez deoctubre dedos mil trece, la Doctora GA ,. LA INÉS MONTES MÁRQUEZ, entonces Directora
deDatos Personales dellnsti tulo deAcceso a la Información Púb lic~,. Protección deDatos Personales del Distrito Federal,
emitió Acuerdo en ei Expediente INFODF 80.15.11.002.2012,. en .. que determinó en el Punto PRIMERO: "Tener por
INCUMPLiDA la recomendación emitida en el Punto Segundo . los Acuerdos 0528/S0/16-05/2012 del dieciséis de
mayo dedosmil doce y 1388/S0/19-1212012 deldIecinueve de. :'ciembre dedos mil doce, ya queeste Ente Público
no cumplió cabalmente con lo establecído en el articulo 9 d fla Ley de Proteccíón de Datos Personales para el
Distrito Federaly el numeral 13de los Lineamientos para la P¡¿/'&cclón deDatos Personales enel DistritoFederal. ";
lo que fue corroborado porel Pleno del Instituto deAcceso a la Iij¡~:ación Pública y Protección de Dalas Personales del
Distrito Federal, enfecha veintisiete de.noviembre del año dos mjftr , alemitir Acuerdo número 1424IS0127-1112013, por
el que se aprobaron las vistas a los Organos de Control de lo~ En es Públioos del Distrito Federal que incumplieron las
Recomendaciones emitidas por Acuerdo 0528IS0116.0512012¡,~der" 'das del Informe de Resullados de la Evaluación
Dia'gnósüéo. del cumplimiento a lo previsto en el artl~ulo 9_d~e!fa Le~.d,.e Protección de Datos.. ~ersonales,.para el Dis.lIi.íto
Federal; Entes entre losque seencontraba laSecretana de I .' sport y Vialidad ahora Secretaría deMov IlIdad; loque se
corroboró, con lo informado a esta Contralorla Intema, porel ~ cencia " DANIEL ARTURO CORONEL Rulz, Responsable

,--de-la,Oficina-de-lnformación-pública-de-laSecretaria·de·Mo~idad-a-t~V.,'és-del-oficiO.eIPI106120-14-de-fecha-Veintitrés-de
diciembre del año dos mil catorce, en elque señaló después@e realiza~na búsqueda exhaustiva en ios archivos con que
se cuenta en esa Oficina, no se encontró antácedente . guno del seguimiento otorgado al oficio
INFODF/00412013,desprendléndose de lo anterior que Ust~~, omitió d .tolal cumplimiefiftfa lo OIdenlldo-errel Acuerdo
1388/80/19-1212012 dei diecinueve de cficiembre del año GIOs mil doce, mitido por el Plengdel institulo de Acceso a la
Información Pública y Protección deDatos Personales del Dfutrito Federal.,,--·----t-\~::~7"''''''-.;;-''';"''.'';'----
Constancias con lasque enforma concatenada, hacen pr~.sumir que Ust ,omitió da~cumpnrhient()"'llI~aW.9,_~IO.J .de la Ley
de Protección de Datos Personales del Dlstrito Federal, la que no inca ~ó en los especij90s f9miato§¡.·el modelo de
leyenda: "Los datos personales recabados serán prmegidos. incorpc 'dos y t iados 'en 'er'sistéma--dé Datos
PalSonaies(nombre del sistema de datos personaies), el~al tiene su funda :. nto en (fJmdaf1!_e~fq.l~g'al qu~ faculta alEnte
Público para recabar los Dafos PelSona/es), cuya finalidáft es (describir la fina 'dad de sistfi,7ia)'~~~'itidbs a
(destinatario y finalidad de la transmisión), además de.J/Jtras transmisiones .evistas en @,~'ifí:IJ,/~ffiÍ'R ¡;fe,.Qatos
PelSonales para elDisfrito Federal. Los datos marcadosff;on un asterisco (*) so obligatorio¡ff ··,ltílOs'itWttMl 'aécederal._
servicio o completar el trámite (indicar el servicio o trff¡nite de que se trate). jmislno, ii;j;¡ft,informa qUl'fsasdatos noJ>'.
podrán serdifundidos sinsuconsentimiento expreso, srifv o las excepciones previ. s er!la Ler.'f:1r~~bJe,pel Siste ma ,-
de datos personales es (nombre delresponsable), y la¡¡¡irección donde podrá eje r losderechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición, asi como la revocación de,'J,onsentimiento es (mdicar e'f¡,domicilio de la Oficma da Información ,/.
Pública correspondiente). El interesado podrá dirigilS~ allnstifuto de Acceso a la I~rmaclón Pública dei Distrito Federal, .
donde recibirá asesoria sobre los derechos que tute/~ la Ley de Protección de Datos elSonales para alDistrito Federal al
teléfono 5636-4636: correo electrónico: dafos.personf,les@infodf.orq.mx o www.infod.ra.mx ", lo anterior, aún cuando en
fecba veinticuatro de enero del año dos mil lfec'!jle fue tumado el Acuerdo 138ff1,.SO/19-1212012 del diecinueve de
diciembre del año dos mil doce, emitido porel Plend'del Instituto deAcceso a la Informaqtón Pública y Protección deDatos
Personales del Distrito Federal, por el que se It.otificá que se habia extendido el plifI,o previsto para cumplir con las
recomendaciones emitidas porel Instituto, refere es a la inclusión de la leyenda de mént\hastael veintinueve de marzo
del año dos mil trece; siendo que al veintisiete noviembre del año dos mi trece, al no h'aper recibido por escrito de la
8ecretaria deTransportes y Vialidad ahora Secretaria de Movilidad, el cumplimiento a lo preví's¡o enel articulo 9 de la Ley
de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, Instituto deAcceso a la lníormaclór; Pública y Protección de
Datos Personales en el Distrito Federal, se pronunció al tener por incumplido dicho ordenamiento legal porparte de ia
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Secretaria de Transportes y Vialidad ahora Secretaría de Movílidad,,¡etiiju¡;¡iao. el Acuerdo 1424/S0/27-11/2013;
acreditándose su incumplimiento al "deber de informar', previsto en ~rartículo 9 ae la Ley de Protecdón de Datos
Personales del Distrito Federal y porconsiguiente, contravino lo estab~do en la Frac9ión XXJV del Articulo 47 de la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, qué señala: "Todo Senijdor Público tendrá las siguientes
obligaciones, para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, impa¡f¡alidad y enciencla que deben serobservadas en el
desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimienf dará lugar al pr.bcedimiento y a las sanciones que
correspondan, sin perjuicio de sus derechos laborales, asi como 'tÍ' las normas esécíficas que al respecto rijan en el
servicio de las fuerzas armadas .....Fracción XXI V La demás que legmpongan las leye,~ y reglamen tos". Siendo loprevisto
en laLey deTransparencia y Acceso a la Infonnación Pública del Dlrto Federal la q~~'Usted transgredló:.------·---

En términos de lo anterior, resulta pertinente hacer ~Iusión ¡1l\los medios, sfobatOriOS con los que cuenta está .
Contraloria Interna para sustentar la irregularidad administra a que se W. atribuye a la Ciudadana L1ZETTE
PRADO ORDOÑEZ, quien al momento de los hechos inves ~ados, 0itte'taba la calidad de Servidor Público, .
desempeñándose con el cargo de Subdirectora de Ventanill' SETRA , adscrita a la Dirección General de
Planeación yVialidad, yEncargada de laOficina de Información ública . la Secretaria de Transportes yVialidad
ahora Secretaria de Movilidad, tal y como se desprende del ficio' 'mero DGPV/54/0lP/081/2013 de fecha
catorce de enero del año dos mil trece, signado por la Mae a q,IYANASHANTI QUINTANAR SOLARES,
entonces Directora General y Responsable de la Oficina de Info .', ac'/ nPública de la Secretaria de Transportes y
Vialidad ahora Secretaría de Movilidad; mismos que se analizan: oJIorme a las reglas que para tal efecto señala
el Código Federal de Procedimientos Penales de aplicación suple oria a la Ley Federal de Responsabilidades de
los Servidores Públicos, por disposición expresa del articulo 45 d. ordenamiento mencionado, que establece que
en-toaas-ras-c-uesli.'ones relaUvasal Proceai¡:¡¡íei11oÁdmiiíistra r. etlde---Responsá5H1¡Iadesque---iio- se -en-cúentren
previstas en "dich_'LQrdenamiento Jurldlco, asl como en la Plicíación de las pruebas, se observarán las
disposicioneS' del Código Federal de Procedimjentos Penales, j nse¡uentemente y en términos de lo señalado por
los numera..11'~¡?e6.,';i'.',2.~9, 280,281, ~85, 286 Y~90 del ci.tadol~dig"~e procede a I~ valoración de las prob~nzas
q.ue.obrEfn~~rI~19'~clones,e.n estricto acatamiento a dichO! dlspos~vos legales, sirve de apoyo a lo antenor el
slgUlentepl. ~urlsprudenciak t .

• u ••J",¡;:'(t:EJ;lE~~ rw. ~¡SPONSABILlDADES, LALEGI~fcIÓN SUPLE', " R1A APl!CABLE AL PROCEDIMIENTO
i,HiTAtloi:D!HA;"C DIGO FEDERAL DE PROCEDI ENTOS PEN . S Y CODIGO PENA FEDERAL, DE
f,'IWN . El~~~qs. L ARTICULO 45 DE DICH. LEGISLACIÓ ,Y NO EL CÓDIGO FEDERf\L DI'
I'fiócnNTOS CI LES. De lo dispuesto por el1 'culo 45 d la Le ,Federal de Responsabilidades de los
SeiVü;lores PúblicQS.;.se.desprende que en los casos n~revlstos por dicha 11'. en el procedimiento administrativo de
re5pQll""¡'¡¡¡'¡ades, se aplicarán supleloriamente lasdi'll'0siciones contenidas e. el Código Federal de Procedimientos
Penales y en lo conducente el Código Penal Fedaral~J¡or ende si en dicho pro dimiento se aplicó supletoriamente el
Código Federal de Procedimientos Civiles, ello esflnexacto y vlolatorio de lilli articulas 14 y 16 Constitucionales.
Jurisprudencia. Primer Tribunal Colegiado en Matela Administrativa del segunirl Circuito, publicada en el Semanario
Judicial dela Federación y suGaceta, Novena Epgta, Tomo: XI, Mayo 2000, Pá9i~., 845"(cit).---------

I . ~
Sirviendo de sustento para robustecer lo ante[itír, el criterio jurisprudencial 6W2001 emitido por la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la NaclólJ!publicada en la página doscientos setenta y nueve del Tomo XIV
correspondiente al mes de diciembre ~e dcfmil uno del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Epoca, cuyo rubro y texto son los slgulen~: •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
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"RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLlcCJS. EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES Y, EN SU CASO, EL CÓDIGO PENAL FED#RA~ SON APLICABLES SUPLETORIAMENTE A TODOS
LOS PROCEDIMIENTOS QUE ESTABLECE LA LEY fiEDER'GtL RELAT1VA.----------------------

., f¡;
t' ¡.

De la intelpretación meral de lo dispuesto en elartícli10 45 df!/!a Ley Federal de Responsabilidades de los SelVidores
Publicos, se advierte que los citados ordenamient0:fenales¡fiOn aplicables supletoriamente 'En todas las cuesüones
relaüvas al procedimiento no previstas en esta leY(if'si comO en la aprociación de las pruebas ... ', por lo que dicha
expresión debe entenderse en términos generales, ~sto es, J,'no referirse a IJn ütulo o capitulo de aquélla en concreto,
sino que al decir en 'esta ley', se hace alusión ai(:UalqUie~,proCedimlento que se establezca en este ordenamiento
juridico, como lo es el de responsabilidad admi~straüva 'ya que si la ley no disüngue, tampoco, en aras de la
interpretación de la norma, puede hacerse diferetlJ;iación Iguna, en donde no existe, en cuanto a su aplicación. Lo
anterior se robustece si se toma en consideraci~ que eJta interpretación es congruente con la naturaleza juridica
sancionadora de la leyde la materia y con los priifpios gl'llerales que con ésta se relacionan, pues silas normas de
derecho común que la rigen, son las relativas a~¡prdenlPenal, se jusüüca plenamente que ante le ausencia de un
cuadro normaüvo general respecto de situacion,oes jurWicas que exigen su imperiosa regulación, como son las
cuesüones relaüvas a alguno de los procedimienti¡¡ que!lmla ley citada se estabiecen, asi como en la apreciación de
pruebas, por seguridad juridica del gobernadq¡] se¡apliqUen de manera supletoria las disposIciones de los

~':~~;;=::~:~;;~:::~--'~:-:-~1-·~\t::i::-~~~-:·~-·~-·::-·~;-:::-·~-;=:=-·:~-:'·~;~·~:dO
-por- el-biGenGiado·..JQS~QI2-J I2SldS-RAMIRE ~ NCblEk; -Secretario-Técnico-del-I nstituto de -Acceso .a la

Información Pública y Protección de Datos Persona s del Distrito Federal, mediante el cual hizo del conocimiento
al Licenciado HIRAM ALMEIDA ESTRADA, enton : Contralor General del iJistrit0'"f~ger'!ll!"qije-qlJj¡;G6 Entes
Públicos entre los que se encontraba la Secreta' ~de Transportes y Vialid¡¡.d.",ah9,~a Secretaria de Movilidad,
incumplieron con el "deber de informar" previsto e .e~,artlculo 9 de la Ley ~ p'to(ecC1ºt¡"!JEt~g%t9.?ili'ersonales del

~~::2F:::~I·~··_~~:':~-~'-~:·~·:".·~::~·::'J-t:::·:~· ..:,:~·:!:"1~¡'~;3J!:~:~.::~:.~~!
Documental Pública a laque se le otorga valor p~bat;~.' pleno, de conform:dáQ:'E&f¡l.'J'.ló1Sefialá.".i'lQ';)í,6¡:;/GSiarticuloS
280, 281 Y, ~90 del Código F~deral d~ ~rocedilhiento [Penales, .de aplicaci~~\tto,9.é!~~~~r.~~~~~ral de
Responsabilidades de los Servidores Publicas, y~e acu ~do a lo dispuestopor-e] articulo 4~A~.ta cllada Ley, en • I
virtud de que este Órgano de Control Interno . recia q~ la documental'.en¡fmoi9Jl!e~¡;l~,étJ!!!a por s~rvidor~

~~:~:~~e~nlae~~~c:~~ c~~:~;o~~~~~~:~.:'.~.~ ••~~: ':~.:~~~~~~.:.!~~::'~.:~' ..~_~:~.~:..~.:..~~.~:~~:~..~!~~.:.:'~~~.~~.: /
, '\

Siendo el alcance probatorio de la documental n estudio, "~'l,vinculado a acreditar que desde el veinticuatro de
enero del año dos mil catorce, se informó q e la Secret ",a de Transportes y Vialidad ahora Secretaria de
Movilidad habia incurrido en el incumplimient~ de "deber di 1informar" previsto en el articulo 9 de la Ley de

6~~esc~~~s~~a~~t~~ ~e~~~~~~e~e~:~~.i:'~:~.:I.~:~~!.:..:~.~~.~~ ..~.~.~:..~~:..~ ~:.:~i.:~:~:'.~.:~.:.~~.~~~.~::.~~~.~•.~:
¡ ~
¡ ',..

2.· Copia certificada del oficio número INFODF,1352/11 de fecha cú'§tro de mayo del año dos mil once, suscrito por
el Ciudadano OSeAR M. GUERRA FORcW Comisionado Ciuda~no Presidente del Instituto de Acceso a la
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Información Pública del Distrito Federal, ahora Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Distrito Federal, mediante el cual, solicitó al Licenci~.de"·AR~ANDO QUINTERO MARTíNEZ,
entonces Secretario de Transportes y Vialidad, infonnara si contaba.eón el documento de seguridad que debía
elaborarse en cumplimiento a lo establecido en el Capitulo 111 del Tít~jb SegundoIde la Ley de Protección de Datos
Personales para el Distrito Federal; remitiera copia impresa y en arg¡livo magnétfto de todos y cada de uno de los
cuestionarios y fonnatos impresos y electrónicos, por medio de lo~'<iue se recab~n Datos Personales; notificara la
infonnación actualizada del servidor público que fungía como ~~iace entre elwEnte Público y el Instituto para
atender los asuntos relativos ala Ley de Protección de Datos Perwnales para e@Distrito Federal; notificara el Plan
de C,~pacitación en m~té~a de ~eguridad de Datos ~erso~ales~e acuerdo,.~ !oestablec!do en el artí~ul? 21
fracción X de la Ley; e indicara SI a esa fecha, se habla realizad~alguna Audllpna para Venficar 111 cumplimiento
de las medídas de seguridad; infonnación que debla ser entrega~ a más tarda'r el día siete de junio del año dos
míl once por escrito (fojas 5y 6).••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••~...•••···········t·:·····~·······························

~ ~
Documental Pública a la que se le otorga valor probatorio pleno, ¡e conformi d con loseñalado por los articulos
280, 281 Y 290 del Código Federal de Procedimientos Penale~ de aplic,tión supletoria a la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, y de acuerdo a 10~ispuestq¡iJor el artículo 45 de lacitada Ley, en
virtud de que este Órgano de Control Interno aprecia que la do,¡¡ument<jfen estudio fue expedida por servidor
públ!co en ejercicio de sus fu~ciones y no fue redargüida de falidad, además de contener sellos y firma que

:::::::::::::'P:::::'::',:t::::~;i;;i~::~~}~:::~~:;·:~:::;:-:"~-:;;:,~";: .
deA~aéión Pública.y Protección de Datos PersonaJ¡¡ del Distrito Federal realizó en fecha cuatro
?e mayo..de,l, año dos mil once a la Secretaría, de Transpo~es y Jalidad ahora ~~retaría de Movilid,ad, para
Inforn;¡g.~~r¡~'Con el documento de segundad que debla ela,~rse en curpplmlento a lo establecido en el
Ca~iW~~~'TítuIR Se~undo de ~a, Ley de Protección de Dato¡p,~,. onales p~ra ~I Distrito Feder~l; remitiera
copl~a, y.en.srchlvo.maqnético de todos y cada de udlJ dios cuestionanos y formatos Impresos y
el~c~ónicos, p~r ,medi~lde los que se recaban D~t~s personal~.lnotí lffra la información actualiz,ada del servidor
publi~~~~ [\¡n~II!JiQ~o enlace entre el Ente Publico y ellnst~lilto pa1atender los asuntos relativos a la Ley de
Prote~c¡lQ!bg'k.~atp~..~tsonales para el Distrito Federal; notific¡¡'a el Pla~de Capacitación en materia de seguridad .
de D~t6~PS(s"on~réS';"ae acuerdo a lo establecido en el art~'cuD 21 fracélj¡¡1 X de la Ley; e indicara si a esa fecha,
se había realizado algu,na Auditoría para Verificar el cumpli ' ento de la~edidas de seguridad; infonnación que.
debíase~lltregada a más tardar el día síete de junío del a~ dos mil onc,or escrito.··············..••••••••••••••••••••••

3.· Copia certificada del Acuerdo DS28/S0/16-DS-2D12 Jfecha dieciséis\e mayo del año dos mil doce, emitid
por el Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pút!Hca y Protección d~Ratos Personales del Distrito Feder 1,
mediante el cual se aprobó ellnfonne de Resultados d.(la Evaluación - DiagIDóstico del Cumplimiento aloprevisto
en el artículo 9 de la Ley de Protección de Dato/Personales para el QLstrito Federal, con sus respectivas

daci (f' 7 53) ., »,recomen aClones, oJas a .•••••••••••••••••••••••••/ •••••••••••••••••••••••••••••••••~•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
I ' .

Documental Pública a la que se le otorga valorpn!lbatorio pleno, de conformid'ad con lo señalado por los articulos
280, 281 Y 290 del Código Federal de Procegfmientos Penales, de aplicación supletoria a la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores PúblicosJy de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 45 de lacitada Ley, en

l'
j'
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virtud de que este Órgano de Control Interno apreciaf;que I~ documental en estudio fue expedida por servidor
público en ejercicio de sus funciones y no fue redarinida d~ falsedad, además de contener sellos y firma que

. '1 I d' t ,1 &.previenen as eyes correspon len es.······················;,········,,··················•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
. Z ~
Siendo el alcance probatorio de ladocumental en est~~io, el ~'nculado aacreditar que el dieciséis de mayo del año
dos mil doce, el Pleno del Instituto de Acceso a la~nform~ción Pública y Protección de Datos Personales de
Distrito Federal, aprobó larecomendación realizada ~~os en(es públicos e ,tre los que se encontraba laSecretaria
de ~rai1sportes y Vialidad ahora Secretaria de Movil~ad dí incorporar el m~delo de leyen?a en los formatos a
traves de los cuales se recaban datos personales, '\lon loi elementos previstos en el articulo 9 de la Ley de
Protección de Datos Personales del Distrito Federal y~ nutral13 de sus respectivos Lineamientos.··················

4.· Copia certificada del oficio INFODF/0297/2012 de flha~ieciS!ete de mayo d.el año dos mil.doce, signado por el
Maestro OSCAR M. GUERRA FORD, entonces com,~¡onl' do Ciudadano Presidente del Instituto de Acceso a la

. Información Pública y Protección de Datos Personales~e'Distrito Federal, a través del cual notificó al Licenciado
ARMANDO QUINTERO MARTINEZ, entonces Secre\~Ji: de Transportes y Vialidad, el Acuerdo 0528/S0/16-

. OS/2012 en el que fue Aprobado el Resultado de la !il(~luación - Diagnóstico a los formatos por medio de los
cuales los Entes Púbicos, recaban Datos Personales, YI's Recomendaciones que deberian ser Atendidas en un
plazo de treinta y cinco dias hábiles, contados a partir d 'a notificación del Acuerdo, plazo que fue establecido en
el punto SEGUNDO del mencionado Acuerdo (fojas 54 .JIi.6).•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Documental Pública~ la que s~ le otorga val~;~;~b~~~t'J~~~, de conformidad con lo señalado por los artículos
280, 281 Y 290 del Código Federal de procedimieni6s)~nales, de aplicación supletoria a la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, y de a¡\~er~ a lo dispuesto por el artículo 45 de lacitada Ley, en
virtud de que este Órgano de Control Interno aprec/:l! quet documental en estudio fue expedida por servidor

~~:~:~~e~nl:~~~~~~o c~~r:su;o~~~~~~~:~.:..~.~ ••~~:.~:~.t~~~~..:~!:~::~.:~:..~.~:~.~~..~.:..:~~::~.:~..:::~~.:.:..~~.:.~~.:
Siendo el alcance probatorio de ladocumental en estdio, el vi . lado a acreditar lanotificación realizada.eoJecha.,
cuatro de junio del año dos mil doce, a través del olltio INFOD ·297/2012 del día díecisiete de mayo del año dos
mil doce, a la ~,ecret~ri~ de Transport~s y Vialidad ~hora Secret ." a d.e ~ovilidad por parte denn~tituto de Acceso ;
a la ínformación Publica y Protección de Datos Personal d 'Dlstnto Federal, del contando del Acuerdo ¡j\'
0528/80/16-05/2012, derivado de la evaluación·Oiagnóstico a lo, formatos por medio de los.cuales los entes
públicos recababan datos personales, a fin de veffificar el debido c~',Plimíe~torl!.!ll';"~~lJj¡eber. de info.rmar'" obl,igación

. que se señala en el articulo 9 de la Ley de Pr~tecciónde Datos' ,ersonale~I:I~i!ffi\ítG!ra}ll; ~do ey
infom;e .de result~dos de dicha evaluaci6n.di$~nÓsti?0, c?n. sus l 'espectiv~¡:¡D~n~ftE;m~~ /que

. debe~l~n ser ,atendidas en, un plazo de treinta y~mco dlas ha~!les co~dos a l de la ~!fi,~aFI?p f~j~ctlerdo
de mento; aSI como debenan enviar todos los f~rmatos que utilizaban Pfareca os ers,o¡{aléii y qtlttlueron
objeto de modificación y/o inclusión de la leyenda, así como la indicación~.el sistema al cual corresji'5ñ'1lee<rda uno
de ellos, en un término de cinco dias hábiles, ppsterior a que feneciera el ~mino ya señalado.···························

¡ '\,
5.· Copia del oficio número 8TV/0IP/1565/2¡012 de fecha trece de agosto i'qel año dos mil doce, signado por el
Arquitecto SERGIO ANISAL MARTINEZ 8McHEZ, entonces Responsable 'tie la Oficina de Información Pública

f ~
r ''.j
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de la Secretaria de Transportes y Vialidad ahora Secretaria de ~l!ÍV1n1l<¡d, turnado al Maestro OSCAR ,cIlERlfA
FORD, entonces Comisionado Ciudadano Presidente dellnstittjb de AOpeso a la Información Pública y Protección
de Datos Personales en el Distrito Federal, mediante el cuall'envió 10sUormatos en donde se recababan Datos
Personales de las distintas Areas Administrativas de dicha'¡)~pendenci~ en cumplimiento al Punto Segundo del
Acuerdo OS28/S0/16-0S/2012 (foja 122) ¡ ~ .

ri ;¡
. j f

Documental Pública a la que se leotorga valor probatorio Plif.o, de confJ,rmidad con lo señalado por los articulas
280, 28,1 Y 290 del Código Federal de Procedimientos PeJ¡ales, de a~1icación supletoria a la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, y de acuerdo,~a lo dispuesto por el articulo 45 de lacitada Ley, en
virtud de que este Órgano de Control Interno aprecia que t documerlal en estudio fue expedida por servidor
público en ejercicío de sus fu~ciones y no fue redargüida t falsedaqf además de contener selios y firma que
previenen las leyes corresponclentes, ¡ {....................................................... .
Siendo el alcance probatorio de la documental en estu(j¡,~, el vilulado a acreditar que la' Secr~taria de,
Transportes y Vialidad ahora Secretaria de Movilidad, remitl~ al In~tuto de Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales del Distrito Federal, los for!j,atos ,V\ediante los cuales se recababan los Datos
Personales de los ciudadános en las distintas Areas Administrlvas!lIdscritas ala misma • ••

~. s
6:. Co~ia certificada del oficío STV/OIP!1S90/2012 de fecha qtJ¡kcEtfde agosto ~el año dos mil d~?e, si~n~do por la

.licenciada ..L1ZE:r:rE-gRADO.-ORDONEZ,~entonces-¡¡¡ncargll-dec·la··Oficma-de-lnformaGloR-Publiea-de-la·-·· c
Secretaria de Transportes y Vialidad ahora Secretaria de !"Jlidad' turnado al Maestro OSCAR MAURICIO
GUERRA FORD, entonces Comisionado Ciudadano President ... ·ellnstituto de Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales del Distrito Federal, media ~. el cual remitió los faltantes de los formatos
utilizados en el año 2010 para recabar Datos Personales (foja ~a) · ·· · ···

.iF !í
Documental Pública a la que se le otorga valor probatorio PI.eJ~, ~.~~. conformidad con lo señalado por los articulos
280, 281 Y 290 del Código Federal de Procedimientos pE¡~al~ de aplicación supletoria a la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, y de acuerd!iFa lo r¡J¡spuesto por el artículo 45 de la cítada Ley, en
virtud de queesle-Órqano de Control Interno aprecia qu~la do~úmental en estudio fue expedida por servidor
públi~o'en'ejerQ!~io de sus fU~cíones y no fue redargüidáfde falsiPad, además de contener selios y firma que
prev.t~nen .1,~~leyes correspondentes ·f. ·Wf •..······, .

~" ...ij¡!' .t I,¡,¡;
Y.f ~fj •

Siendo el alcance probatorio de la documental en estvdio, el vincíiado a acreditar que la ciudadana L1ZETT
p~GftQgN~i ~nc'Su calidad de servidora públicélÚ designada é~mo Encargada de la Oficína de Informacíó
Públ~a.re1i:Jlaº··e'Vi ~ance-a través del oficío STV/OIf,f.i1S90/2012 de'Rl1uince de agosto del año dos mil doce, I
formal6~.q¡¡¡ik~Ó$ ¡~n el 2Q10para ~ec~bar datos ~rsonales al Ins~tuto de Acceso a la Información Públic y
Protecclon-deDatos Personales del Distrito Federal 1 " .. '-. 11 .;~..•~-~ . ~,:~~

7.· Copia del Acuerdo 1428 mediante el cual se ~¡o aconocer la Supresjón de los Sistemas de Datos Personales
publicados en la página de Internet del Insti!,\lÍo de Acceso a la Infór,mación Pública y Protección de Datos
Personales del Distrito Federal, publicado Bfl }.a"Gaceta Oficial del Distrito\federal por laSecretaria de Transportes
yVialidad ahora Secretaria de Movilidad enTecha treinta de agosto del añq dos mil doce (fojas 160 y 161 ) .

rv.~~R
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Documental Pública a la que se le otorga valor pr#"'batorio'J¡leno, de conformidad con lo señalado por los articulas
280, 281 Y 290 del Código Federal de Procec¡¡lhientos ~enales, de aplicación supletoria a la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores PúbIiCOS

1
,V de acuerdp a lo dispuesto por el articulo 45 de la citada Ley, en

virtud de que este Órgano de Control Interno precia qu .c, la documental en estudio fue expedida por servidor

:~~::,~",:~~~~ ,::,~o~~:~~_:~~_f~ .~~~~r-!:~:~:~~.~.~.~_d.~_~~~:~~_:~:"..:'_~~:::~
Probanza que al ser publicada en la Gaceta~ficial del ¡jtrito Federal, es una disposición de Orden Público y
observancia General en elDistrito Federal; l,.ndo el alc~ce probatorio de la misma documental en estudio, el
vinculado aacreditar que laSecretaria de TI' portes yVjalidad ahora Secretaria de Movilidad en cumplimiento a
la recomendación realizada en el Acuerdo cUI.·.oyel Co~.. iderando veinticuatro párrafo tercero del Acuerdo 0469
SO-02-05-2012 emitido por el Pleno del In tuto de A~éeso a la Información Pública y Protección de Datos

. Personales del Distrito Federal, se seprmlan ] siguientls Sistemas de Datos Personales: a) Sistema de emisión
. de Licencias tipo Ay permisos a Menores delad' b) Si~tema de Licencias de Conducir Transporte Individual de

Pasajeros (Taxi), c) Sistema de Licencias de . nducir.Jii.·~.ransporte Colectivo de Pasajeros (Microbús), d) Sistema
de Licencias de Conducir Transporte de Carg '~) Sistema de Licencias Conducir Especiales, t) Control Vehicular
Particular, g) Control Vehicular Remolque, h) . 'ntrol \jJhicular Auto Antiguo, i) Control Vehicular Motocicletas, j)
Revista Documental Transporte Público Cale ivo d~ Pasajeros (Microbús), Transporte Público Individual de

·-----Pasajeros-tT-axi);-Transporte-de-6arga;-k-Hnsp ··'.ciónlísico-Mecánica-Transportepúblicocolectivo-de.Pasajeros····
(Microbús), Transporte Público Individual de Pa. ~ero,g'(Taxi), Transporte de Carga, 1) Permisos para Circular Sin
Placa y Sin Tarjeta de Circulación tramitados· nt~ la Secretaria de Transportes y Vialidad;" m) Padrón de
Proveedores de la Secretaria de Transportes y lidad del Distrito Federal; n) Permisos Temporales de Carga; ñ)
Concesiones y Control Vehicular de Transporte P 'Ii~o en sus diferentes modalidades.···············:::::.~,;· ••••••••••••. l' "" ::!.._" -.-".,- -.-,'".'

8.· Copia del Acuerdo 1432 mediante el que se cl~ron los Sistemas de Datds f:ersonales dela-,SBcretaria de
Transportes y Vialidad, publicado en la Gaceta • 9ial del Distrito Federal por...Ik;se6r~~[La~a,~);nmsportes y
Vialidad ahora Secretaria de Movilidad en fecha cif' ~e septiembre del año dos.~i1 ~e1folásJ1'li~~ 219).········

Documental Pública a la que se le otorga valor pr~}~\.i.. O. pleno, de conformidad ConTcf's'eñaladopor los articulas C~
280, 281 Y 290 del Código Federal de Procedir,ien ~s Penales, de aplicación supletoria a la Ley Federal de (_
Responsabilidades de los Servidores Públicos, Yfle ac '. rdo a lo dispuesto por el articulo 45 de la citada Ley, ey

. virtud de que este Órgano de Control Interno C!precia ~!Je la documental en estudio fue expedida por servidor

. ~~:~:~~e~nl:~f~~~~oc~~r:~;0~~~~~::~.:..~.~••~~1:~.:~~~~~~\~.:.!:~::~.:~~.~.~:~.~: ..~.:..:~~::~.:~..::~~~.:.:..~~:.~~.:
Probanza que al ser publicada en la Gaceta bficial del Di¿~to Federal, es una disposición de Orden Público y
observancia General en el Distrito Federal; sfendo el alcancéprobatorn de la misma documental en estudio, el
vinculado aacreditar que la Secretaria de Trinsportes yVialidact ahora Secretaria de Movilidad, publicó el Acuerdo
por el que se crearon los "Sistemas de Datos\.personales de laS'ecretaria de Transportes yVialidad', de cada una
de las áreas que conforman lamisma.······································:;········•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CONTRALoRIA GENERALDEL OLSTRfTO FEDERAL.
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Olracclón EJocullVIIda Conlralllrlll" lnlllmll" an OllpondBnehts y Órgltno" üeeccncennadce "B",
Conl""lodll Inl..mll an 111 Socllllllrlll d.. Tr.m"lIort"lI v VIalidad Ahora Socmlarla do Movilidad
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9.· Copia de la impresión del correo electrónico de fecha primero de octubre del año dos mil doce, enviado por e .
Ciudadano IGNACIO NÚÑEZ RUIZ, entonces Subdirector de Datos Personales del Instituto de Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federéllí'....élt),rquitecto SERGIO ANISAL
MARTINEZ SANCHEZ, entonces Responsable de la Oficina de InformacióJ}l?ública \1 Enlace en Protección de
Datos Personales de la Secretaria de Transportes yVialidad ahora Secretarí,á de MoviliÍlad, en el que solicitaba se
programara una Reunión de Trabajo en la que se revisarian algunos aspe~fos de las~Dsposiciones publicadas en
la Gaceta Oficial del Distrito Federal relativas a la Supresión y Craaclónjíe Sistemas de Datos Personales, asl
como el consecuente impacto en el cumplimiento del "deber de Informar",lbbligación es ablecida en el articulo 9de
la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal (foja 2r)··············:~···································

Documental a I~ que se le otorga valor pro.b~torio de indicio, de conf0r.'1!id~.d con lo i~alado por los articulos 285
y 290 del Código Federal de Procedimientos Penales, de apli~aclon supl<!ona a la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos ya que si bien obra e . copia certmcada, la misma no reúne los
elementos para ser elevada adocumento público.···························· ···········l·.. ;f.......................................... .

I • •
I •

J

Siendo el alcance probatorio de la documental en estudio, el vinculad' a acredl ar que la invitación que realizó el •
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Pe 'onaleidel Distrito Federal, a laSecretaría
de Transportes yVialidad ahora Secretaria de Movilidad, de efectuar uj,a Re!Jl1ión de Trabajo para revisar algunos
aspectos de las".l=)js~osiciones publicadas en la Gaceta Oficial del ¡istrit5 Federal relativas a la Supresión y
Creación"de-"Sistemas..deDatosPersonales.¡.asl.como·el.consecuenttim/acto en·el·cumplimiento·del·"deber·de _.
informar", oblig¡¡ción establecida en el articulo 9 de la Ley de Protei1l;i® de Datos Personales para el Distrito
Federal.••••••~'i.~i;.....•,~*~ I •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

f~~~ -

10.· COPJa del Acuerdo me9ia.nte; el que se dejaba sin efectos la pu cación del Acuerdo de Supresión de los
Sistemas d~tqs.i~~rsórfaleS·de\la Secretaria de Transportes y Viéjt!' .'d, Inscritos en el Registro Electrónico de
Sistema.siae¡Dato'Sp~fRo,¡;¡ªles1RESDP), acargo del Instituto de Acries. la la Información Pública y Protección de
Datos P~qTfarM"del(Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficf!¡1 de 'Distrito Federal Número 1428, el treinta
de agoslo del'aD9 dos mil 'doce, asl como la publicación dei~cue¡o de creación de Sistemas de Datos
PersonatJsde lá.Secretaría de Transportes y Vialidad, publicad(}'en la . ',ceta Oficial del Distrito Federal Número
1432 el "cinco de septiembre del año dos mil doce; publica' en la G ceta Oficial del Distrito Federal por la

~~C~~~:ito~:sT~~~S~~~~).:..~~~:~~.~~.~.~~~~••~.~~:~~:~~••~:.M ...i:~~.~~.:.~.:t~ ••~:~~~.:~~.~~.~: ••~~.~~~~:••~:~.~.~~.~.~
Documental Pública a la que se le otorga valor probatqplb 'Pleno, de confor\idad con lo señalado P9r los. articulo .
280, 281 Y 290 del Código Federal de Procedimieliifos Penales, de apliítación supletoria a la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, y gffacuerdo a lo díspuestojpor el articulo 45 de la citada Ley, len •
virtud de que este Órgano de Control Interno aprecia que la documentalén estudio fue expedida por servidor
público en ejercicio de sus funciones y no [ul redargüida de falsedad, además de contener sellos y firma que
previenen las leyes correspondientes.••••••.:j>¿ .

\",,p''''~

Probanza que al ser publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, es una disposición de Orden Público y
observancia General en el Distrito Federal; siendo el alcance probatorio de la misma documental en estudio, el
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vinculado a acreditar que la Secretaria de Transportes y Vi¡jfid¡¡d ahora Secretaria de Movilidad, dejó sin efectos la
publicación del Acuerdo en el que Suprimia los Sistemas I!f¡ D~tos Personales de la Secretaria de de Transportes
y Vialidad, inscritos en el Registro Electrónico de Sistem¡js de Ji)atos Personales (RESDP), a cargo del Instituto de
Acceso a la Información Pública y Protección de Dato~Fers@ales del Distrito Federal, publicado en la Gaceta
Oficial del Distrito Federal Número 1428 del treinta de ,~gostol'¡jel año dos mil doce, asi como ia publicación del
Acuerdo de creación de Sistemas de Datos Personales~ laS§:Cretaria de Transportes y Vialidad, publicado en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal Número 1432 el cinco!ile seJl'iembre del año dos mil doce.·····························'lA K,l!

11.· Copia del Acuerdo de fecha treinta de novierntre d~~ñO !s mil doce, emitido dentro del Expediente INFODF
80.15.11.002.2012 por la Doctora GABRIELA INES ~NT~~ MARQUEZ, Directora de Datos Personales del

. Instituto de Acceso a la Información Pública y ProtecG~n d~ Datos Personales del Distrito Federal, en el que
deternniná en el Punto Primero: "Tener por presentadoI la Secretaria de Transportes y Vialidad, toda vez que

. remitió los formatos que utiliza para recabar datos pers~ale'~ en cumplimiento al Acuerdo 0528/S0/16-05/2012
del dieciséis de mayo del año dos mil doce, yen el PunJ~ S~~undo: "Tener por INCUMPLIDA la recomendación
emitida en el punto Segundo del Acuerdo 0528/S0/16-05~1~: del dieciséis de mayo de dos mil doce, en virtud de
que la SECRETARIA DE TRANSPORTES Y VIALlDAo..~~'ª pronunció parcialmente respecto al Acuerdo de
referencia al presentar infornnación parcial relativa al misnljmitiendo el envio de fornnatos que corresponden al
Sistema de Datos Personales vigentes al momento de la j fñcaclón del cumplimiento del Acuerdo (fojas 224 a
245).·················································••••••••••••••••••••••••: '•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Documental Pública a la que se le otorga valor probatorio pll•. : , de conformidad conlo-señalado por los artículos
280, 281 Y 290 del Código Federal de Procedimientos p.en ~, de aplicación supletoria a la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, y de acuerd,a ~ dispuesto por eLartículo.A~ dela citada Ley, en
virtud de que este Órgano de Control Interno aprecia qU~la~.'.cumental en estudio fue expedida por servidor
público en ejercicio de sus funciones y no fue redargüid .'de 'I~edad, ader1)ásd~oJ1!eflef 'seflo's"y firnna que
Previenenlas leyes correspondientes.••••••••••••••••••••••••••••.~.'••••••; ';,•••••••••••••••l ..,............•.......~., .

~ 'l. l" .=" I "",,O" .
I¡!' CoM~re;¡,;¡.\-vp.l'..

Siendo el alcance probatorio de la documental en est~io, el ~culado a acr~~lri~~Q~.ertreinta de
noviembre del año dos mil doce, el Pleno del Instituto d~Acceso~ InformélEión~Uíilíca y ProteGCión de Datos
Personales del Distrito Federal, acordó "Tener por INClJIt1.,PLlDA lawc.omend¡¡GiÓ~iti~J¡lLetPunto Segundo

. del Acuerdo 0528/S0/16-05/2012 del dieciséis de mayqfde dos mil ,ce, en virtud de que la SECRETARIA DE
TRANSPORTES Y VIALIDAD, se pronunció parcialrF:ente respect~ial Acuerdo de referencia al prese~iar
infornnación parcial relativa al mismo, omitiendo el en, io de fornnato .que corresponden al Sistema de Datos
Personales vigentes al momento de laVerificación del ~mPlimiento del . u.erdo"............................................ .

t· \~
12.· Copia certificada del Acuerdo 1388/S0/19-12/201 de fecha diecinue'¡~ de diciembre del año dos mild ce,
emitido por el Pleno del Instituto de Acceso a la Infor .ación Pública y Proteo~ión de Datos Personales del Distrito
Federal, a través del cual se modificó el Punto Segun o del Acuerdo 0528/S0~16-05/2012, por el que se extendió
el plazo previsto para cumplir con las Recomen~Ciones emitidas en dichoAcuerdo hasta el veintinueve de
marzo del año dos mil trece, a consecuencia de la rotación de personal existente a causa del Proceso Electoral
asi como del cambio en los Titulares de los Ente Públicos, con la finalidad de que la totalidad de los Entes
Públicos estuvieran en posibilidad de cumplir cabalm nte con las Recomendaciones realizadas (fojas 58 a64).·····

./---.-\
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Documental Pública a laque se le otorga valor probatorio pleno, de conformidad con lo señaladopor~,.~
280, 281 Y290 del Código Federal de Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la Ley Fede(f de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, y de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 45 de la citada Ley, en
virtud de que este Órgano de Control Interno aprecia que la documental en estu.!ful fue expedida por servidor
público en ejercicio de sus funciones y no fue redargüida de falsedad, aden:\ás"oe c¡¡ntener sellos y fimna que
previenen las leyes correspondientes.······..···········································71:.············\··························.....••.

l' h
Siendo el alcance probatorio de la documental en estudio, el vinculadf~ acreditar qife el Pleno del Instituto de
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de', istrito Feder.~I, amplió el plazo hasta el
veintinueve de marzo del año dos mil trece, para que los Entes Público entre los quel~e encontraba la Secretaría
de !ransportes y. Vialidad, ahora S~cretaria, de Movilidad, cumPlier debidamen~~ con las recomendaciones
realizadas, es decir, con el deber de mformar' .•,••••••••••••••••••••••••••••~••••••••••••••••••A!, .

. ~ ~j
13.· Copia certificada del oficio INFODF/004/2013 de fecha ocho d¡fnero del añ~; dos mil trece. sigm¡do por el .
Maestro OSCAR M. GUERRA FORO, entonces Comisionado Ciudfano PresideY)te del Instituto de Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Fteral, turnag6 al Licenciado RUFINO HLEÓN'
TOVAR, entonces Secretario de Transportes y Vialidad ahora Se9jtario de)~íovilidad, mediante el cual le fue
notificado la ampliación de plazo para dar cumplimiento al artículo 9ile la Ley,-e Protección de Datos Personales

.. del-Di~trlt9..;;:feqE?[.al;-oficio-delq ue-se-marcc-copla-de-conoelmienttal~AFq¡jlleGto-SERGI O-ANIBAI::-MAR~INEZ -~
SANCHEZ entonces Director General de Planeación yVialidad y Re~~onsa~,K; de laOficina de Información Pública
y Enlace en M.al~ria de Datos Personales (fojas 65 y 66) ,••••••••••••••j; ¡L .

DOCU~~ública a la que se le otorga valor probatorio pleno, de~~Lrmidad con lo señalado por los articulos
280, 281 Y 290 del ~ódigo Federal de Procedimientos Penales, tI'aplicación supletoria a la Ley Federal de
Res~Wl!:?I!!!!~~)II.dEÍ los Servidores Públicos, y de acuerdo a lo diluesto por el artículo 45 de la citada Ley, en
virtud ~~~~!J.~i1st~.9119ano de Control Interno aprecia que la dOi¡¡1;'"ental en estudio fue expedida por servidor
públ~~~feirCiC¡tÍ'''d'~ sus funciones y no fue redargüida de f~e: !Id, además de contener sellos y fimna que
Previenén las'le= scprrespondientes.••••••••••••••••••••••••• ··,~~····I .. 1"_·· if •

- .,::. ;,._:' :~ .

Siendo el aicance probatorio de la documental en estudio, el vJifculad~ acreditar lanotificación realizada en fecha
veintitrés de enero del año dos mil trece a laSecretaría dá'frranspqf!es yVialidad ahora Secretaria de Movilida
por parte del Instituto de Acceso a la Información Pública y¡ProtecciÓ~.~ e Datos Personales delDistrito Federal, a
través del oficio INFODF/004/2013 de fecha ocho de ene&~ del año t mil trece, de laampliación de plazo par
dar cumplimiento al articulo 9 de la Ley de Protección ¡-flatos perso'les del Distrito Federal.······_·····..•••••..• •

14,· Copia certificada del Volante de Control de COI;r/spondencia nú~ro 0515/13 de fecha veintitrés de enero
del año dos mil trece, signado por el Licenciado !jfECTOR TAPIA U~LDE, Secretario Particular del Secretario
de Transportes y Vialidad ahora Secretario de r\:t~'vilidad, turnado a I~aestra DHYANA SHANTI QUINTANAR
SOLARES, entonces Directora General de PI,~~eación y Vialidad, pór el cual notifica la ampliación de plazo
previsto para cumplir con las RecomendacionfS emitidas en el Acuerdo 0528/S0/16-05/2012, a fin de que se [e
diera Atención y se realizara el Trá"lite pr,¿r:edente, conforme a las Disposiciones Juridicas y Administrativas

~",r,J ~
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aplicables y dentro de los plazos y términos señalados par,wel\Lefecto; documento en el que aparece un sello de
recibido con la leyenda "SECRETARIA DE TRANSftORT~S y VIALIDAD DIRECCiÓN GENERAL DE
PLANEACIÓN y VIALIDAD ENERO 24 2013" (fojas 423)¡*••••••• ~~: ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

.'@ ',ir
1m frt

Documental Pública a I? ~ue se le otorga valor p,ro?atG~b pleno, ~~ confo~mid?d con lo s~ñalado por los articulas
280, 281 Y290 del Codrgo Federal de Procedlmrent¡¡,¡; PenalesJ' de aplicación supletona a la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, '! de aellerdo a lo~ispuesto por el articulo 45 de lacitada Ley, en
virtud de que este Órgano de Control Internoapreci~que la do~umental en estudio fue expedida por servidor

. ~~:~:~~e~nl:~~~~~~oc~~r:su;o~~~~~~~:~.:..~.~••~~:.~:~.~{r~~~..~.:.:.~):~.:~:..~.~:~.:~..~.:..~~~::~.:~..:~:~~.:.:..~~~:.~~.:
Siendo ~I alc~nce probatorio de la documental en el~.:."diO' el vi,l.!ulado a acreditar la notificación realizada a la
Maestra DHYANA SHANTI QUINTANAR SOLARES'::. tonces qfectora General de Planeación y Vialidad, de la
ampliación del plazo para cumplir con las Recom> dacione~;~'emitidas en el Acuerdo 0528/S0/16-05/2012,
efectuada a través del Volante de Correspondencia n'lero 051;~713 de fecha veintitrés de enero del año dos mil
trece, a fin de que se le diera Atención yse realizara el'~~"ámite Rt\'Jcedente, confonne alas Disposiciones Juridicas
y Administrativas aplicables y dentro de los plazos y t', inos s~nalados para el efecto, tal y como consta con el
sello de recibido de laDirección General de Planeació~¡,,;Vialid~~ fechado el veinticuatro de enero del año dos mil
t .~¡¡¡ *f<rece.••••••••••••••••••••••••••••••••••••······························::¡~:·· ..~r.jt·············· ~ .

-~--~5.•-Copia certificada d~1 Vol~nt~~~r\;~~~;~~~S~~~i~-Jt111d~I;Oir~~~ió;~e~~r~;d~-PI~~~~~iÓn y
Vialidad, turnado a Ventanilla Única, con instrucción dli,JR@'ENTE, y como Observaclones: : PREPARAR
URGENTE" (f' 422) Wl! ~ '. \.,.' , -' -.--,"" ,oJa .......................................•••••••••;¡,~~•••~~.~.................. • ~... "lO .... '!.¡.~~........~~~••••~••_.,... ¡¡,~•••~•••• . . ..... . . . . . . .

Documental Pública a la que se le otorga valor probatori01~;i, de conformid~d co~JIÓ ~eñ¡:¡liíd~:'P~[¡~s articulas
280, 281 Y290 del Código Federal de Procedimientos IftID'ales, de aplicaci~n s'WleJp.(Í3,,~';}ij:·Lfr}\!Eeperal de
~esponsabilidades de los Servidores Públicos, y de ~cuerJ~I.',.10 dispuesto por eJha~ictJlb~!~~~~ plt~~a Ley" en
virtud de que este Órgano de Control Interno aprecia que. {. documental en estq¡:llºAUe,expe~ldá por servidor

. público en ejercicio de sus funciones y no fue redargüida ,: 'falsedad, además d~,contener seJlosYfinna que
, ~. r'~-previenen las leyes correspondientes,······························\f1lJlj.··••••••.•••••.•••••••••~.:,', =, .

:"'!JI!';. .~
,í'; ~~'f~

Siendo el alcance probatorio de la documental en estudip, ~I$vinculado a acreditar la instrucción girada a la
ciudadana L1ZETTE PRADO ORDOÑEZ quien al moment§ de~~p's hechos investigados, ostentaba la calidad deqf
Servidor Público, des,~mpeñá.nd.ase con el cargo de SUbdj#ect~f,ií;.:.de Ventanilla,~ETR~~I, adscrita a la Dir~cción
General de Planeaclón y Vialidad, y Encargada de laffOficrn1lde lníormación Publica de la Secretana de
Transportes y Vialidad ahora Secretaria de Movilid"~d, tal~ como se desprende del oficio númep{
DGPV/54/0lP/081/2013 de fecha catorce de enero del~año do~~mil trece, signado por la Maestra DHYAKJA
SHANTI QUINTANAR SOLARES, entonces Directora Ge~eral y Resi1,onsable de la Oficina de Información Pública
de laSecretaria de Transportes y Vialidad ahora Secretxia de MovilfE!ad, de dar atención y trámite a lo ordenado

~~r ~it~~s:~~~~~/~~~~~~O~ ~~.:.~:~:.~::~~.~.:.~~:~:.:.:.:.:.~:t:~i~~.~~.?::~.:.~~:.:~~.:~:~.~.:~.~~:~~.~~.:.:~~~~.I:.:.~~~~s
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16.· Copla Certificada del Acuerdo de fecha diez de octubre del año dos mil trece, emitido por 'la Doctora
GABRIELA INÉS MONTES MARQUEZ, entonces Directora de Datos Personales del Instituto de Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, en el Expediente INFOD F
80.15.11.002.2012, en el que detenninó en el Punto Primero. "Tener por INCUMPLIDA la Recomendación emitida
en el Punto Segundo de los Acuerdos 0528/S0/16-05/2012 del dieciséis d¡rlnayo de dos mil doce y 1388/S0/19
12/2012 del diecinueve de diciembre de dos mil doce, ya que este En~'Público (Se'cretaria de Transportes y
Vialidad ahora Secretaria de Movilidad) no cumplió cabalmente con lo ¡¡Stablecido en ~I articulo 9 de la Ley de
Protección de Datos Personales para el Distrito Federal y el numeral 13 ~e los Lineamientos para laProtección de

'0;-1

Datos Personales en elDistrito Federal." (fojas73 a 83).······················~~··················,·······•••••••••••••••••••••••••••
ir I3., !

Documental Pública a la que se le otorga valor probatorio pleno, de coiJWrmldad con jb señalado por los artlculos
280, 281 Y 290 del Código Federal de Procedimientos Penales, de ~plicaclón supletoria a la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, y de acuerdo a lo dispu~to por el a.~iculo 45 de lacitada Ley, en
virtud de que este Órgano de Control Interno aprecia que la docume¡j'al en estytJio fue expedida por servidor
públ~co en ejercicio de sus fu~ciones y no fue redargüida de falseda~iademá~¡6e contener sellos y finna que
previenen las leyes correspondientes.·····································•••••••••1fJ" •••••••."f .

flJl "~

Siendo el alcance probatorio de la documental en estudio, el vinculado ~acr~;rtar que el Instituto de Acceso a la '
Información Pública y Protección de Datos Personales en fecha diez d~cl!!bre del año dos mi trece, detenninó .
queJa.secretar¡áae..:transportes+Vialidad~ahora-Secretaríade-Mo~li~ad-incumplió-conla-Recomendación
emitida en eI.Pun~p~:~gundo de los Acuerdos 0528/S0/16-05/2012 diV'dieciséis de mayo de dos mil doce y
1388/S0/19-12J2(}1.2 del diecinueve de dicíembre de dos mil doce, ~tr.tiva al "deber de infonnar", como lo
e~table~e el ~'lI!t~lo 9 de la ~~y de Protección de Datos Pers.on~les pa~~(91 Distrito Federal y el numeral 13 de los
linesrnlentos'para la, Pr,o,t,ecl,on de Datos Personales en el Distrito Fed!!ra,~•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

__ \ Ji~'t)1

17.· cep@';cerltl¡¡¿ad~~é1¡:'~Herdo 1424/S0/27-11/2013 de fecha y,i~tisile de noviembre del año dos mil trece,
er:niti.dQJ1R! .~~PJéño~delnñS'b'tuto de Acceso a la Inf~rmación p'~~lica Ylrotección de Datos Perscin~l~s en el
Dlstríto f\jaeral, mediante gL.cual se aprobaron las Vistas a 10,WÓrgan0¡>tdeControl de los Entes Públicos del
Distritowéd'éral qU(:1 incumplieron las Recomendaciones emitida"lf'por Acu~l'o 0528/S0/16-05/2012, derivadas del
Informe-de RéSliffados de la Evaluación - Diagnóstico del cUiJ1Jlimiento a~": previsto en el articulo 9 de laLey de
Protección de Datos Personales para el Distrito Federal (foja,~67 a72).•••••, ; .

..,., ~
ss t~

Documental Pública a la que se le otorga valor probatorio,,~féno, de confori,dad con lo señalado por los artículos
280, 281 Y 290 del Código Federal de Procedimientoslenales, de aplic~:cíón supletoria a la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, y de aC\l~rdo a lo díspuestorji"or el articulo 45 de la citada Ley, e
virtud de que este Órgano de Control Interno aprecia!Vque la documental ~h estudio fue expedida por servi r

(~,. I

público en ejercicio de sus funciones y no fue reda!Í9üida de falsedad, además de contener sellos y firma que
previenen las leyes correspondientes J: , ~ .

$f

Siendo el alcance probatorio de la document'lJln estudio, el vinculado a acreditar que el Pleno del Instituto de
Acceso a la Infonnación Pública y Protecsi@fí de Datos Personales del Distrito Federal, aprobó dar vista a los
Órganos de Control Interno de los Entes-'Públicos entre los que se encontraba la Secretaria de Transportes y
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Vialidad hoi Secretaria de Movilidad, por haber incumplido con ~s Recomendaciones emitidas a través del
Acuerdo 0528/80116-05/2012, es decir, con el "deber de informarjj;.; amo lo establece el articulo 9 de la Ley de
Protección de Datos Pers?n~les para el Distrito Federal y el nume~1 .3 de los Lineamientos para laProtección de
Datos Personales en el Distrito Federal.···············..••..• ·ó~..~.._ .

t, 'i
R;'~

18.· Oficio número 01 P/1 06/2014 de fecha veintitrés de dicie~We del año dos mil catorce, signado por el
Licenciado DANIEL ARTURO CORONEL RUIZ, Responsable de '~Oficina de Información Pública de laSecretaria
de Movilidad, en el que informó a ésta Contraloria Interna que . '~iante Volante 1IIIa Maestra DHYANA SHANTI

, QUINTANAR SOLARES, entonces Directora General de Planea on y Vialidad, tumó el oficio INFODF/004/2013,
para su atenctón procedente, sin embargo después de haber re' zado una búsqueda exhaustiva en los archivos
de esa oficina, no se encontró antecedente alguno del Seguimie . 'otorgado al oficio de referencia (foja 283)...•..••

Documental Pública a la que se le otorga valor probatorio PlengV:', conformidad con lo señalado por los artículos
280, 281 Y 290 del Código Federal de Procedimientos Pen~; " 'de aplicación supletoria a la Ley Federal de (
Responsabilidades de los Servidores Públicos, y de acuerdo ~;Io }spuesto por el artículo 45 de lacitada Ley, en
virtud de que este Órgano de Control Interno aprecia que I~do' mental en estudio fue expedida por servidor
público en ejercicio de sus funciones y no fue redargüida q~ fal' 'dad, además de contener sellos y firma que

, lid' t ob .previenen as eyes correspon len es • •• •..••..···¡i, • .., '..
Siendo·elalcanceprobatorio·de·ladocumental·en·estudio,·e.1.i~inGUI!'0.,.a.aGreditaFqUe~~.·...r.eG.ib.idoenla Oficina de
Información Pública de la Secretaría de Transportes y Viali~ad ah , Secretaria de Movilidad, e.! Vol,ante III de la
Maestra DHYANA SHANTI QUINTANAR SOLARES, ent~;'ces DI' ctora Generál dé E'láneació¡ry Vialidad, a
través del cual turnó el oficio INFODF/004/2013 de fecha. ~cho de~'·.•.ero del a.ño ~.O:s. inií iééC:~;'Sij¡.'.nado por el
Maestro OSCAR M. GUERRA FORD, entonces Comisiod!3do Cíud 'ano Pre¡ident~et1)'fsliiúro'iíe"Accesoa la
Información Pública y Protee:ción de Datos Person~le~ de¡¡bistrito Fe "a!, turnJ¡ldo al.~!~ia,c!p l:lJ]~¡~OH LEÓN
TOVAR, entonces Secretano de Transportes y Vlahdaj'ahOra Secr€!f?no de ~~iRfl;'ítM'iJI'a'lt(Nr.cualle fue
notificado la ampliación de plazo para dar cumplimiento I articulo 9d~a Ley de l'!~a:M:tlálos'personales

. del Distrito Federal, para su atención procedente •• • " J~C" ,' ~ 1"'''1'" , .

. 19.· Copia certificada del oficio DGTV/054/0IP/081/20/ de fecha cator~de ~ero del afio dos ;~-trece, signado
por la Maestra DHYANA SHANTI QUINTANAR SO~RES, entonces 'lVrectora General y Responsable de la
Oficina de Información Pública de la Secretaria de Tr~,sportes y Vialidad ~~ora Secretaria de Movilidad, turnado a
la Licenciada L1ZETIE PRADO ORDOÑEZ, a tra és del cual le infoiÍJ)ó que habia sido designada comjt
Encargada de laOficina de Información Pública de e Secretaría (foja 421'r~:""""""""'"''''''''''''''''''''''

Documental Pública a la que se le otorga valor problorio pleno, de contorrnidad con lo señalado por los articulo
280, 281 Y 290 del Código Federal de ProcedirniJntos Penales, de aplicación supletoria a la Ley Fedep(de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, y dJ acuerdo a lo dispuesto por el articulo 45 de lacitada Ley, en
virtud de que este Órgano de Control Interno aprkcia que la documental en estudio fue expedida por servidor
público en ejercicio de sus funciones y no fue re,ilargüida de falsedad, además de contener sellos y firma que
previenen las leyes correspondientes • •..f · · · · .

CONTRALORfA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL.
Dlrocc!6n Genllml dll Conlnlhnjll!J Inll.mll8 on Dopandanclnll y 011l11110S Dllllconcentrnllos
Dlreccl6n EJacullva do l;cnlrnhll105 Inlomos en Dopondem:lnll y Ól1llln09 üeeccncentradce "S".
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Siendo el alcance probatorio de la documental en estudio, el vinculado a acreditar que la designación ea izada por'
la Directora General de Planeación y Vialidad y Responsable de laOficinjLQe Información Pública de laSecretari a
de Transportes y Vialidad de la ciudadana L1ZETTE PRADO ORPÓÑEZ como Encargada de la Oficina de
Información Pública de esa Secretaria········································f~··· ······· J:C~·· ·..··································..·•

20.· Copia certificada de la Constancia de Movimiento de persontcon númerJ(;de folio 010/0307/0047, de fecha
primero de enero del año dos mil siete, en el que consta el Alta p'! Reingreso ~ la Ciudadana L1ZETTE PRADO
ORDÓÑEZ, con cargo de Subdirectora de Area "A', signado ~r el Arquit~to LUIS GERARDO GARCIA y
~ALL~RTA, entonces Subdirector de Recursos Humanos de .~ Secr~tari~,~de Trans??rtes'y Vialidad, y ,el
Licenciado MIGUEL ADOLFO DEL ROSAL GARCIA, entonces Dlilector Ejecutivo de Admnlstración de Secretana
de Transportes yVialidad (foja 31 O)•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••~••••••••••••••1/ .

~ t
Documental Pública a I? ~ue se le otorga valor pro?atorio pleno, d::confo~ITJt~~d con lo s~ñalado por los articulos
280, 281 Y 290 del Codlgo Federal de Procedimientos Penales;' e apliqflclon supletona a la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, y de acuerdo a lo d puesté' por el articulo 45 de lacitada Ley, en
virtud de que este Órgano de Control Interno aprecia que la doc . ent~í en estudio fue expedida por servidor
público en ejercicio de sus funciones y no fue redargüida de false adfademás de contener sellos y firma que
previenen las leyes correspondientes.•····•·••·•·•·•·• ; ••1....................................................... .

:~~~~Fi:~~~::~:;':.'"s:='¡~~~:;p~~:~;,:,~':~~:s~:::.~,mJ:"~;~i::~~~~
Distrit~,j!,d.eral. de acuerdo a las atribuciones que les fueron~mferidaS a cada uno de ellos, por los
orden~em:Os legales de la materia; en especifico a las atrUfUIi¡nes otorgadas al Director Ejecutivo de
Admin. istr~c.i~,n.,} ~1.S,u~director de Recursos .Hurnanos, ~.stableci~s: '.el ~.anua! Administrativo de la Sec~etaria
de Tra~flQi:te\;'J}k~I¡pad, ahora Secretana de Movilidad u~fdad' rnnlstraíiva facultada para coordinar y
super1!~J~~,~:~_~~..;.q~ contratación y actualización del pers0'l~ de esiluctura de la propia Secretaria, y por ende
aportil( ceftezil juridl.ca '&e que la Ciudadana L1ZETTE PRA~' ORDOlZ' se encontraba ejerciendo un servicio
públicO: de~í:l ·d~.la'--Secretaria d~ Transp~rtes y Yialid d, .aho~~tecretarla de Movil!?ad, c.o~ el cargo
denOllill~"Subdl~e~tor de Ventanilla ~~trav¡", ads~n~a ci.a DlrecClo0!peneral de. PI.aneaclon y Vialidad; y por
tanto esta suieta al regimen de responsabilidades admlnlsfativas de los s'~fVldores públicos a que se refiere la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Púb~cos. en términds de lo establecido por su articulo 2°

$1""

correlacionado con el diverso 108, párrafo primero de 1;iConstitución Politi~ de los Estados Unidos Mexicanos.····
/ 'i

21.· Copia certificada del nombramiento, de fec primero de enero del :año dos mil siete, signado por RAÚL
ARMANDO QUINTERO MARTINEZ, entonces ecretario de Transportes y Vialidad, por el que nombra a la
Ciudadana L1ZETTE PRADO ORDÓÑEZ, con argo de Subdirectora de Ventanilla SETRAVI (foja 308).··············

Documental Pública a la que se le otorg alor probatorio pleno, de conformidad con lo señalado por los artículos
280, 281 Y 290 del Código Federal!l¡¡é Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, y de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 45 de lacitada Ley, en .
virtud de que este Órgano de Control Interno aprecia que la documental en estudio fue expedida por servidor

CONTRALoRIA GENERALDEL DISTRITOFEDERAL.
Dlracc!ón Gonornl do Controlarllls Inlomos en Dopondonclos y Ómanos DOBconconlrncoB
Dlrocc!6n E]ocuU\Ill do ContrnlorrllB Intomos on üependeocree y Ómonos üeeconcentradoe "8",
Contrnlorll1lntomll on 111 SaCtlllorill da Trllnl.obrtllllll Vllllldlld Ahorn Socl'lllorll1do Movilidad
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público en ejercicio de sus funciones y no fue redargüida de falsedad, además de contener sellos y firma que
previenen las leyes correspondientes.•••••••••••••••••·················;(!J/f·...............................................................•

i' ~i
ss m

Siendo el alcance probatorio de la documental en estudio, ~ivi~culado a acreditar el concerniente a que fueron
expedidas por Servidores Públicos en la Secretaria de Tra~@o~es y Vialidad, ahora Secretaria de Movilidad del
Distrito Federal, de acuerdo a las atribuciones que le1~fu~ron conferidas a cada uno de ellos, por los
ordenamientos legales de la materia; en especifico a lijs &tribuciones otorgadas al Director Ejecutivo de
Administración y al Subdirector de Recursos Humanos, es~..IJtPI~.,idas en el Manual Administrativo de la Secretaria
de Transportes y Vialidad, ahora Secretaria de Movilidf <~nidad administrativa facultada para coordinar y

supervisar el pr~c~s? de contratació~ y actualización del peh>,'j'"al de es~uctura de lapropia S~cr~taria, y por e~~e
aportar certeza Jundlca de que la Ciudadana L1ZETTE p~, ORDONEZ, se encontraba ejerciendo un servero
público dentro de la Secretaria de Transportes y Via\~ 0, ahora Secretaria de Movilidad, con el cargo
denominado: "Subdirector de Ventanilla Setravi', adscrita $j~ Dirección General de Planeación y Vialidad; y por
tanto esta sujeta al régimen de responsabilidades adm¡nistr!," as de los servidores públicos a que se refiere laLey
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públic '. en términos de lo establecido por su articulo 2°
correlacionado " ei.diverso 108, párrafo ""de.la.co,rtución Politica d.e.IOS Estados .Unid~., Mexicanos.····

22.· Con lacopia certificada de la Constancla de Movlmleff¡,'e Personal con nu..mero'.defollo 01.0/0513/00007, de
fecha seis de fe_brero del año dos mil trece, en el que c~~,. la Baja por Re~~Jlcia;jj!l,la Ci,uc!a,ganaUZETTE

·--·-·-PRAD0-0RDéNEZ..,aI·cargo-de-Bubdirector·de·Area."A~ ,a-gireccién·Ge,nerar;jl.eCRI~n!'Í~iJW9~CtVial!dad·(foj a
3O5).······••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••,.••• •••••••••••••••••••+ ;.;" ,;..,;~:.•....,¡,.,•••••.••••••••••••

: '. i ,'.;"'; 2''''0'' .'~,,,,. ,.'
~ ~. ~ ._.... ..

Documental Pública a I? que se le otorga valor p.ro?ator.iff:·Plei.'de confo~mid~d 9?n... lq.se..ñélJ~.d.O.•. p.o.r;10.S. articulas
280, 281 Y 290 del Códiqo Federal de Procedlmlento§jPen. rS' de apllcaclon\slJpletomra la Ley ..F.ederal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, y de ac¡f.erdo, dispuesto por el r¡JTtlculo.45aejacitada Ley, en

. virtud de que este Órgano de Control Interno aprecia~ue laiPcumental en estHdlo fue expedida por servidor
público en ejercicio de sus fu~ciones y no fue redarg!ida de 'sedad, además ¿g"Cbntenersellos y firma que
previenen las leyes correspondlentes.·······················i.~··········· ,t·········· ····················· · ·· · ·· · ·· ·· ·· ······ ·· .

,~ , ..
~., " ...

Siendo el alcance probatorio de la documental en esíbdio, el vin8~!ado a acreditar el concerniente a que fueron
expedidas por Servidores Públicos en la Secretaria q~ Transporte~ Vialidad, ahora Secretaria de Movilidad del
Distrito Federal, de acuerdo a las atribuciones que les fueron\¡;onferidas a cada uno de ellos, por los
ordenamientos legales de lamateria; en especifico aBas atribuciones '1J¡orgadas al Director de Recursos Humano;;
y Financieros y al Subdirector de Recursos Humano~ establecidas en é~Manual Administrativo de la Secretaria de
Transportes y Vialidad, ahora Secretaria de Movilid~ unidad administrativa facultada para coordinar y supervisar
el proceso de contratación y actualización del perspnal de estructura de la propia Secretaria, y por ende aporta
certeza juridica de que la Ciudadana L1ZETTE P~DO ORDOÑEZ, causó bajo por RENUNCIA al cargo que/se
encontraba desempeñando como: "Subdirectora¡de Ventanilla Setravi", adscrita a la Dirección General de
Planeación y Vialidad y por ende a ladesignación ~ue como Encargada de la Oficina de Información Pública de la
Secretaria de Transportes y Vialidad ahora Secret<lria de Movilidad lefue conferida.···························..•••••••••••
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En este sentido, las documentales y diligencias señaladas en el apartado que antecede, en su conjunto acreditan
la responsabüdad administrativa en que incurrió la Ciudadana L1ZElTE PRA[~ftS.lmoÑEZ, quien al momento de .
los hechos investigados, ostentaba la calidad de Servidor Público, desempegándos.e con el cargo de Subdirectora
de Ventanilla SETRAVI, adscrita a la Dirección General de Planeación y ,,ª~lidad,jy Encargada de la Oficina de
Información Pública de la Secretaria de Transportes y Vialidad ahora s~cretari~ de Movilidad, tal y como se
desprende del oficio número DGPV/54/0lP/081/2013 de fecha catorce de ~ero del~año dos mil trece, signado por
laMaestra DHYANA SHANTI QUINTANAR SOLARES, entonces Directorafeneral ~Responsable de laOficina de
Información Pública de la Secretaria de Transportes y Vialidad ahora Se~retaria der"Movilidad, ya que omitió dar
cumDlimiento al artículo 9 de la Lev de Protección de Datos Persa: ales del; Distrito Federal ya aue no
incornoró en los resDectivos formatos el modelo de levenda: "Le" datos 'fiersonales recabados serán
Droteaidos incorDorados v tratados en el Sistema de Datos Pers nales(nfimbre del sistema de datos
personales!. el cual tiene su fundamento en (fundamento legal que" 'Culta al Ente Público para recabar los
Datos Personales!. cuya finalidad es (describir la finalidad de s~tema'.W podrán ser transmitidos a
(destinatario y finalidad de la transmisión!. además de otras trahsmisiO'nes previstas en la Ley de
Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. Los datdA marciÍdos con un asterisco (*, son
obli atorios . inellos no odrá acceder al servicio o com letarel ttámite' indicarel servicio o trámite de
que setrate/. Asimismo. se le informa que sus datos no podrán r dífimdidos sin su consentimiento
ex reS1l,salvó'las eíce ciones revistas en la Le . El res onsablli»del istema de datos ersonales es
nombiej?def:1fes onsable la dirección donde odrá e'ercer lb&. d rechos de acceso rectificación

cancera '!on,r co osición·asÍ'como-la-revocaeión-de/·consentimient elle lndiear-e/-domieilio.de-/IJ-Ofidna------,-
de In ormación Pública corres ondiente. El interesado odrá 'irse al Instituto de Acceso a la .
Info ciónPública del Distrito Federal donde recibirá asesaria so' e los derechos ue tutela la Le de
PróteecUl,f ae., Datos \Personales ara el Distrito Federal al tel "no 5636·4636' correo electrónico:
,datos.'éfsriiuifes -"¡¡ro f.or .mx o www.infodf.or.mx " lo anteri ; 'ún cuando en fecha veinticuatro de
enero del año dOS-Dlil-trece, le fueturnado elAcuerdo 1388/S0/191121012 del diecinueve de diciembre del
año dÓS:mil·doce emitido Dar el Pleno del Instituto de Acceso lfí la,fbformación Pública y Protección de
Datos Personales' del Distrito Federal Dar el oue se le notificéJl!'oue f:e había extendido el Dlazo Drevisto
Dara cumDlir con las recomendaciones emitidas Dar ellnstituta: referilltes a la inclusión'de la leyenda d,ª- /' 11
mérito hasta elveintinueve de marzo del año dos mil trece' siéndo Dual veintisiete de noviembre del año!
dos mitrece alno haber recibido Dar escrito de laSecretaría.t1e Transítrtes v Vialidad ahora Secretaria de./J \
Movilidad el cumDlimiento a lo Drevisto en el artículo 9 de mLev de .r.otección de Datos Personales Dara/ '
el Distrito Federal Instituto de Acceso a la Información P.üblica v Prección de Datos Personales en e1
Distrito Federal se Dronunció al tener Dar incumDlido dic'ho ordenami to leoal Dar Darte de la Secretada
de TransDortes y Vialidad ahora Secretaría de MoviJ(dad emitiend ~ el Acuerdo 1424/50/27·11/2013'
acreditándose su incumplimiento al "deber de infonnar, ¡:;,tévisto en el articui~:9 de la Ley de Protección de Datos
Personales del Distrito Federal y por consiguiente, tra¡pfgredió lo establecido~n la Fracción XXIV del Articulo 47
de la LeyFederal de Responsabilidades de los Sen:JsJóres Públicos, que dispori'~:.---------------------------

,/' "
Artículo 9 de la Ley de Protección de D¿tos Personales para el Distrito Federal que establece:

/ .
"Cuando los entes públicos recaben datos personales deberán informar
previamente a los interesados de forma expresa, precisa e inequívoca los
siguiente:

~"A0.,(~
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l. De la existencia de un sistema de datos personales, dei tratamiento de
datos personales, de la finalidad d~'~Ja obtención de éstos y de los
destinatarios de la información; J \

~_.. l
11. Del carácter obligatorio o facultati$ dJi,responder a las preguntas que les
sean planteadas; Z J
111. De las consecuencias de la ~bterición de datos personales, de la
negativa a suministrarlos o de la ine.tactilúd de los mismos;

IV. De la posibílidad para que estí dJos sean difundidos, en cuyo caso
deberá constar el consentimiento f!!pref!>o del interesado, salvo cuando se
trate de datos personales que por dlJÚJo~iciónde una Ley sean considerados

'bl' ~ iipu ICOS; " ~
e.
fI'

V. De la posibilidad de ejercitar ¡ st' derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición, y; . ~

VI.- Del nombre del responsable de listema de datos person~_.lJllL.s1J
caso de los destinatarios.". C_""-' .

----~. '-.

Articulo 47 de la LeyFederal deResponsabílidad ~:-~~·~~-;:i::res-;~~~il€~:~ib~6-r·
> • \. ~i1 ·'t\./té1b.c~=.}

"..,Todo servidor públíco tendrá las siguientej blígaciones, pa~. sa/~iráar·(¡h¡f{jalidad,
honradez, lealtad, imparcialídad y eficiencia qu~. en ser observJcJas en el desemp~ñ,Q, ¡:/~ su
empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplímieito Wlrá lugar alproJed'e!iSli9íW,-:a,iJMs!'51itl~~J1;.es

.quec;orrespondan (...) k !¡ . ""'eRE""" R;\n". LoIv 'ji ""t '''-<''. " "

~::~,;:~~~;:;:;;;~;"':~""~"';"'~~"';"';-"~"'I~""L:;F"'o:"",':~~::,:~~:;,~~:~~~~~,~~:h::
Ventanilla SETRAVI, adscrita a la Dirección Gener de. PlaneaciÓn y Vialidad, y Encargada de la Oficina de
Información Pública de la Secretaria de Transpo~rt y Vialidad ahora Secretaria de Movilidad, tal y como se;
desprende del oficio número DGPV/54/0lP/081/201 de fecha.catorce de enero del año dos mil trece, signado por r

laMaestra DHYANA SHANTI QUINTANAR SOLAR S, entonces Directora General y Responsable de la Oficina de
Información Pública de la Secretaria de Transp rtes y Vialidad ahora Secretaría de Movilidad, omitió dar
cumplimiento al articulo 9 de la Ley de Protección Datos Personales del Dístrito Federal, ya que no incorporélen
los respectivos formatos, el modelo de leyenda: "L· s datos personales recabados serán protegidos, incorporácÍos y
tratados en el Sistema de Datos Personales(nom re del sistema de datos personales), el cual tiene su fundamento
en (fundamento legal que faculta al Ente Públic ara recabar los Datos Personales), cuya finalidad es (describir la
finalidad de sistema) y podrán ser transmitidos a (destinatario y finalidad de la transmisión), además de otras
transmisiones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. Los datos marcados
con un asterisco (*) son obligatorios y sin ellos no podrá acceder al servicio o completar el trámite (indicar el

r"~;;·i"l
I .....,,,. J
v...........~':".;:......,.•e
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servicio o trámite de que se trate). Asimismo, se le informa que sus datos no podrán ser difundidos sin su
consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la Ley. EI.¡espQnsable del Sistema de datos
personales es (nombre del responsable), y ladirección donde podrá ejercEj"ios derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición, asl como la revocación del consentimiento e!f (indicaf el domicilio de la Oficina de.
Información Pública correspondiente). El interesado podrá dirigirse allnsnuto de 4cceso a la Información Pública
del Distrito Federal, donde recibirá asesoría sobre los derechos qu. tutela I~ Ley de Protección de Datos
Personales para el Distríto Federal al teléfono 5636-4636; correo elec ónlco: dal::Os.personales@infodf.org.mx o

, . v."

www.infodf.org.mx", lo anterior, aún cuando en fecha veinticuatro de e ,ro del afio' dos mil trece, le fue turnado el
Acuerdo 1388/S0/19-1212012 del diecinueve de diciembre del año dos iI doce, ~mitido por el Pleno del Instituto
de Acceso a la Información Púbiica y Protección de Datos Personales' I Distrít~o.~ederal' por el que se le notificó
que se habia extendido el plazo previsto para cumplir con las recomen .ciones e· itidas por el Instituto, referentes
a la inclusión de la leyenda de mérito hasta el veintinueve de marzo de año dos il trece; siendo que al veintisiete
de noviembre del año dos mi trece, al no haber recibido por escrito l e la Sejretaria de Transportes y Vialidad
ahora Secretaria de Movilidad, el cumplimiento a lo previsto en el a .culo a#!e la Ley de Protección de Datos
Personales para el Distríto Federal, Instituto de Acceso a la lntorrnació] Públi¡j'¡¡ y Protección de Datos Personales
en el Distríto Federal, se pronunció al tener por incumplido dicho orde mie¡jío legal por parte de la Secretaria de
Transportes y Vialidad ahora Secretaria de Movilidad, emitiendo el A erdb 1424/S0/27-11/2013; acreditándose
su i~'¡¡to al "deber de infonnar", previsto en elarliculo 9 de la, " de Protección de Datos Personales del
Distinta"dti{<lW por consiguiente, transgredió lo establecido en la Fra' .ón XXIV del Arliculo 47de la Ley Federal

,de c ,' , '~fibilidades,..de-,10s-BelVidores·cpúblicoSf'-A-mayor·--ab ,damiento,-Ia-presunta--Responsabilidad------
~dmi," ~V?iq\!~Seatrí~~y~;a la Ciudada~a L1Z~~E PRADO O!' ÑEZ, quien al momento de !os hechos
Invest ados, ostentaba la calidad de Servidor Publico, desemp/ñáí!lose con el cargo de S.ubdJrectora de '
Ventanill~,§ff~V~::ad,s9rita a la.Dirección General de Planeacj!ín ylVialidad, y Encargada de la Oficina de
InforiMldiJif'Pol1Jicajde la Secretaria de Transportes y Vialida~"ahora' ecretaria de Movilidad, tal y como se .
desp,!;I!de:JJel[eÍlaioinúmero DGPV/54/0lP/081/2013 de fecha catorce d nero del año dos mil trece, signado por
laMaestra DHYANA SHANTI QUINTANAR SOLARES, entoncc:L"Director. eneral y Responsable de laOficina de
Información PÚ6iica de la Secretaria de Transportes y Vialid~ ahora Se, taría de Movilidad; tiene origen en el
hecñD'Cleque con motivo a laVeríficación del cumpíimient~ o dispuesto '!f el articulo g de la Ley de Protección
de Datos Personales para el Distríto Federal en relación al umero 13 de il Lineamientos para la Protección d
Datos Personales en el Distrito Federal, el Instituto de f!;¡ ceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Distríto Federal, realizó díversas reViS;t',O6s a los formatos qt utilizaban los Entes Públicos para
recabar Datos Personales; y que con motivo de dicha eríficaciones en fec~ dieciséis de mayo del año dos mi
doce, el Instituto de Acceso a la Información PÚj¡ ca y Protección de Dafqs Personales. emitió el Acuerdo
0528/50/16-05/2012, en el que se aprobó el)f1forme de Resultados de [la Evaluación - Diagnostico del
cumplimiento a lo previsto en el articulo 9 de la"Í.ey de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal,
con sus respectivas recomendaciones, en el (ue se determinó en el Punto Segundo losiguiente: "Se aprueba la
recomendación a los entes públicos con cidficaciones referidas en elconsiderando 19, Ydetallados en elanexo 2
del presente acuerdo, consistente ~ in¡¡6rporar elmodelo de leyenda en los fonnatos a través de los cuales se
recaban datos personales, con lo~efementos previstos en el arliculo 9 de la Ley de Protección de Datos
Personales del Distrito Federal y el Numeral 13 de sus respectivos Lineamientos. Lo anterior, en un plazo de 35
dias hábiles, contados aparlir de la notificación del presente acuerdo". Entes Públicos entre los que se encontraba
la Secretaría de Transportes y Vialidad ahora Secretaría de Movilidad; en cumplimiento a lo anterior, el Arquitecto
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SERGIO ANIsAL MARTINEZ SANCHEZ, entonces Resp~fi'~a~e de la Oficina de Información Pública de la
Secretaria de Transportes y Vialidad ahora Secretaria d~ovilitJad, en fecha trece de agosto del año dos mil
doce, mediante oficio número STV/OIP/1565/2012 de 1~j;mismaI1echa, envió al Maestro OSCAR M. GUERRA

. FORD, entonces Comisionado Ciudadano Presidente delJlnstituto!de Acceso a la Información Pública y Protección
de Datos Personeles del Distrito Federal, los forma¡r. en 10Si que se recababan Datos Personales con los

. pará.metros ~s.tablecido~, correspondientes de las dis¡¡pl.t~~ Arel,s. Administrativas .~e esa Depend~ncia, tanto en
medio magnetlco como Impresos; yen alcance a la r@jhlslon drP.(dlc~a documentaclón, en fecha qumce de agosto
del año dos mil doce, la Licenciada L1ZETIE PfADO ~DÓNEZI entonces Encargada de la Oficina de
Información Pública; mediante oficio número Sn.;{.pIP/159 012, remitió un anexo con los faltantes de los
formatos utilizados en el año 2010 para recabar @atos p' anales al Maestro OSCAR MAURICIO GUERRA
FORD, entonces Comisionado Ciudadano Presiden' dellns .uta de Acceso a la Información Pública y Protección
de Datos Personales del Distrito Federal. EllnstitJíto de Atoeso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Distrito Federal, en fecha trein~ de noiembre del año dos mil doce, emitió Acuerdo de
cumplimiento del Acuerdo 0528/50.05/2012,f en ~.' expediente número INFODF.8D.15.11.OD2.2012
correspondiente al seguimiento del cumplimiento'e las ~comendaciones emitidas por el Pleno del Instituto de
Acceso ala Información Pública y Protección de " tos Pe-tSonales del Distrito Federal en el Acuerdo de referencia,
en el que señaló en el Punto 5EGUNDO queenía RPr incumplida la Recomendación emítída en el Punto. .,
Segundo del Acuerdo 0528/S0/16-05/2012 del o • ciséislJe mayo de dos míl doce, en virtud de que la Secretaría
.de Transportes y Vialídad ahora Secretaría de ..vílída¡jf se había pronunciéJdo,pat:dalmente7es-pec.tiJ alAcuerdo

.....-rle-referencía-al-presentar-informacíón-parcial· • latív;fa/-mísmo,en-víttud-de-qu,e-había-omílido-el-:¡mvío-de
formatos que corresponden a Sistemas de' tos ¡ersonales Vigentes 'aNl11o'ment,o, ,d~;~l?3VerifiCJ3cíón del
cumplímiento del Acuerdo. No obstante lo ant pr, Y§8 consecuencia del\ procé~o E¡~ªgr-?i~~it2, asi como del
cambio en los Titulares de los Entes Públicos, e Jec~ diecinueve de dicie~bre d~]jañO..;jOSfm.lct(jce, .el Pleno del

. In,stituto de Acceso a la Información Pública y P ,tec¡¡lbn de D~!os Personales del ~i:trit?Fe~.~r~I,: ~.m¡l¡~ Acuerdo
numero .1388150/19-12/2012, a traves del u~W extendlO el plazo" Rf~!lj,sto,¡-para'~clJmpllr~con las
Recomendaciones emitidas en el Acuerdo .s~/SO/1605-2012, hasta e/t;'2.9.;d~,:JPlj~9Jc!a.-.·2a13,con la
finalidad de que los Entes Públicos estuvier: .' jn posibilidades de cumplf!;.ca6almente,cRlI; Jfl?in.ísmas";
ampliación de plazo que fue notificado a laSecr¡¡l'ía de Transportes y Víalidadta1ttlra Secr!lt?!liLlté.:Movilidad, el

,.~ • -_...._-..'=".-- ..,••.•> •

veintitrés de enero del año dos mil trece, a travé '. eloficio número INFODFl0004/2013ae fecha ocho del mismo
mes y año; el cual fue tumado por el Licenciado '.. CTOR TAPIA UGALDE, Secretario Particular del Secretario de
Transportes y Vialidad ahora Secretaria de Mo.'dad, a la Maestra DHYANA SHANTI QUINTANAR, entonces
Directora General de Planeación y Vialidad, en ';:,ha veinticuatro de enero del año dos mil trece, a través delJ'
volante de control de correspondencia 0515/'113; 'l,lOtificación, que a su vez fue remitida con _el Volante de I

Seguimiento número 111 para su atención proted~nte a la Licenciada L1ZrnE PRADO ORDÓNEZ, entonces
Subdirectora de Ventanilla Única y Encargada efe la®jiclna de Información Pública; una vez transcurrido el tiemp,iY
para dar cumplimiento a lo ordenado por el Pléno dehlnstituto en el Acuerdo 1388/50/19·12/2012, en fecha diéz
de octubre de dos mil trece, la Doctora GABRIELA 'INÉS MONTES MARQUEZ, entonces Directora de/Óatos
Personales del Instituto de Acceso a la Infornfación Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal,
emitió Acuerdo en el Expediente INFODF 80115.11.002.2012, en el que determinó en el Punto Primero, tener por
INCUMPLIDA la Recomendación emitida/en el Punto Segundo de los Acuerdos 0528/S0/16·05/2012 del
dieciséis de mayo de dos mil doce y 1388/S0/19·1212012 del diecinueve de diciembre de dos mil doce, en. .
virtud de que la Secretaria de Transportes y Vialidad ahora Secretaria de Movilidad, no cumplió cabalmente
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Cr/STV/D¡;Qf9/2Il .
con lo establecido en elarticulo 9 de la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal y el
numeral 13 de losLineamientos para la Protección de Datos Personalf!.§ en elDistrito Federal; loque ratificó
el Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección ~{ját;;S"~ersonales del Distrito Federal, en
fecha veintisiete de noviembre del año dos mil trece, atravésdel.Ac~rdo númerp 1424/50/27·11/2013 en el que
se aprobaron las Vistas a los Órganos de Control de los Entes PÚ9JICOS del DistQto Federal que lncurnplieron las
Recomendaciones emitidas por Acuerdo 0528/50/16'05/2012~erivadas del] Informe de Resultados de la
Evaluación - Diagnóstico del Cumplimiento a lo previsto en e articulo 9 de íla Ley de Protección de Datos'
Personales para el Distrito Federal; Entes entre los que se en ntraba la SecRetaria de Transportes y Vialidad
ahora Secretaria de Movilidad; lo que se corroboró, con lo info~,ado a esta Co§traloria Interna, por el Licenciado
DANIEL ARTURO CORONEL Rulz, Responsable de la Ofi .na de Información Pública de la Secretaria de
Movilidad a través del oficio 0lP/106/2014 de fecha veintitré de diciembre$el año dos mil catorce, en el que
señaló después de realizar una búsqueda exhaustiva en losirchivos con g\íe se cuenta en esa Oficina, no se
encontró antecedente alguno del Seguimiento .otorgado al ofici. INFODF/00p12013,desprendién~ose de lo anterior
que la Ciudadana L1ZEITE PRADO ORDONEZ, omitió da total cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo
1388/S0/19-12/2012 del diecinueve de diciembre del año d s mil doc#. emitido por el Pleno del Instituto de
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos persojles de~.stríto Fede~al; constancias, con las que
en forma concatenada, hacen presumir que la Ciudadana LI ITE P DO ORDÓNEZ, omitió dar cumDlimiento
al artlculo-.f}'ue"'rá Lev de Protección de Datos Personale del Di rito Federal va aue no incorDoró en los
resnectivos formatos el modelo de levenda: "Los datos oers nales/recabados serán aroteoidos. incoroorados v
·tratadoSfeil"eY;$i§fema·de·lJatos-Personales(nombre·del-sisten a-deldatos-oersonales),el·Gual-tiene-su-fundamento . -_.
en (funaameiftó.leoa/oue faculta alEnte Público oara recabar' slbatos Personales). cuva finalidad es (describir la
finalidaUlii¡¿~§istemal v'oodrán ser transmitidos a (destinata . .f v finalidad de la transmisión). además de otras
transmisiones orevistas én la Lev de Protección de Datos Per:.<l nales aara elDistrito Federal. Los datos marcados
con ul1:;'2steri!iciJ"r'¡-'sbn\obligatorios y sin ellos no podrá /Jc reder al seNicio o completar el trámite Undicar el
seN/cio o trámite.--deiaud se ·trate). Asimismo se le infffrmlnue sus datos no aodrán ser difundidos sin su
conseílitrifl¡ento exareso salvo las exceociones orevisffas eli la Lev. El resoonsable del Sistema de datos. \ /,1

nersoDél¡es es (nombré'del resoonsableJ. y la direcciónl'dDnde i!lndrá eiercer los derechos de acceso rectificación./" P'
cancelaeiórfVoaosición así como la revocación del consenfimiento es (indicar el domicilio de la Oficina dlr-1 \
Información Pública corresaondiente). El interesadi aodrá dirio/. e al Instituto de Acceso a la Información Pública/ v
del Distrito Federal donde recibirá asesoría dábre los dere· os oue tutela la Ley de Protección de Datos
Personales aara el Distrito Federal al teléfom?5636-4636' con o electrónico: datos.aersonalesíaJinfodf.ora.mx o
www.infodf.om,mx". lo anterior. aú~ c~anddén fe~~a veinticuatr~de ener? del año d?s mil trece, le fue turna~o el
Acuerdo 1388/S0/19-12/2012 del dieCinueve de diCiembre del an'a dos mil doce emitido orel Pleno del Instituto
de Acceso a la Información Pública VPh' ección de Datos Personilles del Distrito Federal, por el gue se lenotificó
gue se habia extendido el plazo prevjgfó para cumplir con las recomendaciones emitidas por el Instituto, referentes
a lainclusión de la levenda de mérit5 hasta el veintinueve de marz(!::del año dos mil trece; siendo gue al veintisiete
de noviembre del año dos mi tret:'e. al no haber recibido por escnto de la Secretaría de Transportes VVialidad
ahora Secretaria de Movilidadlel cumplimiento a lo previsto en el articulo 9 de la LeV de Protección de Datos
Personales para el Distrito F,e'Oeral, Instituto de Acceso a la Información Pública VProtección de Datos Personales
en el Distrito Federal, sel"fOnunció al tener por incumplido dicho ordenamiento legal por parte de laSecretaría de
Transportes VVialidad ahora Secretaria de Movilidad, emitiendo el Acuerdo 1424/S0/27-11/2013; acreditándose
su incumplimiento al "deber de informa", previsto en elarticulo 9 de la Ley de Protección de Datos Personales del
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[~··~)[i~J·
23

CONTRAlDRfA GENERAL DEL DISTRITO FEDERAL
Dirección Gon..nsl dlt Canlllllorll\.lnlomlUl en Dependunctas y Órganos OBscancllntl1ldas
Dlrecclim EJocullV1l do Conlmlor1oslnlomo8 en Dopandam;j¡1I1y Órgl\nos OIlBccncontmdc!l ~B".
Controlarlo l"tllmll Itn 1.. Sanolorla de Tnm.cDrtas VVIalidad Ahorn Socmtllrla de MovlUdad



CIUDAD DE MÉXICO

CI/STV/D/0039/2014
Distrito Federal y por consiguiente, contravino loestablecido en I.¡ri~facción XXIV del Articulo 47 de la Ley Federal
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, que seña,\$: ~Todo Servidor Público tendrá las siguientes
obligaciones, .para salvag~ardar la legalidad, honrad~z:. 'e,MitaCff; ~mparci~li~ad y ef!ciencia que d~b~n ser
observadas en el desempeno de su empleo, cargo o comlslon¡w CUMO mcumpltmlento dara lugar alprocedImIento y
a las sanciones que cOlTespondan, sin perjuicio de sus derej'hos ~aborales, así como de las nonnas específicas
que alrespecto rijan en el servicio de las fuerzas annadas ...~Frac~!ón XXIV La demás que le impongan las leyes
y reglamentos". Siendo lo previsto en la Ley de Transpa~Nncia~.:y Acceso a la Información Pública del Distrito
F.ederal. En bas.e a los señalamientos vertidos y I~ docume%1lles ílPe se han señalado se deriva laconcatenación
vlnculadora de estas y se concluye que esta Autondad Admlj¡,lstratj¡ia redunde en valorarlas como pruebas.··········

Lo anterior se robustece con lasiguiente tesis jUrisprudencij •••J .
lo"? ,-;>

"... Novena Época Registro: 184045 Instancia: Primera S~ i~...~IS Aislada Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta Tomo: XVII, Junio de 2003 Mat~ (~.,:, Constitucional, Penal Tesis: la. XXXV/2003
Página: 199 '.. '¡JI

PRUEBA INDICIARIA. EL ARTfcULO 286 DEL CÓDIG:;'~EDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES
QUE REGULA SU VALORACiÓN, NO VIOLA LA GARJt tfA DE AUDIENCIA. El sistema de valoración
contenido en el citado articulo, en virtud del cual se facu¡' .' los tribunales para apreciar en conciencia el
valor de los Indicios hasta poder considerarlos como prue:. ¡plena, según la n?turaleza de 1tJS../¡e¡;/¡es y el

,------. enlace 'lógICo ylfatural7¡fi¡so-menonlecesarioCjueexlst, ,¡~tre'la-Verdil(t-conoclda y la que:se'6usca,no
. viola. la garantia de audl~ncia establecida en el articulo Il...·"'/ Constitución PQ.!!tl~){¡~.E.~t~cf5;:¡.ilnidos

MfiXIcan.os, en sumodalIdad de formaltdades esenciales, ,el . ocedlmlento.]o aiíf~IJ.P~.fl!l.'~'éen la .
. citada disposición secundarla el legislador recoge la , adí" .n que ha e istído~ ef.~eJfii{S6esal·

mexicano en relación con el sistema de libre aprecia§fón la prueba, .!l el GYiiI,~ieí¡'¡'Sfi!otorgan
facultades aljuzgador para que haga una valoración ~frsona' concreta "1 materi~.LJ,¡r.?~,a'opr¡JfjiJ.reRI~
debe entenderse qu~ m:tablece como requisito Oblí~ad.~qUe exF&nga los razomlíñfé/j'M.·§4qe.·hfJ¡h;'te)fr~~_en
cuenta para valorar jundlGamente la prueba, cumplleng,o con la1/, reglas fundamEW~q,f{I;l,JeJ¡{¡;wfii1f la
prueba circunstancial, es decir, que seencuentref:.J probadc!t .los hechos cfi'1os cuales,s..e"rJ..eriven
presunciones y que exista un enlace naturai más o '!'i~nos neceiarlo entre le veláil'1Lconocida.11{que se
busca. Amparo directo en revisión 88112000. 17 de alftiíl de 2001. 'ájinco votos-Ponente: JUvem7no V. Castro
y Castro. Secretario: Javier Carreño Caballero. Ampafo directo en ~vlsión 116812002. 2 de octubre de 2002.
Unanimidad de c~atro votos. Ausente.' Juan N. Si~a Meza, Pon'fff,te:. alga Sánchez Cordero de García
Vlllegas. Secretaria: Rosaura Rivera Salcedo. Amp~ro dIrecto en r~wslOn 1607/2002. 8 de enero de 2003.
Cinco votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro'l~ecretario: Javie~parreño Caballero.... '( Clt).----

f 'K
Por lo anterior, resulta imperioso dejar constancia d~:'las excepciones c~:defensas hechas valer por la ciudadana
LlZETTE PRADO ORDOÑEZ, en la Audiencia de L~ prevista en la frad~.ón I del articulo 64 de la Ley Federal d
Responsabilidades de los Servidores Públicos, mi:tína que fue celebrad? en las instalaciones que ocupa este
Órgano de Control Interno en fecha dos de septiem~re del año dos mil quince: por o que una vez aperturada dicha
Audiencia y al concederse el uso de la voz a la ciy'dadana LlZETTE PRADO ORDOÑEZ, manifestó lo siguiente:
"...Que efectivamente prestó sus servicios para la Secr~raría de Transportes y Vialidad. ahora Secretaría de Movilidad, durante

. seis años, con el cargo de Subdirectora de Ventanilla "'tetravi', en elperiodo comprendido del año dos mil siete al año dos mil
trece; haqiendo .presentado su renuncia en forma volundria alcargo que ostentaba el dia cinco de febrero del año dos mil trece;

~'~'m" jee! m",", I<mgió corno~_d, do 1, """ do 1,_" "'"" do " S~I,ri, do Tm""''''T~l'
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para dar atención a las solicrrudes de Información Pública; y en razón de lo anterior, dentro de las obligaciones que tení como
encargada de la Oficina de Información era recibir las solicitudes de Informaci~fT>Pú~lica que los ciudadanos presentaban vla
INFOMEX o los que se presentaban personalmente en la Oficina de Inform!ción Pú/¡lica de la Secretaria de Transportes y
Vialidad; asi como dar atención a los requerimientos realizados porel Instituto déAcceso'~ la Información Pública y Protección de
Datos del Distrito Federal; deseando manifestar que enteradá debidamente de ~nicio del Nq.cedimiento Administrativo Disciplinario
instaurado en su contra y del contenido del mismo, indica que: Referente al , úmero de s~guimiento 111, asi como del Volante
0515/13, el primero de eflos de la Dirección General de Planeación y Via .ad y el segü¡¡do de la Oficina del C. Secretario,
mediante los cuales adjuntan eloficio INFODFIOO4!2013 de fecha ocho de e . ro del año dolmil trece, señala que, es laprimera,
vez que ve los tumo en comento, que nunca se le dio instrucción alguna escrito ni de f&rma verbal porparte de la Maestra
DHYANA SHANTI QUINTANAR SOLARES, entonces Directora General de neación y Vial[¡tad y Responsable de la Oficina de
Información Pública, y mucho menos del LIcenciado HÉCTOR TAPIA UGAL

f
"entonces Sec~tario Particular del C. Secretario de

Transportes y Vialidad, para atender elAcuerdo de Ampliación de plazo que . terminó en es~entonces el Instituto de Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal; si do que es haseS eldia de lapresente Audiencia que
tiene a la vista, el crrado oficio y los citados volantes de correspondencia; qu del crrado 0tC se percata, que se tenia el termino
para cumplir con un Acuerdo del Instituto de Acceso a la Información Públic Protección, Datos Personales, para la fecha del
veintinueve de marzo del año dos miltrece, pero que su renuncia fue como YtqUedO asent o fue a partir del cinco de febrero del
año dos mil trece; que tanto la Maestra DHAYANA SHANTI QUlNTANAR SO' RES YelL enciado HÉCTOR TAPIA UGALDE en
la fecha en que se recibió elmulticrrado oficio ya sabian que elentonces Sec ario de T1 sportes y Vialidad, lehabia solicitado a
la comparaciente su Renuncia al cargo que ostentaba, por lo que no se le mó los ~/antes aludidos; tan en asi, que en los
mismos, y hace referencia al Volante con numero de seguimiento 111 de la Dir cción Gej'1eral de Planeación y Vialidad, NO obra el

~;~~r!!/e;~~e~:nc::c~p~1:c~n~~:~nd:~~;~~a~: ~~al::~:~~~~ ~st~~:zJ::~~~~ ~~t~n:::~~~~~ó~/I~ ~;~~~!~~
Genejl"p,tWJ!?iÓnYVialidad;-no-obstante'lo'anterior.srq.aiere'presentaro< o·p7fe~¡rqaf,.elTel'Acta'éntregacdÉrfaCh¡rcatbyt;e---
de feD[' ifi[[I'Bnodos mil trece; ea la que realizó la Entrega de los Recurso e II Subdirección de Ventanilla "Setravl", y de la
OficinálJ[J{rormacióh pública en el anexo quince punto seis, relacionado c I ¿gl Enlace en materia de protección de Datos
persoíf< ·sdé:./i¡'Oficina'de Información Pública, obra eloficio STVIOSI02512013' 1fecha dieciocho de enero del año dosmil trece,
a travÚ·delc-u¡¡/, ~I Lltnciado'RUFINO H LEON TOVAR, entonces Secretari e Transportes y Vialidad designa como enlace
para %q&ii@~...'rdRe onsables de los Sistemas de Datos Personales ,al ime. de ese E~e Público. para elcumplimiento de la
Ley lIé' 0P.t~cC¡OJ?,d6::. ptos Personales para el Distrito Federal, los LInea s y demas Normat/v/dad apl/~able; .as/m/sm, .
fungi~moien'la~é~§~le el Instituto de Acceso a la Información pÚblica~rot ción de Datos Personales del Distrito Federa,
PARA' ATENDER TODAS LAS ACCIONES PERTINENTES EN LA MAT RIA la maestra DHAYANA SHANTI QUINTANA •
S00..'RE_S Qirect(J;~-General de Planeación y Vialidad; asimismo, se ecisó' la crrada Acta Entrega que corresponde al
Secretario designar a los Responsables de los diferentes Sistemas d~D os Pers 'les; asimismo, manifiesta que en elapart do
de asuntos pendientes quedo señalado que faltaba elnombramiento y esignación . e los responsables de los Sistemas de Datos
Personales de cada una de las Direcciones Generales de la entonce Secretaria dliTransportes y Vialidad, en consecuencia a la
fecha, en la que la compareciente se desempeño como encargad?}; e la Oficina déflfJformación Pública no se había nombrado a
los mismos, y porlo tanto, no se podia dar contestación al oficie INFODFIOO4!201~ toda vez, que faltaba la designación antes
citada para dar en cumplimiento al mismo; .ahora bien, qy¡tre, señalar que, co~trfispondia a la ma~stra DHYANA SHANTI
QUlNTANAR SOLARES, toda vez que fue designada poreltffcenclado RUFINO HLt,tN TOVAR y a la Licenciada SUSANA DEL
PILAR RUVALCABA ALVAREZ, quien quedo en su lugar~dfno encargada de la Oficinii¡,de Información Pública de la Secretaria de
Transportes y Vialidad, dar contestación alcitado oficio \911a vez, que como se observa '1iJ1 renuncia fue del dia cinco de febrero del
año dosmil trece y tenian como termino para contes!p~ hasta eldia veintinueve de marzp del año dos mil trece; toda vez que las
citadas servidoras publicas tenian laobligación de -'Nir continuidad a lo ordenado porel lii¡¡tituto y porlapropia Ley; lo anterior, en
virtud de que elhecho de que supuestamente Il!fI'fayan tumado los volantes de correspon~encia con eloficio deIINFO, no exime
tanto a la entonces Directora'General de!¡¿¡jl,ClE!5ción y Vialidad ya la nueva encargada de la Oficina de Información Pública, de no
dar continuidad al cumplimiento a lo ordenado porel Instituto de Acceso a la Información·pública, ya que al sersabedoras que la
compareciente le fue solicitada su renuncia en forma anticipada, y que estaba pendiente de dar cumplimiento a losolicitado porel
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Instituto, debían de preveer lo necesario para gestiona! y tramitar lo conducente para dar estricto cumplimiento a lo requerido por el
Instituto.. (Cit.)".··············································· -;~~: .

Jr '~~ .
En virtud de las manifestaciones realizadas por la ciudadana LlZIflTE P~DO ORDONEZ, es menester precisar
que',las mis~as so~ claramente concordes ~on la a:gumentaci~1.real!z~da por este ~rgano. d~ Control In.terno
relativa a la imputación que se le hace, por incumplr con sus~bligaclo~es como servidor público, al omitir dar
cumplimiento al artículo 9 de laLey de Protección de Datos Pers,\}nales de!!Distrito Federal. ya que no incorporó en
los respectivos formatos, el modelo de leyenda: "Los datos pers.~a/es r¡;d/Jbados serán protegidos, incorporados y
tratados en el Sistema de Datos Personales(nombre del sistemi/l,de datosfpersonales), el cual tiene su fundamento
en (fundamento legal que faCUlta alEnte Público para recabar lilJ Datos Iiersonales), cuya finalidad es (describir la
finalidad de sistema) y podrán ser transmitidos a (destinatali'I'~y finalilad de la transmisión), además de otras
transmisiones previstas en la Leyde Protección de Datos Pers. ales pira el Distrito Federal. Los datos marcados
con un asterisco (*) son obligatorios y sin ellos no podrá ac: der allervicio o completar el trámite (indicar el
servicio o trámite de que se trate). Asimismo, se le iniorm 'que s~s datos no podrán ser difundidos sin su
consentimiento expreso, salvo las excepcion~s p:.evistas e~' la.uj. El resppnsable del Sistema ~e d~t.os
personales es (nombre delresponsable), y la dlrecclOn donde '.. dra élercer los derechos de acceso, rectificacIOn,
cancelación y oposición, asi como la revocación del conseri, ienj es (indicar el domicilio de la Oficina de
Información Pública correspondiente). El interesado podrá dirigí e a'ftinstituto de Acceso a la Información Pública

• del Distrito Federal, donde recibirá eseson» sobre los derelosf,t¡ue tutela la Ley de Protección de Datos
.' ···Perso.fiales,para ..e~,Distrito.Federal-al.teléfon?~63?463~;-co~~ :~Jectrónico;..dalos.p ..e.rsonaleS@i~.f;~d'f[9.~X °

wvwv.mfodf.org.mx ; pues de acuerdo asu señalamiento. ... fun . ~bmo encargada de!~ .oficJna-de-lnformaclOn Publica
de la Secretaría de Transportes y Vialidad, para dar atención a las solicit: "'s de !nfolinaCiáñ"'Públiéa; y en razón de lo anterior,
dentro de las obligaciones que tenía como encargada de la Oficina de Info: 'ción era r~pipi[ I~~ ~o.IiCitudf:!'.Q'}-1nformación Pública
que los ciudadenos presentaban via INFOMEX o los que sepresentaban rS,' onalmentSc'éiUa O!i.C1n"§:,qéimlit1jiación Pública de la
Secretaría de Transportes y Vialidad; así como dar atención a los req'miento\ reali2?dos'p6[ieNrIlÍlifrJ(0 de Acceso a la
Información Pública yProtección de Datos del Distrito Federal.. .". Manífe~ión co~ laqufcoÍicáteriií'aa::é"on los elementos
de prueba que existen y la imputación que se atribuye a la CiUd~: ' " L1ZEnE PRADQ.WDQt)!P4'...~,.su calidad
de servidora pública quien en la época de los hechos ostentab ',el l. rgo de SgJrdirectora'd'eVenf&ollla-SETRAVI,
adscrita a la Dirección General de Planeación y Vialidad, y En,arg~" de la Oij9in~njE:ilfJforitláCi6n"'fiiública de la
Secretaria de Transportes y Vialidad ahora Secretaria de ~o,llidad'· al y com~~~! desprend~ii[E;lJfQficio número
DGPV/54/0lP/081/2013 de fecha catorce d~enero del anO¡ dos :.trec~, srgnado~"Mtles~-. DH~A~A~',
SHANTI QUINTANAR SOLARES, entonces Directora Genera.,~y Respqf1sable--de la Oflcina de lntormación Publica <s.>

de la Secretaría de Transportes y Vialidad ahora Secretaría Q'e MOVilicFai omitió dar cumplimiento al articulo 9 de
la Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federli. ya que r1Q:.¡ncorporó en los respectivos formatos, el
modelo de le enda: "Los datos ersonales recabados serái rote idos \'ff!ico orados tratados en el Sistema
Datos Personales nombre delsistema de datos ersonales elcual tiene SFi, fundamento en fundamento le al ue
faculta al Ente Público ara recabar los Datos Personales cu a finalida 'es describir la finalidad de sistema
podrán ser transmitidos a (destinatario v finalidad de la trlmsmisiónJ, ademas.de otras transmisiones previstas en

. la Lev de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. Los datol-4TJarcados con un asterisco (*) son
obligatorios vsin ellos no podrá acceder al servicio o cÓmpletar el tramite (indicar el servicio o trámite de gue se
trate), Asimismo, se le informa que sus datos no pod!i¡;¡,ser difundidos sin su consentimiento expreso, salvo las
excepciones previstas en la Ley' El responsable del Sistema de datos personales es (nombre del responsable), v
la dirección donde podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación V oposición. así como la

~-,,'rv.../ L~~i~:)~""""'" ,"i.
CONTRALoRIA GENERALOELDISTRITOFEDERAL.

I Dlrscclón Genoral do Ccnlmlal1ft!llnlomns en Dllpendoncltlll y ÓrgnnoD DncOncenlmda"
1 ürreccren EJ""lllillllde ücntralcrteelntemee en Oepondencloll y ÓllIeno.ll O...,cnncuntmdo!l "8"

Con¡ ... lorln lnleme nn le Socrntnrl0 de TranlloortoR \1 VlnUdlld Ahof1l Sllcrourl.ll de Movllldnd



CD X
-~ n/,w/,: §i

revocación del consentimiento es (indicar el domicilio de la Oficina de Infonnación Pública cOlTesponJrenteJ. El
interesado podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la Infonnación Pública del Distrito Federal: donde recibirá
asesoria sobre los derechos que tutela la Lev de Protección de Datos Per'Son8ies para el Distrito Federal al
teléfono 5636-4636' COITeO electrónico: datos. ersonales infodf.o .mx oiwww.inodf.o~.mx " lo anterior aún
cuando en fecha veinticuatro de enero del año dos mil trece. le fue turna oel Aculirdo 1388/S0/19-1212012 del
diecinueve de diciembre del año dos mil doce. emitido por el Pleno dellnsiftuto de Ameso ala Información Pública
y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, por el que se leDiotificó queYse habla extendido el plazo
orevisto oara cumolir con las recomendaciones emitidas oor el Instituto '~eferentes alfa inclusión de la levenda de
mérito hasta el veintinueve de marzo del año dos mil trece' siendo Due veintisietellie noviembre del año dos mi .
trece al no haber recibido oor escrito de la Secretaria de Transoortes vJlialidad ahóta Secretaria de Movilidad. el
cumolimiento a lo orevisto en el articulo 9 de la Lev de Protección de atos Pers®ales oara el Distrito Federal
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Pers nales en ej' Distrito Federal. se pronunció
al tener oor incumolido dicho ordenamiento leDal oor Darte de la Sa"eretaria di! Transoortes v Vialidad ahora
Secretaria de Movilidad, emitiendo el Acuerdo 1424/S0/27-11/2013; p~es mas"lIá de desvirtuar la imputación,
fortalece la misma, pues es evidente que la ahora incoada contabafcon la,bbligación de dar atención a los
requerimientos realizados por el Instituto de Acceso a la Información tbIiCa¡)'$ Protección de Datos del Distrito

:::::I:::::;:-:::::::::-:~~:::::::-:·:::.~:~:t:I-::'-~: =I~;~:~:I
comodel,:or,/OO, an"t~0515J.13r,el-Prim~ro.de.ellos-de la,Dirección General·de.Planeal.,Pt'n' ',Vialidad y_elsegundo-de-la-Q~cina,deIG, '
Secretano,ffl,eql?J:!!e los cuales adjuntan eloficIo INFODF/004l2013 de fecha och, enero del ano dos mil trece, senala que, es
la primeriJ1!8@U¡jíie' ve los tumo en comento, que nunca se le dio instrucción alga ni escrito ni de forma verbal porparle de la
Maestra DH!.INA SHANTI QUINTANAR SOLARES, entonces Dir~ctora Genera" Planeación y Vialidad y Responsable de la
Oficina de InfOrmación Púplica, y mucho menos del Licenciado HECTOR TAPIA GALOE entonces Secretario Parlicular del C.
Secretario de Tíanspdrfes 'j'Vialidad, para atender el Acuerdo de Ampliación de ¡j zo que determinó en ese entonces el Instituto
de Acc~s.q il, I{!Jrifo''rnfiiciáiJ Pública y Protección de Datos Personales del Di o Federal; siendo que es hasta el dia de la
presen1e1;4~aleh~ía.qUlr~t(en~ a la vista, el crrado oficio y los cftados volantes dej¡ o lespondencia; que del cftado oficio se percata
que se. tení~el. ti!iltnino paro cumplir con un Acuerdo del Insfftuto de Accesé' a: ' Información Pública y Protección de Dato
Persod~¡iis:para la fi!fOsuitrl veintinueve de marzo del año dos mil trece, perq/¡ue, renuncia fue como ya quedo asentado fue a
parlir délcinco de febrero del año dos miltrece; que tanto la Maestra DHA~ AS' NTI QUlNTANAR SOLARES YelLicenciado •
HÉCTOR-T-Afl&.:üGALOE en la fecha en que se recibió elmulticitado oficio 'sabt •que el entonces Secretario de Transporles
Vialidad, lehabía solicitado a lacompareciente su Renuncia alcargo que o entaba,:; , r lo que no se le turnó los volantes aludido ;
tan en asi, que en los mismos, y hace referencia al Volante con numero 'seguimie 111 de la Dirección General de Planeaci n
y Vialidad, NO obra el sello de recibido de la Oficina de Informació ública de"~a Secretaría, ni el sello de recibido de la
Subdirección de Ventanilla "Setravi", y mucho menos aparece su firm e enterada Jk~a supüesta instrucCión que dio la enton es
Trlular de la Dirección General de PlaneaCión y Vialidad; no obstant lo anterior, si il/i¡lera presentar como prueba que en e/jcta
Entrega de fecha catorce de febrero del año dos mil trece, en la ,ue realizó la Entt'Y}¡a de los Recursos de la Subdirección de
Ventanilla "Setravi", yde la Oficina de Información Pública en el exo quince punto s&ts, relacionado con elEnlace en materia de
Protección de Datos personales de la OfiCina de Información PÚ, ica, obra eloficio srv?f¿S/02512013 de fecha dieciocho de enero
del año dos mil trece, a través del cual, el Licenciado RUFINeJ H LEON raVAR, entonces Secretario de Transpones y Vialidad
designa como enlace para coordinar a los Responsables d:!S Sistemas de Datos Personales al interior de ese Ente Público para
el cumplimiento de la Ley de Protección de Datqs PersoJ'ales para el Distrfto Federal, los Lineamientos y demás Normatividad
aplicable; asimismo, fungiria como Enlace ante e~lnsfftlfi6 de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
del Distrito Federal, PARA ATENDER TODAS 'I.A~/ACCIONES PERTINENTES EN LA MATERIA a la maestra DHAYANA
SHANTI QUlNTANAR SOLARES Directora GeneriJÍéle Planeación y Vialidad; asimismo, se precisó en lacftada Acta Entrega que

(

CONTRALORfA GENERALDEL DISTRITOFEDERAL.
Dfrecclen üenerel da Contralortee lnturnae en Oopondonclns y Ólllanos Dllsc:onconlrudos
Dlnll:::¡:lón EJecuUvtl da Contrataríos lntomllll en Dopondoncllls y Ólllllnoll OescclnCllnll1ldos "B".
centraterra Interna IIn 111 SIlC:l'Iltllrlade Tnmsolll1ell v Vlalldad Ahora Slu:IlIlllrl.. de MOllllldad



r~~;'J ·
"·m.·~.~w.w.·,,,·~ CIUD~D DE MÉXICO.,,\'. . l ~ cr/STV/D/0039/2014

corresponde al Secretario designar a 105 Responsables de 105 difetQ1tes ~istemas de Datos Personales...', Manifestaciones
que tampoco desvirtúan la imputación que obra en su co~!ta; c<Íbe recordar en este sentido que no basta con
hacer una simple añrmación, si no que lamisma debe cont~er el~entos de prueba suficientes que larobustezca
y que la haga verosímil, en su defecto contar con element~ que !4esvirtúen la imputación que obra en sus contra,
en virtud de que en el presente disciplinario, la ahOl¡iJ incoajla ofreció como pruebas para desvirtuar la
írregularidad que se le imputa, ",,, el oficio ST',,'/OS/0251201:¡f.de fecMdieciocho de enero del año dos miltrece, através del
cual, elUcenciado F?UFINO HLEON TOVAR, entonces Secretarifie Tranfportes y Vialidad designa como enlace para coordinar a
105 Responsables de los Sistemas de Datos Personales al in rior de~se Ente Público para el cumplimiento de la Ley de
Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, 105 '. eamien·.s y demás Normatividad aplicable; asimismo, fungiria
como Enlace ante el Instituto de Acceso a la Información Púb/" YPro cción de Datos Personales del Distrito Federal, PARA
ATENDER TODAS LAS ACCiONES PERTINENTES EN LAM ! ERIA:'lfa maestra DHAYANA SHANTl QUlNTANAR SOLARES
Directora General de Planeación y Vialidad; asimismo, seprecis .en la cit¡;¡da Acta Entrega que corresponde alSecretario designar
a 105 Responsables de 105 diferentes Sistemas de Datos P ,onale.J} asimismo, manifiesta que en el apartado de asuntos
pendientes quedo señalado que faltaba el nombramiento y desi ación~e 105 responsables de los Sistemas de Datos Personales
de cada una de las Direcciones Generales de la entonces Sec ria d ransportes y Vialidad, en consecuencia a la fecha, en la
que lacompareciente se desempeño como encargada de la Off, a de r: ormación Pública nosehabía nombrado a 105mismos, y
porlo tanto, no se podia dar contestación aloficio INFODF/O? 13, tof~ v~z, que ~altaba la designa~ión antes citada para_dar en
cumpltmlento almismo; documentales de los que se advle ,quElitsl bienes cierto en fecha diez de enero del ano dos
mil trece, la M.E.M, Dhyana Shanti Quintanar Solares ntonr¡es Directora General de Planeación y Vialidad fue
designada pQr el Licenciado Rufino HLeón Tovarí nto~~es Secretario de Transportes y Vialidad, como
BesP-QI}saple_rLeU'l.Oficina de Información. Públic.'D'J ·_dl~.die.cLQcbo_.sjguiente,.de$igoadacomo .Enlace_para
Coordinar a los Responsables de Sistemas de Datos P onJ.les al interior del Ente Público paráel cumplimiento
de la Ley de Protección de Datos Personales para el isttito Federal los Li!;Je31liient6s Y·derñáS~ilOrmatividad

aplicable, asl como 'fun,giri,a como enlace ante el Instit;.. ole A~ceso a I~ In'for!W(!LÓl)¿¡.fi!9\iCa y.. ~p:r?tección de
Datos Personales del Distrito Federal para atender toda la acciones pertinen~s ~~#mQfeM,ilámt¡¡en lo es, el
dla catorce de enero del año dos mil trece, a través del: fi io DGPV/054/0lPI 1/20~laM~~aJÍ~ Shanti
Quinta~ar Solares entonces Directora Gen~ral y Respo . able de la Oficina d~ .nfor~éfir.ru..~1féa, '?esignó a la
ahora In.coada L1ZETTE PR~DO ORDONEZ como E~ ¡¡r~~da de la ?ficln peJq{¡¡¡:~~g'Drtf¡:~~l!ca de la
Secretaria de Transportes y Vialidad ahora Secretaria de . vIII dad; es decir, le fueQ'éieya(j()''a ~añora Incoada la
obligación de dar atención a los requerimientos realizad: por el Instituto de Aécei9GJiláa1íf&¡¡~efurÍ Pública y
Prote~ció~ de Datos del Distrito Federal, tal y como lomi testó en laAudienciéJ de ~, del dos dejs6!ptiembre de
dos mil quince •• •••• ••••• • •••• ••••.•• •••• ••••• ~ - .

. , -
porcuanto hace a loexteriorizado por laciudadana Liza'.' PRADO ORDOÑEZ de: "",asimismo, manifiesta que en
el apartado de asuntos pendientes quedo señalado que falta a:~ nombramiento y designación de 105 responsables de 105~
Sistemas de, Datos Personales de cada una de las Direcciones .' e~'rflfles de la entonces Secretaria de Transporl~s y Yi~lidad, en
consecuencia a la fecha, en la que la compareciente se dese1en~omo encargada de la Oficma de Informaclon Publtca no se
habia nombrado a los mismos. y por lo tanto, nose podía dalconte~tación al oficio INFODF/OO4l2013, toda vez, que faltaba I~

• designación antes citada para darencumplimiento almismo,k' Manifestación que no desvirtúa la irregularidad que selé
atribuye a la ahora incoada; ya que si bien es cierto, n el nfi,meral nueve del apartado Asuntos Pendientes/del
Acta Entrega que realizó la ciudadana L1ZETTE PRA O ORDlJÑEZ quedó asentado que quedaba como asunto
pendiente "proponer al C. Secretario a los responsjbles de Sistemas de Datos Personales y Encargados que
auxilien en el tratamiento", también lo es, que no/acredita ni justifica el por que, no se habian propuesto los

, Imismos.···············································•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
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Finalmente por cuanto hace a su manifestación: ", .correspondia a la ma¡;;í~»iJ¡,¡YANA SHANTI QUiNTANAR SOLARES.
toda vez que fue designada porel Licenciado RUFINO H LEaN TOVAR tEa la Licenc¡~da SUSANA DEL PILAR RUVALGABA
ALVAREZ. quien quedo en su lugar como encargada de laOficina de fonnación Pública de la Secretaria de Transportes y
Vialidad, dar contestación al citado oficio toda vez, que comos~ÍJbserva u renuncia fue '~e' dia cinco de febrero del año dos mil
trece y tenían como tennino para contestar hasta el dia veintinueve d 'marzo del año GaS mil trece; toda vez que las citadas
servidoras publicas tenian laobligación de dar continuidad a lo ordenad orelInstituto yd9rlapropia Ley; lo anterior, en virtud de
que elhecho de que supuestamente le hayan tumado los volantes de c rrespondencia cC#¡ eloficio deIINFO, no exime tanto a la
entonces Directora General de Planeación y Vialidad y a la nueva e argada de la Ot/gina de Infonnación Pública,' de no dar
continuidad al cumplimiento a lo ordenado por el Instituto de Acceso' la Información ~jjblica, ya que al ser sabedoras que la •
compareciente le fue solicitada su renuncia en fonna anticipada, y que taba pendienteMe dar cumplimiento a losolicitado porel
Instituto, debian de preveer lo necesario para gestionar y tramitar lo con ucente para darstricto cumplimiento a lo requerido por el
Instituto.. (Git.r Debe señalarse que, lamisma no desvirtúa lai .utación que¡lilbra en su contra, por el contrario, se
advierte que trata de justificar su omisión de dar cumplimien al artícui~9 de la Ley de Protección de Datos
Personales del Distrito Federal, ya que no incorporó en los res ctvos fa . atas, el modelo de leyenda: "Los datos
personales recabados serán protegidos, incorporados y tratad

t
'en el S tema de Datos Persona/es(nombre del

sistema de datos personales), el cual tiene su fundamento en . ndame$to legal que faculta alEnte Público para
recabar los Datos Personales), cuya finalidad es (describir la' alida' de sistema) y podrán sertransmitidos a
(destinatario y finalidad de la transmisión), además de otras tismisJones previstas en la Ley de Protección de
Datos Personales para el Distrito Federal. Los datos marcados ,n l.ff1 asterisco i) son obligatorios y sin ellos no
podrá_ac.G~dªLaLselJlicio~o_,cQmpLeta[celJ¡j¡mjt.e_(indicaLeL .se _• Íi!-o_t¡j¡mite_de_que_se..Jrate).JJsjmisJJW,~sRle ..
info~tos no podrán serdifundidos sin su consentim fa expreso, salvo las excepciones previstas en
la Ley. El;¡;tWJWWi.Wle del Sistema de datos personales es (nom· 'e del responsable), y la dirección donde podrá
ejerct."~"aW;iithbs de acceso, rectificación, cancelación y opa, .n, asi como la revocación del consentimiento
es (in . < ":üomicilio de la Oficina de Infonnación Pública '/0', spondiente). El interesado. podrá dirigirse al
Institu . '.,:L~césoa la /nfonnación Pública del Distrito Fedej¡, de recibirá asesoria sobre los derechos que
tutela la Ley qg,.¡;,~te¡;;ci~n de Datos Personales para elDistl/lo Fe .ral al teléfono 5636-4636; correo electrónico:
dato~8¡¡m-es@iJffód~org.mx o wwvv.infodf.org.mx ", al éñalar e la MEM Dhyana Shanti Quíntanar Solares
enton!i,~Síjre~~{:;én~ral de Planeación y Vialidad y, 'espons ,e de la Oficina de Información Pública no
estab>a'~~e~ta deJes.po.Dsabilidad, al igual que la Licenci a SUSAN\lDEL PILAR RUVALCABA ALVAREZ, quien.
q~e?o~11 su lugar-tomo encarqada ?e. la Oficina d In!?rmación'~úblic~ ~e la Secretaria de Transp.ortes
Vlall~o que ella, tenia conocimiento con. a slaclón de los '~equenmlento realizados por el lnstñuto de
Acceso a la Información Pública y Protección de D~fos Personales dE! . istrito Federal, y por tanto debió estar
pendiente del debido cumplimiento de los mismo" por lo que no pue,~.justificar su omisión, al manifestar qJe
renunció al cargo antes de lafecha señalada por I Instituto para dar cUníRJjmiento "al deber de informar", en v4Ud
de que tenia una obligación de dar sequlroient a loordenado por ellnslilñt.9 hasta el último dia de su cargo cerno
Subdirectora de Ventanilla "Setravi" pero sobre todo como encargada de la Oficina de Información Pública de la
Secretaría de Transportes y Vialidad ahQIt Secretaria de Movilidad; reiterando, que no basta solo con hacer
manifestaciones o afirmaciones, sino qu{estas deben estar sustentadas con algún elemento de prueba que las
hagan verosímil, para que en conseei'encia se tuviera por desvirtuada la imputación que obra en su contra.
Adverso a ello con dichas manifes!'Bel6nes yen un enlace armónico, entre la imputación que obra en su contra, los
elementos de prueba conel que se sustenta, asi como las manifestaciones realizadas por la Ciudadana L1ZETTE
PRADO ORDOÑEZ, dejan claro que se cuenta con los suficientes elementos de prueba para tener por acreditado
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que la ahora incoada como encargada de laOficina de Información Pública de laSecretaría de Transportes y
Vialidad ahora Secretaría de Movilidad, omitió dar cumplimi~~ta~I articulo 9 de la Ley de Protección de Datos
Personales del Distrito Federal, ya que no incorporó en los re~1tecti~gs formatos, el modelo de leyenda: "Los datos
personales recabados serán protegidos, incorporados y tratligos dff; el Sistema de Datos Per.;onales(nombre del
sistema de datos personales), el cual tiene su fundamento €ji (fun'~mento legal que faculta alEnte Público para
recabar los Datos Petsoneles), cuya finalidad es (describirl!¡¡ finJ~dad de sistema) y podrán ser transmitidos a
(destinatario y finalidad de la transmisión), además de otratrans1f¡isiones previstas en la Ley de Protección de
Datos Petsoneles para el Distrito Federal. Los datos marca~s co~un asterisco (*) son obligatorios y sin elfos no
podrá acceder al servicio o completar el trámite (indicar eI!lervi~f9 o trámite de que se trate). Asimismo, se le
infonna que sus datos no podrán serdifundidos sin su cons~i.jpmiéiito expreso, salvo las excepciones previstas en
la Ley. Elresponsable del Sistema de datos per.;onales es ft!.omt!j del responsable), y la dirección donde podrá
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 'f;w0si~(¡n, así como la revocación del consentimiento
es (indicar el domicilio de la Oficina de Infonnación Públíqi cofspondiente). El interesado podrá dirigir.;e al
Instituto de Acceso a la Infonnación Pública del Distrito Fea" 1, ppnde recibirá asesoría sobre los derechos que
tutela la Ley de Protección de Datos Per.;onales para elDls: FaJ!eral al teléfono 5636·4636; como electrónico:
datos.per.;onales@infodf.org.mx o wvvw.infodf.org.mx;, es ..• t~. que se tiene por incumplido el "deber de

, infonnar", previsto en el altículo 9 de la Ley de Protecci dfi Datos Personales del Distrito Federal y por
consiguiente, 'transgredió lo establecido en la Fracción' .. y del Miculo 47 de lal.fJy....Federal de
Responsabilidades de los Servidores Púbiicos, que señal' :Todo servidor p-úblico"Téiídrá las siguientes

.... "~-'obligaciones-para-salvaguardar-Ia'eficienciaquedeben seFee. adas-eni3rdesempeñe.de.sl)-empleo, cargo-g
comísíón, y cuyo incumplimiento dará lugar alprocedimiento y ¡ as sancion~.scqu~ "OfT~spo~aah, sin peljuício de
sus derechos laborales, así como de las nonnas específicas . . al respeCto'·rijiJri'·efl.~.~/·serVIá7b de las fuerzas
annadas .....Fracción XXIV La demas que le impongan las 1ft y reg¡~men'~~/Git;)~';,¡I.:.:~:••; ••;.~;••••.••.••••

/'l. , ' ...... "'. ,0-
Por lo que toca a las pruebas ofrecidas por el ahora infract~y, I ',mismaifu~r?l)'ya1oradas'eh"¡~JI]?!nos de las
disposiciones juridicas aplicables, por lo cual y en atención ~ía' uraJeza delásrpismas.-:so15re'sa-admisión y
desahogo, es imperativo manifestar que los medios probatoriQf fuer'. 'los siguien'fes:;:::;;; ·..,,.••.~;¡~I.; ..

!~ . .• -'* . ~.;:'}.v.~ -- '

1,· LA DOCUMENTAL.- Consistente en: La Relación de)~suntos\' ndientes td~"'la 'Of¡c¡~~"de Información
Pública, .contenida en el Acta .E~trega de los Recursos de ~. SUbdirecG~"~ de Ventanilla "Setravi" de la entonces
Secretana de Transportes yVialidad : ¡.~ ..

l "
2.- LA DOCUMENTAL.- Consistente en el anexo 15.6 del1Acta Entrega ~~.' contiene el oficio STV/OS/025/2013
del dieciocho de enero del año dos mil trece; contenida E;~el Acta Entrega ¡¡~Ios Recursos de laSubdirección de
Ventanilla "Setravi" de laentonces Secretaria de Transp.i5ltes y Vialidad ;~ ..

. r ~
3.- LA DOCUMENTAL.- Consiste en el anexo 15.7 rel~ionada-con los Resport§ables de los Sistemas de Dato

. Personajes que contiene la foja en la cual se hace ~nción la falta de designáb'~n de los responsables de. (os
Sistemas de Datos Personales, contenida eh el ActafEntrega de los Recursos de"la Subdirección de Ventanilla
"Setravi" de laentonces Secretaria de Transportes :fialidad .

¡
ji"~

l ...·--¡
¡ l, ,
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4.- LA DOCUMENTAL.- Consistente en el anexo 15.8 en el que se manifestó que faltaba pór no brar ~ los
encargados de que auxiliaran en el tratamiento de los Datos Personales, co~tllnida en el Acta Entrega de los
Recursos de la Subdirección de Ventanilla "Setravi" de la entonces Secretar\a"de Th¡msportes yVialidad.············

.,.:~ .
#' \

5.- LA DOCUMENTAL.· Consistente en el anexo 15.2 el cual contiene 4íoficio n&nero STV/OS/007/2013, de
fecha diez de enero del año dos mil trece, mediante el cual el entonc~ Secretariq de Transportes y Vialidad
designa como Responsable de la Oficina de Información Pública a la rfestra DHY~NA SHANTI QUINTANAR
SOLARES entonces Directora General de Planeación y Vialidad de I~entonces S~retaria de Transportes y
Vialidad; contenida en el Acta Entrega de los Recursos de la Subdirecc~n de VentanHia "Setravi" de la entonces
Secretaria de Transportes yVialidad.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••J-,; ~.' .

, . !f .'

6.- PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL YHUMANO.- !todo lo queiavorezca amis intereses y
se ofrece yse relaciona en los mismos términos que la anterior probanz'••••••••••.'.J -
7.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- En todo lo que favorezca ',; is interlses.•••••••••••••••••••••••••••••••••

é~:. VALORACiÓN DE PRUEBAS!, li
1.· LAc;§QftJ~ENTAL.-Consistente en: La Relación de Asuntos Pe':': ie;sde la Oficina de Información

. ¡:>ública,.có'i1lenidaenel·Acta ~ntréga-de-los.,Recursos,de-la-SubdireGGió~ ,'Ventanilla-"Setravi~-de-Ia-entonees .,.,_.
Secretaria 'de Trsnspoites yVialidad.·············································•••••: .

,d', \ ' , il\
Docul:!l.:f]tal :t¡~éjé le,:R\orga valor prob~t~rio de indicio, de confom:ida~ : n lo señ~lado en los articulos 285 y
290 del qO~lgo" Federal de Procedimientos Penales de apllcac' n'. supletona a la Ley Federal de
Responsalíilidades de.les Servidores Públicos, dada lacalidad en qu ue xhibida dicha probanza, esto es en
copia ~imple; observándose de la misma, que la ciudadana L1ZETTE' RA .,' ORDOÑEZ, quien en laépoca de
los heche~desempeñaba. como servidor público con cargo, e Su irectora de Ventanilla "Setravi" y
Encargada de la Oficina de Información Pública de la Secretaria l'- Transp;. es y Vialidad ahora Secretaria de
Movilidad, al realizar su Acta Entrega Recepción, informó los asun 'os pendie' tes que quedaban en laOficina de
Información Pública entre los que se encontraba el "proponerté .secretari'", a los responsables de Sistemas d
Datos Personales y encargados que auxilien en el tratamiento~ doct ental con la \tUe la ahora incoada quiere acredi ar
que:"... en el apartado de asuntos pendientes quedo señalado';; ue faltaba el H:¡¡¡mbramlento y desIgnación de os
responsables delos Sistemas deDatos Personales decada una~dasDireccIones Gery,rales de. la entonces Secretaria de
Transportes y Vialidad, en consecuencia a la fecha, en la que' comperecieme se ~?sempeno como encargada de la
OficIna de Información Pública nose habia nombrado a i~Sin" os, y por lo tanto, no se podia darcontestacIón al oficIo
iNFODF/OO4l2013, toda vez, que faltaba ia designación ante Itada para daren cumpiimiento aimismo..."; probanza que
no acredita que desempeñó sus funciones dentro del·' arco de eficiencia con laque se debla conducir, en virtud,
que su manifestación no la exime de la obligaciói que tenia como servidor público de dar seguimiento a lo
ordenado por el Instituto de Acceso a la inforuiáción Pública y Protección de Datos Personales dei Distrito
Federal, por lo que con dicha probanzé\no se ge'Svirtúa la irregularidad administrativa que se le atribuyó.············

\ .....,/

F~!~~
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2.· LA DOCUMENTAL.- Consistente en el anexo 15.6 de! AGíá''i~ntrega que contiene el oficio STV/OS/025/2013
del dieciocho de enero del año dos mi! trece; contenida en ~JAct~Entrega de los Recursos de la Subdirección de
Ventanilla "Setravi" de laentonces Secretaria de Transp(Jr\~s y V,¡álidad .

'r H!

Oficio al que se le otorga valor probatorio de indicio, de c~fo~bd con lo señalado en los articulas 285 y290 del
Código Federal de Procedimientos Penales de aplicaciól supl~loria a la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos, dada lacalidad en que fue exhlbiga dich~ probanza, esto es en copia simple; observándose
de la misma, que laciudadana UZETTE PRADO ORr;ÑEZjquien en laépoca de los hechos, se desempeñaba
como servidor público con cargo de Subdirectora de V,~tani'!á "Setravi" y Encargada de la Oficina de Información
Públ.ica de ,la .Sacre.taria de ~ransportes y Vialidad ;toraff3ecretaria de Movilidad; documental con la que la
servidora publica quera acreditar el que: 'GOlreSpondlJa laífr¡aestra DHYANA SHANTI QUINTANAR SOLARES, toda
vez que fue designada por el Ucenciado RUFiNO H LEq' TO$PR ya la Ucenciada SUSANA DEL PILAR RUVALCABA
ALVAREZ, quien quedo en su lugar como encargada de la fici~'a de Información Pública de la Secretaria de Transportes y
Vialidad, dar contestación alcitado oficio toda vez, que ca'. se/libserva surenuncia fue del dia cinco de febrero del año dos
mil trece y tenlan como termino para contestar hasta ei . . v~'¡ntinueve de marzo del año dos mil trece; toda vez que las
citadas servidoras publicas tenían la.obligación de dar C;. )tí¡j~idad a lo ordenado por el Instituto y poda propía Ley; lo
anterior, en virtud de que elhecho de que supuestamente; .h;an tumado los volantes de cOlTespondencia con. eloficio del
INFO, no exime tanto a la entonces Directora General d.'. lifneaclón y Vialidad y a la nueva encargadªcde la Oficína de
Información Pública, de nodarcontinui¡Ja¡J alc;umplimiento: tiordenado porel Instituto ~CeBfT1J-ra7ñfó@aci6n Pública,
ya que alsersabedoras que la comparecíente le fue solic(! .rlf¡ su renuncia en fornffi7iñfícípada, y que e,s(¡i/¡¡i pendiente de

... CffiFcump7ímlenfo a lo solíCitaClo por el jnstítiJro-::~';pro, .. za-que-no-acredita~qh\l[9,or"mtEj.5ro.~~s~~mlJéñodesus
funciones c0!'f10 se~:idora públic~, lo realizó d~ntro. del!, . reo ~e eficiencia o,on·n3\'\lif~.S~~~§~.ico1ii1u~ir" en virtud,
que su manítestaclón no la exrne de la obligación e tenra como servidor P~ICQ~id.tHI'ílr seguimiento a lo
ordenado por el.lnstituto de Acceso ala i~fo,rmac!ón PÚ lea y Prot~cción,de ~atosMrsonaléf~e.~~~~~t9 Federal,
por lo que con dicha probanza no se desvrtúa lairrepu dad admnlstratíva q~e ~¿lf€~~UyGl·:::··: ..~;;r··........·

l
:,,,,,¡:;:"r';;,;t>:,J;c ~

3.· LA DOCUMENTAL.- Consiste en el anexo 15.7 rel e nada con los Responsal5f~~os-Siste~;;de Datos
Personales que contiene la foja enla cual se hace rrL~ri'· lón la falta de design,aciól.JJ.@ los respp'ns8bles de los
Sistemas de Datos Personales, contenida en el ActaiEn ga de los Recursos de la'~ubd1feCción de Ventanilla
"Setravi" de laentonces Secretaría de Transportes y ~la1i ·llI.·....·..··......·........·:-;......·....·......·....·......·..·..·....

t' ¡~
Documento al que se le otorga valor probatorio de i icio,'e conformidad con lo señalado en los artículos 285 y
290 del Código Federal de Procedimientos nalesl~e aplicación supletoria a la Ley Federal ~de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, dad~ la calí~';d en que fue exhibid~ dicha probanza, esto es en
copia simple; observándose de lamisma, que laciuQadana U,fITE PRADO ORDONEZ, quien en la época de los

. hechos, se desempeñaba como servidor público co~cargo de;ubdirectora de Ventanilla "Setravi" y Encargada de
la Oficina de Información Pública de la Secretari~ de Transp.ortes y Vialidad ahora Secretaría de Movilid ;
documental con la que la servidora pública quiere a¡¡'reditar. "la falta de designación de los responsable de los Sístémas
de Datos Personales"; probanza que a la literalidad !e: "Corresponde al C, Secretario designar a los responsables
de Sistemas de datos personales"; de lo que se d,,:{'prende, que se hace mención únicamente a la atribución que
le correspondía al Secretario de Transportes y ViaVdad y no a la falta de designación de los responsables de los
Sistemas de Datos Personales; hecho que no acre~ta que la ahora incoada durante el desempeño como servidora

r...._...._,

¡ I
¡ I
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pública, realizó sus ~u~cion~s dentr~ del mar~~ de ~ficiencia con I~ que se deblrEO\¡ducir; p;;'r'lj¡ue bn dich .'
probanza no se desvrtúa laIrregulandad administrativa que se le atribuyo.·········,;..·····,·······················" •••... w.

:i :~,

4.· LA DOCUMENTAL- Consistente en el anexo 15:8en,el que se manife~b que,kaltaba por nombrar a los
encargados de que auxiliaran en el tratamiento de los Datos Personales, cq¡itenida~en el Acta Entrega de los
Recursos de la Subdirección de Ventanilla "Setravi" de la entonces Secretariaibe Tra~~portes yVialidad...•........•I ¡,
Documento al que se leotorga valor probatorio de Indicio, de conformidad ~n lo ~~ñalado en los articulas 285 y
290 del Código Federal de Procedimientos Penales de aplicaciónj suple.~ria a la Ley Federal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos, dada la calidad en que fuéFexhlbi~a dicha probanza, esto es en
copia simple; observ~ndose de lami~ma, q,ue,la ciudadana L1ZETT~ PRAoI OR~?~Ñ~Z, quien ~n la época de los
hechos, se desempenaba como servidor publico con cargo de Subdlrectora;¡ie Ve~tanllla "Setravi" y Encargada de
la Oficina de Información Pública de la Secretaria de Transportes y V~lida~jahora Secretaria de Movilidad;
documental con la que la servidora pública quiere acreditar: "la falta de desf'acióp de los responsable'de los Sistemas
de Datos Personales"; probanza que a la literalidad dice: "Corresponde aLo esltbnsables de los sistemas de datos'
person~J.e¡;..oombrar a los encargados que auxilien en el tratamiento"; ,!~í que se desprende, que se hace
mención Uhi~nte a la atribución que le correspondla alos Responsabl '.\fé los Sistemas de Datos Personales
y no a:~¡r~I~;(flf designación de los encargados que auxilien en el tratami.' ~; hecho que no acredita que laahora
incoad~u~te el desempeño como servidora pública, realizó sus funcior{' dentro del marco de eficiencia con la

~~ríeb~~~~.~,~~~.;~~~:~~:.~~::~.~~:~i:~.::?~~~.:~~::~~:.:~:~::~:~~a~, ~-~~:~.~~:~~~.~.~::~~:~~:.~.:~.~:.~~.:.:.~..~:
"'W:.~:\..; \ -' ;f

5.· LA~_&1~gNfÁL~' ton~istente en el anexo 15.2 el cual contie~ e, ficio número STV/OS/007/2013, de
fecha~fE!f~nero}~año dos, mil trece, mediante el cual el entlhcesi. ecretarío de Transportes y Vialidad
desiglla,-&omo Responsable de la Oficina de Información Pública ¡J}'la Maitra DHYANA SHANTI QUINTANAR
SOLA~ces Directora General de Planeación y VialidaQfde la ei¡wnces Secretaria de Transportes y

~~~~~t~;1 ~od~~:~:S~~:~:~~i~~~~:.:.~.:.~~.:.~:~~~:.~:..~:.I.:.~.•f~:~~':~:~~".·'.'~:.~:~.~~~:.:~:~:~:~.~:.::.:.~:~.~::.s M/l

Oficio al que se le otorga valor probatorio de indicio, de confo,~idad con lo }~alado en los articulas 285 y 290 del
Código Federal de Procedimientos Penales de aplicación s~letoria a la LeYil,ederal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos, dada lacalidad en que fue exhibidaffiha probanza, es, _es en copia simple; observándos
de la misma, que laciudadana UZETTE PRADO ORDOhi!EZ, quien en la ép9.a de los hechos, se, desempeñaba
como servidor público con cargo de Subdirectora de Ve!ffanilla "Setravi" y Enc rgada de la Oficina de Información
Pública de la Secretaria de Transportes y Vialidad .hora Secretaria de Mq'R,i1idad; documental con la que la .
servidora pública quiere acreditar el que: "correspo ia a la maestra DHYANA SI!t:ANTI QUINTANAR SOLARES, toda
vez que fue designada porel Ucenciado RUFINO H ON TOVAR ya la Ucenciada'f§USANA DEL PILAR RUVALCABA
ALVAREZ, quien quedo en su lugar como encargad de la Oficina de Información Públ¡(f~. de la Secretaria de Transportes y
Vialidad, dar contestación alcitado oficio toda ve;rque como se observa su renuncia fue a.~1 dia cinco de febrero del año dos
mil trece y tenian como termino para conteslJ: hasta el dia veinünueve de marzo del año dos mil trece; toda vez que las
citadas servidoras publicas tenian la obligaCión de dar continuidad a lo ordenado por el Inslituto y por la propia Ley; lo
anterior, en virtud de que elhecho de que supuestamente le hayan tumado los volantes de correspondencia con eloficio del
INFO, no exime tanto a la entonces Directora General de Planeación y Vialidad y a la nueva encargada de la Oficina de

.....--_.-.>.
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Información Pública, de no dar continuidad al cumplimiento a lo ordenad'i!~or~/lnstituto de Acceso a la Información Pública,
ya que al ser sabedoras que la compareciente le fue solicitada su renu~bia Effi forma anticipada, y que estaba pendiente de
dar cumplimiento a lo solicitado por el Instituto... "; probanza que~o é\Wedita que durante el desempeño de sus
funciones como servidora pública, lo realizó dentro del marco dlfr."fici~Cia con la que se debia conducir, en virtud,
que su manifestación no la exime de la obligación que tenltco~: servidor público de dar seguimiento a lo
ordenado por e/Instituto de Acceso a la información Pública y ~f>tec,~íón de Datos Personales del Distrito Federal,
por lo que con ~icha probanza no se desvirtúa la irregularidad ~mil.?rativa que se le atrib~Yó, •••••••••••••••••••••••••

6.- La pr~sunclOnal e~ su do~/e.aspecto legal y. humana. •f ta¡Jp lo que favorezca amis Intereses yse ofrece
yse relaciona en los mismos termmos que laantenor proban/¡¡..¡--~.-.------._------- ...-._.-....-.--....-.-_...

~ ~,
7.- La instrumental de actuaciones En todo lo que favorezct 1s intereses --.----.------------.---------------

, ~,
Ahora bien, en, relación a laprobanza marcada con el númer~.f,~ste Órgano de Controlln~rno procede a realizar (

. la valoración de la probanza ofrecida por la servidora Públ'atlZETIE PRADO ORDONEZ, consistente en la
Instrumental de Actuaciones, la cual no es eficaz para des : ..UI7 la responsabilidad administrativa atribuida; toda
vez, que omite señalar con exactitud cuáles son las cons f( Ias o pruebas del' presente expediente, que esta
Contraloria Interna en la Secretaria de Transportes y Vialidf," hora Secretaria de Movilidad, deberá de tomar en
cuenta y analizar con el fin de desvirtuarla irregularidad ' ~inistrativa que se J.eatribuye, En' esta tesitura, la

.. ·prueba-instrumental-de-actuaciones,constituye-un.cúmulo- ,documentales_públicas-y_como_talesj~ddaQlléllor.

probatorio pleno en términos de lo dispuesto en el articulo . Odel Código federal de. Procedimientos Penales,
porque cumplen con los requisitos exigidos por el articulo 28' . el citado Código Adjetivo, de aplicctiónsupletoria a
laLey Federal de Responsabilidades de los Servidores Públ~ :s.···················7·.······.··~···~,··············· .

Además, de que dicha prueba por si sola no tiene vida prol~ para que result~ J:\(~é~d!l~(e,.:es.n~~és#h~ que se
precisen los elementos de prueba que sirven de. base paré\Íacliditar el hecho que s!>:PC~~Dd!'!iP,.\QBaLroanterior,
encuentra apoyo en la tesis aislada que es del tenor literallue\continua::ión se}rat~1be: ;·;;····'~r'~r.;··············

"PRUEBAS INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES YPREsUf.¡CloNAL LEGAL y HUMANA NO TIENE~vrtiAPROPIA
LAS. Las pruebas instrumental de actuaciones y la presun~.·nal'egftl y humana, prácUcamente no Uenen desahogo, es
decir que noUenen vida propia, pues noes más que elnom .e que eh\la prácUca se ha dado a la totalidad de las pruebas
recabadas en el juicio, por lo que respecta a la primera y: 'or lo qu~corresponde a la segunda. ésta se deriva de las
mismas pruebas que existen en las constancias de aulos:..!1 úmero XJl;i305 K, visible en lapágina 291, Tomo XV-Enero,
Tribunales Colegiados deCircuito del Semanario Judictal d~la Federadbn.-------------------------
. ' ' I \

Lo anterior encuentra apoyo en las siguientes tesis dejuristudencia:---~-------------------

fJ
No. Registro: 209,572; Tesis aislada; Materia(s): Comúr¡/octava Época; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito;
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; XV, Enero de 1995; Tesis: XX. 305 K; Página: 291. PRUEBAS
INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES Y PRESUNCIONÁL LEGAL Y HUMANA. NO TIENEN VIDA PROPIA LAS. L
pruebas instrumental de actuaciones y la presuncionall#gal y humana, prácUcamente no tienen desahogo, es decir.{íue
no tienen vida propia, pues no es más que el nombr~ que en la prácUca se ha dado a la totalidad de las pruebas
recabadas en el juicio, por lo que respecta a la primera y por lo que corresponde a la segunda, esta se deriva de las
mismas pruebas que existen en las constancias de autos. TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. Amparo
directo 590/94. Federación Regional deTrabajadores dei Soconusco, C.T.M. a través de surepresentante Roberto de los
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/11. De las consecuencias de la obtención de datos pesonales, d')a negativa a sumlnistrer/os o de la
inexacfitud de losmlsmos;~,

.,~

IV. De lapos!bílidad para que estos datos sean dl.~unIdos, en cuyo c~~? debecá co~~~ar el consentimiento
expreso del interesado, salvo cuando se trate de d tos personales que',por d/spos/cJon de una Ley sean
considerados públicos; .I ' . .

V. De iaposibilidad de ejercitar los derechos de ¡tceso, rectífícación, cancelación yoposlclón, y;
í

VI.- Del nombre del responsable del slstfJTI1e datos perso~ales y en sucaso de los destinatarios.

Articulo 47 dela LeyFederal deResPJ~,fsabílídades de los Servidores Públícos que establece:
-e:..../

CD·
~

"ffi'",
'" """"''' ." cr DE'Ef'C¡ J';:' 1':

CI/STV7i 00 ;' ,1"
Santos Cruz. 6 de octubre de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Veíasco Santiago. Secretario: afa~
León González.------------------------------------.l---1---------

Asimismo, la servidora pública LlZETTE PRADO ORDOÑEZ en la AUdien~f de Ley,~e fecha dos de septiembre
del año dos mil quince en vla de Alegatos, respecto a la irregularidad adn:ristrativa qpe se le imputa manifestó en
lo medular que: "Que REITERA que no se le instruyo de ninguna fOTa dar segUimiento y cumplimiento al
oficio INFODF/004/2013, por parte de su Superior Jerárquico, as~omo seilJla que en los volantes de
correspondencia por los que supuestamente le turnan el oficiq ·de méritq¡¡ no obran sellos firmas ni
rubricas de la Oficina de Información Pública ni de la Subdírecch n de Vent~nilla Setravi, con los que se
acredite que lacompareciente fuenotificada del oñdoen menció : .••••••••••••.fL .

Respecto a los Alegatos emitidos por el Ciudadano LlZETTE PR ' .O ORDOlEZ, a juicio de esta Autoridad
Administrativa, de ellos no se desprende ningún elemento de hecho de derecio que desvirtúe las imputaciones
que ~e ~tribuyen a la ahor.a i~coada, .ya que los ~edios probatorios ." ue ofr~Ci1~? son suficientes para ~e~virtuar
lo aíribuido: y dado que SI bien es cierto, que reitero que no se le struyo de ninguna forma dar seguimiento y
cumplimiento al oficio INFODF/DD4/2D13 también lo es que no acre"itósu difj~o fehacientemente.·····················1 1 ',;r' •

Ji .

IV.· 20r:-lo ántenormente expuesto, la ciudadana LlZETTE ADO/ORDOÑEZ, es administrativamente'
responsable de infringir lo dispuesto en el Articulo 9 de la Ley de P; teco.lón de Datos Personales para el Distrito
Fed.flI~JZllQLj:Qo§iguiente transgrediQ lo es@blecido en la Fracci h_.4IV_cl-ªLArticulo-.AI-ºª L<Lle-y_Ee.cLeraLd~
Respofl's,ttla,des de los Servidores Públicos, de acuerdo con los s, ufrles razonamientos lógico-jurldicos:········
., ¡¡
Articulo 9 de,l~ LeydéProtecclón de Datos Personales para elDls! Federal que establece:

........'=--"lt~·;,:, ::-::'/'( \,,' \
" '. ~ \:'i'"....t' .,--

',:?uf~!/f!. los:''ilites: públicos rec,aben. dato,s perso~a/~~,f., berán Informar previamente a los
·~f.lf~s'á1fos deforma expresa, precisa e mequtvoc« los/gUleht

9..~xísténcia de un sistema de datos personales, del Irattent de datos personales, de la finalidad de
-la obtención de $stos y de los destinatarios de laInformación

11. Del carácter obligatorio o facuffafivo de responder a las pr. guntas', e les sean planteadas;
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CIUDAD DE MExICO

CI/STV/D/0039!2014
"...Todo servidor público tendrá ias siguientes obiígaciones, para salvaguardar la legaiídad,
honradez, lealtad, imparciaiídad y EFICIENCIA que deben ser obs.elfJ(adas en el desempeño de su

empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar alp,ib'c~~ímiento y a las sanciones que
correspondan (...) j fl

JI ~.

Ji! ~
Fracción XXIV. Las demás que impongan lasLeves, .~ ¡~

,'iil f.'
~ ..t;k'

En este sentido, se desprende que laciudadana LlZE1TE PRADOJóRDON~l, en el ejercicio de las funciones que
le fueron conferidas como servidor público con cargo de Subdirealbra de !entanilla "Setravi" y designado como

. Encargada de la Oficina de Información Pública de la Secreta~ de Transportes y Vialidad ahora Secretaría
de Movilidad. tal y como se desprende del oficio número DGPV~4/0IP~~1/2013 de fecha catorce de enero del
año dos mil trece, signado por laMaestra DHYANA SHANTI QUIM ANA,SOLARES, entonces Directora General
y Responsable de laOficina de Información Pública de laSecreta~ de Trpnsportes y Vialidad ahora Secretaria de
Movilidad, omitió dar cumplimiento al articulo 9 de la Lev de Prol ción lie Datos Personales del Distrito Federal
va oue no incorooró en los resoectivos fonnatos el modelo de I endE"; "Los datos oersona/es recabados serán
oroteaidos incolDorados v tratados en el Sistema de Datos Persa lesinombre del sistema de datos oersona/esJ,
elcual tiene su fundamento en (fundamento leaal aue faculta alE F!iJblico oara recabar los Datos Personales).
cuya finalidad es (describir la finalidad de sistema) v oodrán se,· ,.¿'f¡smitidos..a--fdestinatarió,·:;¡:·finalidad de la
transmisión J. además de otras transmisiones orevistas en la Le :df:j Protección de Datos Personales oara el
7JlStnto Federal. Los daros márcaaós CDjj un asrenscoT*'sónol5lr· 'osYsiñ;éllos"no'jjodtá"acceaét;alselviciob
como/etar eltrámite (indicar el seN/cio o trámite de aue se trate), As usmo: se le'lofomléiauesus!latos no oodrán
ser difundidos sin su consentimiento exoreso salvo las exceocid s orevistas'i'elJ ;fa.,;b-ev."ii:(resoonsable del
Sistema de datos oersonales es (nombre delresDonsable), v la d¡' i'rción donde' oodrá·eiere.euos'c1eIfJi;hos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición, asicomo la revocaci~n~el corlseejtn11!flWte5'Mdicllt'e7d9!Piciiío de
la Oficina de Información Pública corresoondiente), El interesal!1o f drá diriaks.e,.,.8/::llJSiimfor..{fé,')J{cceso a la
Información Pública del Distrito Federal, donde recibirá asesú tia 'bre los 'tlefécnos aue., tlJtela '/a Lev de
Protección de Datos Personales oara el Distrito Federa&' al . léfono ~4636' cDaW··efectrónico:
datos,personales@infodf.ora,mx o www.infodf.om.mx ", lo antamor, ya gue el siete de febrero del año dos mil
catorce, a través del número CG~F/DGAJRlDQD/~QYD"B"/(J,r2l~014,ltrignadO por la ~iudadana ANG~L1CA

. BUENDIA GARCIA, entonces Subdirectora de Quejas y Delfunclas "~de la Contralona General del Dlstnto
Federal, fue remitida aesta Contraloría Intema copia del Oficio'INF9DF/S'ÑQ115/2014 del veinticuatro de enero del
año dos mil catorce, signado por el Licenciado JOSÉ DE IESUS RAMWEZ SANCHEZ, entonces Secretario
Técnico del Instituto de Acceso a la Información Pública y ifotección de ~atos Personales del Distrito Federal;
mediante el cual informó al Licenciado HIRAM ALMEIDA ¡f:STRADA, ent~ces Contralor General del Distrito
Federal, que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1de a Ley de Prol~ción de Datos Personales para el
Distrito Federal, en relación con el numeral 13 de los Lineamientos para la Prútección de Datos Personales en e
Distrito Federal, ese Instituto procedíó a Verificar que enJos formatos mediante los cuales los Entes Públic;6s
recababan Datos Personales, tuvieran plasmada la leyend .. prevista en los artículos señalados; Verificaciones de
las que se desprendieron diversas Recomendaciones, aiefecto de que los Entes Públicos obligados dieran
cumplieran a las mismas; resultando, que quince Entes Públicos incumplieron con su 'deber de informar", entre los
que se encontraba la Secretaria de Transportes y Vialidad ahora Secretaría de Movilidad, anexando para ello
copia certificada del expediente generado con motivo de las Verificaciones, Recomendaciones y Resultados de las

CONTRALoRlA GENERALOELDISTRITOFEDERAL.
lJll'llcclón Gunur.l1 do Conlrnlorill" Intuffiu en O"l'londant:lnll y Ó/1JanoB Deaecncentradcs
Dirección EJocullVll do Conttlllorll\Blntemo!l en Oopandonclu y Ól"lIllnOBOooconcllnlrndo!l "B~.
COlltrlllorl8 Intomo n" In SQcl'lltnrlll de TrnnDOOnQ8v Vlolldnd Ahorn Secmlllrlll do MovilIdad



r;j~i;'l eD1\1X
mismas; expediente del que se desprende, que el once de mayo del.;~~:e~~~o!~o.
INFODF/352/11, signado por el Ciudadano OSCAR M. GUERRA FORD, eníonces Comisionado Ciudadano
Presidente del entonces Instituto de Acceso ala Información Pública del Distritlt;;Fed~ral ahora Instituto de Acceso
a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Fede(f;ll, soli¿¡Jó al Licenciado ARMANDO
QUINTERO MARTINEZ, entonces Secretario de Transportes y Vialidad, inf0rWara lo~iguiente: "a) Con relación al
Documento de Seguridad que debe elaborarse en cumplimiento a lo estª~/ecido gn el Capitulo 111, del Título
Segundo de la Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Fedéra, si ctlenta con el documento de
seguridad, en elsiguiente formato anexo en CD; b) De conformidad con lo dwuesto ~b elartIculo 9 fracciones 1, 11,
11, IV, .IVy ~I d la Ley de Protecci?n de Datos Personales del Distrit.0 ~ede¡1 del Di~~rito .~ederal y Numero 13 de
los Lineamientos para la Proteccron de Datos Personales en el Dlstnto Ff'eral, sflJ sobcrta entregar al INFODF
copia impresa y en archivo magnético de todos y cada uno de 105 c/jestlonrftios y formatos Impresos y
electrónIcos, por medIo de los que se recaben Datos Personales. Inc!uir!Jf!.. · a rela/lón en la que se vInculen 105
formatos a los Sistemas de Datos Personales; c) Notífíque al INFODF Ifjjlnforrrf/lclón actualizada del Servidor
Público que funge como Enlace entre el Ente Público y ellnstítuto, para atfder}s asuntos relatIvos a la Ley de
Protección de Datos Personales para el Distrito Federal, indicando lo ~guif!13te: Nombre del Enlace; Cargo
Administrativo; Domicilio Oficial; Correo Electrónico Oficial; y Teléfono Ofii¡¡Jl;lJ Notífíque allnstítuto el Plan de
Capacltacióf} en materia de Seguridad de Datos Personales, de acuerdo a~l. tablecido en elartIculo 21 fracción
X de la Ley; e21ndique sia la fecha, seha realizado alguna Auditoria para Vg.lcarelcumplimiento de las medidas
de seg11riljcj1Cit.)"; por lo que una vez, recibida la información solicitada a~ •s Entes Públicos, en fecha dieciséis.
de m<»;/,aeLaño dos.. mil. doce.el, Insñtuto.de.Accesn.a.la.lntormación.Eú , ay. Protecciónde"DatosJ'ersonales,
emiti~ Acuerdo 0528/S0/16·05/2012, en el que se aprobó el Info[.~ide Resultados de la Evaluación 
Diagnos.ticodel cU~.p.. limiento a lo previsto en el articulo 9 de la LeY~~Í'r%te.cción de Datos Personales para el
Distri!fhr:@:-aér~llco~ susrespectivas Recomendaciones, deterrrinand ,:en -¡.. Punto Segundo lo siguiente: "Se
apruff!.~.'·I~t;qm. e,oo.á.ción. a los Entes Públicos con calificaciones n sr/da, n el considerando 19, y detallados
en eM1¡;ef~! 2 del presenteacueroo, consistente en incorporar elm •.·elo de' .yenda en los formatos a través de
los auales se'feéahin batos Personales, con los elementos previstsen el ál'CUIO 9 de la Ley de Protección de
Dat~ PeÍfionalesdel Distrito Federal y elNumeral 13 de sus res. ctívos Un "mientos. Lo anterior, en un plazo
de 35 'dias hábíles,:contados a partir de la notíficación del pre nte Acuerdqtj' Entes Públicos entre los que se
encontraba laSecretaria de Transportes y Vialidad ahora Secretiria de Movilid~et. motivo por el cual, el Instituto de
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Perso .61es del Distrito ~deral, mediante el oficio número
INFODF/0297/2012 el diecisiete de mayo del año dos mil oce, solicitó al Li~f¡nciado ARMANDO QUINTERO
MARTINEZ, entonces Secretario de Transportes y Viali , d, enviara a ese ¡'f¡J¡tituto, todos los formatos que
utilizaban para recabar Datos Personales, que hUbieran~' o objeto de modificació[iy/o inclusión de laleyenda, afÍ
como la indicación del Sistema al cual corresponde da uno de ellos, en un¡~éllTlino de cinco días hábiles
posteriores a que feneciera el térrnino señalado en ey unto Segundo del Acuerdoiªnte citado; señalando que los
formatos debian corresponder a la totalidad de los/sistemas de Datos Personales que debian estar inscritos en el
RESDp al once de junio, en términos de lo señalado en el Acuerdo 04698/S0/02~05/2012; esto es, que a cada
Sistema debla corresponderle al menos un f9Fl'fJato, y en caso de que los Datos se recabaran mediante escritos
libres, deberia enviarse un ejemplo del modelo de leyenda mostrado a las personas que entregaran dicho escrito; .
y que de no cumplir con las Recomen~éfones emitidas en tiempo y forma, se daria vista al Órgano de Control
Interno correspondiente; en cumplimiento a lo anterior, el Arquitecto SERGIO ANISAL MARTINEZ SÁNCHEZ,
entonces Responsable de la Oficina de Información Pública de la Secretaria de Transportes y Vialidad ahora
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cr/STV/D/0039/2014
Secretarla de Movilidad, en fecha trece de agosto del año dos,l¡;j¡\ doce, a través del oficio número
STV/0IP/1565/2012 de la misma fecha, remitió al Maestro OSCAR"fij. GijERRA FORO, entonces Comisionado
Ciudadano Presidente del Instituto de Acceso a la Información pjblica ~,Protección de Datos Personales del
Distrito Federal, los formatos en donde se recababan Datos ,&ersonaJes con los parámetros establecidos,
correspondientes de las distintas Areas Administrativas de esa ,ffiepend~cia, tanto en medio magnético como
impresos; y en ~I~ance a lo anterior, en fecha quince de agos!W del aT dos mil doce, la Licenciada L1ZmE
PRADO ORDONEZ, entonces Encargada de la Oficina de iformac},ón Pública mediante el oficio número

. STV/0IP/1590/2012 remitió al Instituto de Acceso a la Informacln Públlpa y Protección de Datos Personales del
. Distrito Federal, el total de los faltantes de los formatos utiliza~.:f. en e~Q01 Opara recabar Datos Personales. En

fecha treinta de agosto del año dos mil doce, la Secretari~de Traílsportes y Vialidad ahora Secretaria de
Movilidad, publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal nú¡ero 1412B, el Acuerdo mediante el cual se dio a
conocer la supresión de los Sistemas de Datos Personales P~, lica1~s en la página de Internet del Instituto de
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Person es d~ Distrito Federal; por lo que el día cinco de
septiembre del mismo año, la misma Secretaria de Transporte Vi~lidad ahora Secretaría de Movilidad, publicó

'ten la Gaceta Oficial del Distrito Federal número 1432, el Acudo ediante el que se crearon los Sistemas de
Datos Personales de esa Dependencia; motivo por el cual, el pri e: de octubre del año dos mil doce, la Titular de
la Dirección de Datos Personales del Instituto de Acceso . <1'1 nformacíón"'PulJlícá'y ¡::rro'tección de Datos
Personales del Distrito Federal, envió correo electrónico al N .tecto SERGIQ ANIsAL MARJINEZ SANCHEZ,
entonces Responsable de la Oficina de Información Pública y.'lace en Pfot~tc¡6n"de Qato?A~eísonales de la
Secretaría·de-Transportes·y.Vialidad.ahora.Secretada.de.Movf : .medianlfteLcu]JJe..s.olíciti'¡;erit~pla[a.contacto

con esa Dirección para programar una reunión de trabajo, e" fi que se revisarlandiVerscis aspectos de las
dísposiciones_publicad~s en la Gaceta Orycial del Distrito Fede~I~: erivado d~ IOr?!1!~gQ[~-7rfe.~9M1!.nli~u~tro de
octubre del ano dos mil doce, la Secretaria de Transportes y IÁralfli¡d ahora Secre/arla de MO\llliaadúpubllco en la
Gace,ta Oficial ~el Distrito Federal, ~cuerdo ~ediante. .el que ~g'" ?elban sin efect~fiíj1ti6[jcacflJil"ae\jos Ac~erdos
anteriormente Citados; una vez analizada la mformaclon propICian da por la.Secr;lilt~ría de Tran,spprtéS y Vialidad
ahora Secretaria de Movilidad, el Instituto de Acceso a la Irfforma' n Pública y P'r'ilreccióll.d6>.¡;)atoo·Personales
del Dístrito Federal, en fecha treinta de noviembre del aij@ dos ' I doce, emitió Acuerdo de cumplimiento del
Acuerdo 0528/50-05/2012, en el expediente número INFOElF.BO.1 '11.002.2012 correspondiente al Seguimiento
del cumplimiento de las Recomendaciones emitidas por el/lena der: .stituto de Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales del Distrito Federal en el.iAcuerdo Olt2B/S0/16-05/2012 del dieciséis de mayo del
año dos mil doce, por el que se aprobó el Informe de R~ultados del~ Evaluación-Diagnóstico del cumplimiento
al "deber de informar", previsto en el articulo g de la Ley/de Protecci6~de Datos Personales del Distrito Federal y
Numeral Trece de los Lineamientos para la Protección,\t!e Datos Pe~bnales en el Distrito Federal, en el que se
determinó en el Punto PRIMERO: "Tener porpresentritto a la SECR&JARfA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD,
toda vez que remitió los fonnatos que utiliza paraffrecabar Datos R~rsonales, en cumplimiento al Acuerdo
0528/50/16-05/2012 del dieciséis de mayo de dos mil/iJoce; pero en el er'i;el Punto SEGUNDO decretó: "TeneJl r
INCUMPLIDA la Recomendación emitida en el punto!Segundo del Acuerdo 0528/50/16-05/2012 del diecisé' de,. .
mayo de dos mil doce, en virtud de que la SECf?ETARIA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD, se pronunció
parcialmente respecto al Acuerdo de referencia al,.~resentar infonnación parcial relativa al mismo, omitiendo el
envio de fonnatos que corresponden a Sistemas c/.¿ Datos Personales vigentes al momento de la Verificación del
cumplimiento del acuerdo.". No obstante lo ant~rior, y con motivo de la rotación de personal que existió a
consecuencia del Proceso Electoral 2012, y por ctmsiguiente del cambio en los Titulares de los Entes Públicos, en
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fecha diecinueve de diciembre del año dos mil doce, el Pleno del Instituto de Acceso a la Info acilfl ¡lica y
Protección de Datos Personales del Distrito Federal, pronunció el Acuerdo número 1388/50/19·12/201'2, a través
del cual, determinó en su Punto PRIMERO: "Se aprueba la modíficacióf),..a{ punto Segundo del Acuerdo
0528/50/16-05/2012 emitido por el Pleno del {nsütuto de Acceso a la Ir¡orm'~ción Pública y Protección de
Datos Personales del Distrito Federal, extendiendo el plazolprevitto para cumplir con las
Recomendaciones emitidas en dicho Acuerdo, hasta el 29 de marz~'de 201?! con la finalidad de que los
Entes Públicos estén en posibilidades de cumplir cabalmente con lal mismaf,'; ampliación de plazo que fue
notificado a la Secretaria de Transportes y Vialidad ahora Secretaria de~ovilidacii el veintitrés de enero del año
dos mil trece, con el oficio número INFODF/0004/2013 del ocho anterlbr; el cua¡~fue tumado por el Licenciado
HÉCTOR TAPIA UGALDE, Secretario Particular del Secretario de Tr ,¡ sportes fVialidad ahora Secretaria de
Movilidad, a la Maestra DHYANA SHANTI QUINTANAR SOLARES, en .nces Dir&ctora General de Planeación y
Vialidad de dicha Dependencia en fecha veinticuatro de enero del año d mil treci, a través del volante de control
de correspondencia 0515/13; oficio de ampliación de plazo que a u vez/ue turnado con ~I Volante de
Seguimiento número 1/1 par~ su atención procedente, a la Licenciad. L1ZtrJE PRADO ORDÓNEZ, entonces
Subdirectora ,Qe yentanllla Unica y Encargada de la oficina de Infor . ción rública; una vez que transcurrió el
ti~r¡¡po-¡raiadar cu"rT1plimi~nto a lo ordenado por el Pleno de! Instituto en' IA~erdo 1388/50/19,1,2/2012, en fecha
diez de RQtubce,¡deJJos mil trece, la Doctora GABRIELA INES MONTES;í.I'RQUEZ, entonces Directora de Datos
Perso~.s,.del;IKstituto de Acceso a la Información Pública y Protecció " ~ Datos Personales del Distrito Federal,
emitió i}@~lf.en el Expediente INFODF 80.15;11.002.2012, en el que,eterminó en el Punto PRIMERO: "Tener
.pQ[IN.IdlMELLDAlü.~c.QmendaI;ión.emitida.en.eLp.unto.Segundo,' ./osAcuerdos.0528LSDL16,Q5f2012de[ •.
dieciséis1e,milYfl 'de\dos mil doce y 1388/50/19-1212012 del die 'In eve de diciembre dedos mil doce, ya
que e~'.Erile Piíb/i.co no\cumplió cabalmente con lo establecidc/en I articulo 9 de la Ley de Protección de
Datos~tl~[Sj)riilíe~"pa'ra'éiDistrito Federal y el numeral 13 de Ir/: Linl~amient6S para la Protección de Datos
P7r~09,aÚ¡s en ". ~istritoFederal."; lo que fue,co;roborado po~,¡el Plen, d,el.l~stituto de ~cceso a la In!ormació~

Publica i~lQ1eGGlon de Datos Personales del Distrito Federal, ~ fecha .eínüsete de noviembre del ano dos mil
trece, alemitir Acuerdo número 1424/50/27·1112013, por el qué se aprof ron las vistas a los Órganos de Control
de los Entes Públicos del Distrito Federal que incumPlt'eliÓn las Re¡omendaciones emitidas por Acuerdo
0528/50/16·05/2012 derivadas del Informe de Resultados la EvaluaGlón-Diagnóstíco del cumplimiento a lo
previsto en el articulo g de la Ley de Protección de Datos p. sonales para,"1 Distrito Federal; Entes entre los qu
se encontraba la Secretaria de Transportes y Vialidad~a 0.. Secretaria deJAovilidad; lo que se corroboró, con
informado a esta Contraloria Interna, por el Licenciado . NIEL ARTURO :r.0RONEL RUlz, Responsable de la
Oficina de Información Pública de laSecretaria de Movili datravés del oficii\OlP/1 0612014 de fecha veintitrés de
diciembre del año dos mil catorce, en el que señalót0eués de realizar una ¡¡~s.queda exhaustiva en los archivo
con que se cuenta en esa Oficina, no se encon antecedente alguno dé! seguimiento otorgado al ofi 10

INFODF/004/2013,desprendiéndose de lo ante='or, e la Ciudadana L1ZETIE PRADO ORDOÑEZ, omitió dar total
cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo 13881 . 119-12/2012 del diecinueve de diciembre del año dos mil doce,
emitido por el Pleno del Instituto de Acceso a Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito
Federal; constancias con las que en formakoncatenada, hacen presumir que la Ciudadana L1ZETIE PRADO
ORDÓÑEZ, omitió dar cum IImiento al artlg{ílo g de la Le de Protección de DaiosPersonales del Distrito' Federal
a ue no incor oró en los res ectívos . rmatos el modelo de le enda: "Los datos ersonales recabados serán .
rote idos inco orados tratados e, el Sistema de Datos Personales nombra del sistema de datos ersonales

el cual tiene su fundamento en (fun mento legal gue faculta al Ente Público para recabar los Datos Personales1,
,/

I
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cuya finalidad es (describir la finalidad de sistema! Vpodrán ser transmitidos a (destinatario y finalidad de la
transmisión, además de otras transmisiones revistas en I ,f[e'i:~de Protección de Datos Personales ara el
Distrito Federal, Lbs datos marcados con un asterisco ti son/' bligatlirios Vsin ellos no podrá acceder alservicio o
pompletar eltrámite (indicar elservicio o trámite de gue se tdtej, Asiiliismo, se leinforma gue sus datos no podrán
ser difundidos sin su consentimiento expresó, salvo las '" ce cio 's revistas en la Le . El res onsable del
Sistema de datos personales es {nombre del res onsabl"', la d(' cción donde odrá e'ercer los derechos de
acceso, rectificación, cancelación Voposiciór!J..asrcomo la' vocació;!del consentimiento es (indicar eldomicilio de
la Oficinr, de'!nfonnación Pública cOlTespondiente). El ,TilteresadcJí:oodrá diriairse al Instituto de Acceso a la
Información Pública del Distrito Federal, donde recibir, asesorial sobre los derechos aue tutela la Lev de
Protección de Datos Personales oara el Distrito ',ederal mteléfono 5636-4636: correo electrónico:
datos,personales@infodlom.mx o wwvv./nfodf.om,mx ";¡i reditándq~'e su incumplimiento al "deber de informar",
previsto en el artículo 9 de la Ley de Protección de P' os Pers4~ales del Distrito Federal y por consiguiente,
contravino lo establecido en la Fracción XXIV del Artld' lo 47 d~a Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos, que señala: "Todo Servidor Públic{, tendrá 1<1 siguientes obligaciones, para salvaguardar la
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia qú deben $tr observadas en eldesempeño de su empleo,
cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar al; rocedinif¿nto y a las sanciones que cOlTespondan, sin
perjuicio de sus derechos laborales, así como de las nor" as esp~,',mcas que alrespect,o rijan en, els~'YÍcio de las
fuelZas armadas, ....Fracción XXIV La demás que le im, ngan I ',' leyes y reglameRtes-!!:-stéTf1,t5To:previsto en la
Ley de Transparencia y!'cceso a la Información Públi, deltrito Fedéral, la Cl~ transg~edjó.:laCiudadana

m ,-.-L1ZI;1J:I~J~RADQQRIlÓ,NJ~Z:...,······~~·~'~··~~···~··~~····~·~~1==""·.,·...·""'~.',~~:-Y~tf,';~~·~~~,:::·~'~:-:~=--~---
En resumen, una vez analizadas las constancias que int ran.i,\1 DisciPlinari\ .qUe~r,é'siieh,l'eTto1,da vez que el
ahora in~oado L1ZETTE P~DO ORDOÑEZ, no desvi, uó ~ irregulari?aa ad~i~i;!~~~al~~al'Por esta
Contralona Interna, se determina que la conducta desple ~dq:,"Por la servld01a O)lfjhtilii.ll1¡¡&'~dOffrtGbm'ple con la
oblig.ación e~tablecida en la fracción XXIV del articulo,! 7~e la Ley Federa~~sp.~l}1liciades de los

, Servidores Publicas que a la letra dice: ••••••••••••••••••••••••••, '¡.:i¡··························~:················"t·••W'••••••••••••••
,$ Ji" 'o. ..?1. ~:~~ . _.-

Articulo '47de laLey Federal de Responsabilid~des iR I)~s Servidores Públicos que esta¡;;;;:
, ," j.

tt...Todo servidor público tendrá las siguientes oblig Jllines, para salvaguamar....... la eficíencía que.
deben serobservadas en el desempeño de su emp,,fP ':argo o comisión, y cuyo incumplimiento dará e
lugar alprocedimiento y a las sanciones que corres/ffin (. ..) A~

Fracción XXIV Las demás que le ímpongan lasleves' ~Reglamentos. c;¡!;l
V.' En virtud de haber quedado plena y ju~dicamente Jreditada:\: responsabilidad administrativa en que ¡,,{:rió
laahora incoada L1ZETTE PRADO ORDONEZ, quien ~rmomento 'e los hechos investigados, ostentaba l¡c'~I¡dad
de Servidor Público, desempeñándose con el carg~ de Subdir~tora de Ventanilla SETRAVI, adscrita a la
Dirección General de Planeación y Vialidad, y Enca(gada de la Oficffta de Información Pública de la Secretaria de
Transportes y Vialidad ahora Secretaria de ~ovilidad, tal y ~é,pmo se desprende del oficio número
DGPV/54/0lP/081/2013 de fecha catorce de enpro del año dos mif%trece, signado por la Maestra DHYANA
SHANTI QUINTANAR SOLARES, entonces DireGtora General y Respori~o¡¡ble de la Oficina de Información Pública

\'" i---"\
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de la Secretaría de Transportes y Vialídad ahora Secretaria de Movilidad, se procede a consí . el' e' s ,
de juicio previstos en el artículo 54 de laLey Federal de Responsabilidades de los Servidores ,... :.... ···~f·
1) Asi se tiene en lo referente al primer elemento que señala la Fracción..} del citado articulo, inherente a
determinar lagravedad de la responsabilidad en que'se incurra y la coweh¡~,ncia de suprimir prácticas que
infrinjan, en cualquier forma, las disposiciones de esta Leyo las qlJ,~' se dIcten con base a ella; se da el
caso de que la ciudadana LlZETTE PRADO ORDOÑEZ, quien al momeQ1b de loshecnos investigados, ostentaba
la c~lida~, de Servidor Público, d~semp~ñ~ndose con el cargo de Sub~lctora d~Ve~~anill~ S.ETRAVI, adscrita, a
la Dirección General de Planeeción y Vialidad, y Encargada de la Oficina de InfQrmaclon Publica de la Secretaria

(,!l-. •t~

de Transportes y Vialidad ahora Secretaría de Movilidad, tal y ~omo sé' desprende del oficio número
DGPV/54/0lP/081/2013 de fecha catorce de enero del año dos mi~trece, ¡;1gnado por la Maestra DHYANA
SHANTI QUINTANAR SOLARES, entonces Directora General y Respowable 1ela Oficina de Información Públíca
de la Secretaria de Transportes y Vialídad ahora Secretaria de Movilíd~~, on;J)1ió dar cumplímie~to al articulo g de
laLey de Protección de Datos Personales del Distrito Federal, ya que n~in9:orporó en los respectivos formatos, el
modelo de leyenda: "Los datos personales recabados serán protegidos,t/(orporados y tratados en el Sistema de
Datos Persgnales(nombre del sistema de datos personales), elcual tiem:!'1f.u fundamento en (fundamento legal que
faCU#i1cJ/cnte-.Público para recabar los Datos Personales), cuya fina.li~f~ es (describir la finalidad de sistema) y

""r'mni"" a ("""po''"' y 'po""" 'o /, "'",'mi,;¡",), ,'fi"lP' de "ro, 'ro"m'.'" ~""" en
la L, .,l?fó'1ecclOn de Datos Personales para el Dlstnto Federal. ,#os d~tíJS marcados con un astensco (*) son

.obli~ ,', s~ysin_eIlQs..~_podrá-acceder_aLselViciQo~ompleta:-eN~mite..'W~dicar-eLse.lV~cio-o-trátnite.de.que-se----.
trate-]. sutusmo, se le mforma que sus datos no podran ser dlfu8ffJdos sm1~ consentimiento expreso, salvo las'
excep~ioll~~PreJ?!s~sen la Ley. El responsable del Sistema d~~:matos persotjjes es (nombre del responsable), y
la á~ián"'d'on~e !podrá ejercer. los derechos de acceso, r¡J.ctificación, cans:'ación y oposición, asi como la
revOf§~4E~fde¡;cCfñslmtimiento es (indicar el domicilio de la/ficina de Inf0rolffión Pública correspondiente). El
intef!e,s~d.o podcáqirigirse al Instituto de Acceso a la In.ffW?1ación Pública d~\Distrito Federal: d.onde recibirá
asescna.,,§obre los derechos que tutela la Ley de Prot~~f':lon de Datos Perso ' les para el Dlstnto Federal al
telMOno 5636-4636; correo electrónico: datos.personales@infodf.om.mx o www:"fodf.org,mx; por lo que con su
conducta infringió lo estatuido en el articulo g de la Ley';~ Protección de Datos Pe~onales del Distrito Federal que
dispone: "Cuando los entes públicos recaben datos ¡Jlf!;onales deberán informar p1!viamente a los interesados de
forma expresa, precisa e inequivoca lo siguiente: l. p]fla existencia de un sistema de ~tos personales, del tratamient
de datos personales, de la finalidad de la obtenciór¡¡$fe éstos y de los destinatariosde~ información; 11. Del caráct '-'"
obligatorio o facuitativo de responder a las preguntafJli!1Je les sean planteadas; 11I. De las c0'W..ecuencias de la obtención de
datos personales, de lanegativa a suministrarios ollp la inexactitud de los mismos; IV. De la pS,§Íbilidad para que estos dato
sean difundidos, en cuyo caso deberá constar Eiiftonsentimiento expreso del interesado, saiv¡9 cuando se trate de dat s
personales que por disposición de una Ley s~ifi considerados públicos; V. De la posibilidad if~ ejercitar los derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposicióq!Jfi_VI.- Del nombre del responsable del sistema de!,lfatos personales y en su
caso de los destinatarios; ypor consiguien,I.~ transgredió lo establecido en la Fracción XXIV d~1 Artículo 47de la Ley
Federal de Responsabilidades de Iqlrservidores Públicos, que dispone que todo SeQijdor Público tiene la
obligación de salvaguardar la EFIC¡j¡iNCIA en el desempeño del empleo, cargo Q comisión, absteniéndose de
cualquier acto u omisión que impli~íI~ incumplimiento de cualquier disposición juridica relacionada con el servicio
público. De lo anterior se despre'l.d'é, que si bien es cierto, que laciudadana L1ZETIE PRADO ORDOÑEZ, omitió .
dar cumplimiento al articulo g!e la Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal, ya que no
incorporó en los respectivos foratos, el modelo de leyenda: "Los datos personales recabados serán protegidos,
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incorporados y tratados en elSistema de Datos Personales(nombre deflSíSlema de datos personales), elcual tiene
su fundamento en (fundamento legal que faculta alEnte Público paraireca~r los Datos Personales), cuya finalidad
es (describir la finalidad de sistema) y podrán ser transmitidos a (de~(¡natanl' y finalidad de la transmisión), además
de otras transmisiones previstas en la Ley de Protección de DatoS¡Person les para el Distrito Federal. Los datos
marcados con un asterisco (") son obligatorios y sin ellos no pJdrá acc der al servicio o completar el trámite

. (indicar elservicio o trámite de que se trate). Asimismo, se le in~l7na quefsus datos no podrán ser difundidos sin
su consentimiimto expreso, salvo las excepciones pravistas EJIi la Ley}El responsable del Sistema de datos
personales es (nombre del responsable), y la dirección donde p~drá ejeider los derechos de acceso, rectificación,
cancelación y oposición, asi como la revocación del consent{miento rfs (indicar el domicilio de la Oficina de
Infonnación Pública correspondiente). El interesado podrá dirigj{se al Instituto de Acceso a la Infonnación Pública
del Distrito Federal, donde recibirá asesoría sobre los der¡fhos qt/e tutela la Ley de Protección de Datos
Personales para el Distrito Federal al teléfono 5635-4636; cateo ele,l:trónico: datos.personaleS@infodf.org.mx o
wWN.infodf.org.mx; igual de cierto resulta ser, que no se caus~.dañol patrimoniales que generen una afectación
en la Secretaria de Transportes y Vialidad ahora Secretaria dewt0viIiJad; lo que si bien, no justifica el actuar de la
ciudadana L1ZETTE PRADO ORDOÑEZ, si atenúa la gravedailj de Iil irregularidad administrativa en que incurrió,
por lo que se determina que resulta NO SER GRAVE. No o"', tadte lo anterior, este Órgano de Co,ntrollnterno
considera que es conveniente suprimir ese tipo de acciones • ~tro de la Administración fyplica del Distrito
Federal, dada la importancia que reviste el hecho de que los s- , "dores públicos"acaten la norma,tividad vigente,
con el fin de garantizar que se cumpla con la normatividad vi 'te, y por'consecuencia el aCCe$9 en tiempo y

. I~" ,'1 .." .... --. _ ",' ,-o". -t.,

forrna-de-toda-persona-a-la-inforrnaciónpública-en-posesi6nd, '¡ laSecreta¡:ía~{!~;,JraqspPf.t~~:~KYlalídad,ahora

Secretaria de Movilidad del Distrito Federal, pues va de por m~ ~ la legitimidad de,.:los~"éitt~~-~.!tl?::ªútoridad a los
que está facultada dicha Secretaria, lo que con lleva a que t¡fid 'Servidor R,úblico';deba"conducirse con estricto
apego a la Ley, en términos del articulo 47 de la Ley Federali Réf¡ponsabilid~des deé_l~s~~;e:'Y!d~Or~_:~blicos.----

. Al respecto resulta de vital importancia tomar en cuenta lasriente\sis: ············.;':rh;:~;;';:·~·.:.~::";'.:;7':.············
, RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE SERVIDORE,1 PúBLlC\',AL RESOLV§fi:ifL ggo_C¡J¡I';;;~TO

RELATIVO, LA AUTORIDAD DEBE BUSCAR EL EQUllf'BRIO EN LA CONDUCTA INFRACTORA Y LA
SANCiÓN A IMPONER.

, .

De conformidad con el alticulo 113 de la Consütución oliüca de los Es dos Unidos Mexicanos, las leyes sobre
responsabilidades administraüvas de los servidores tblico« deberán e" blecer sanciones de acuerdo con los
beneficios económicos obtenidos por el respónsable con los daños y p 'uicios palrimoniales causados con su
conducta. De esta manera. pordisposítívo constituciona elprimer parámetro p graduar la imposición de una sanción
administrativa porla responsabilidad administrativa de servidor púb/íco, es el eneficio ob/enido o el daño patrimonial
ocasionado con motivo, de su acción u omisión. Por s parta. el numeral 54 de Ley Federal de Responsabilidades
de los Servidores Publicas (de contenido semej. te al precepto 14 de la y Federal de Responsabilidades
Administraüvas de los Servidores Publicas, publica a en elDiario Oficial de laFe ración al trece de marzo de dos mil
dos). dispone que las sanciones administraüvas se mpondrán lomando en cuenta, emás del señalado con antelación,
los siguientes elementos: 1, La gravedad de la re onsabilidad y la conveniencia d suprimir prácücas que infrinjan las
disposiciones de dicha ley; 11. Las circunstanci s socioeconómicas dla servidora ~''b/íca; /11. El nivel jerárquico. I~
anteceden/es y lascondiciones del infractor; I V. ascondiciones exteriores y losmedl' de ejecución; V. Laantigüedad
en el servicio; y, VI. La reincidencia en el inc mplimiento de obligaciones. Por tanto, 1;¡ autoridad administrativa debe
buscar un e uilibrio entre la conducta des le ada lasanción ue im on a ara ue"Mta noresu"e ine uitativa. Por
ejemplo, si la autondad atribuye a un servjDor público el haber extraviado un expedie'f¡ie, 'lesa conducta la estima
grave. pero sin dolo o mala fe ensu comrn; reconoce expresamente que noexistiÓ que~~anto al Estado. ni benefic~~
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dla setvidora pública: valoró la anügüedad en elempleo, lo cual no necesariamente obra en perjuicio;;~~e
gobierno, toda vez que la perseverancia en elselVicio público no debe tomarse como un f~rnegaüvo; tomó en cuenta
sielinfractor no contaba con antecedentes de sanción adminis traüva, y no obstante lo a~terior.~!.e impuso lasuspensión
máxima en elempleo, es inconcuso que tal sanción es desproporcionada y violatoria dr!JgarantilUndividuales,------

t"e 'f!}¡
2l~ ~
~ :;qa :h

El anliculo 54 fracción 1, de la Ley Federal de Responsabilidades de los SelVi§fres Públic'!li señala' entre otros
elementos para imponer sanciones administralivas, la gravedad de la responsabilidad en lipe se incurra y la
conveniencia de suprimir prácücas que infrinjan, en cualquier forma, las disposicmnes de la prgpia ley o las que se
dicten con base en ella, sin que especiffque qué üpo de conducta pueda generanJ: responsabilflJad grave, esto es, el
referido precepto no establece parámetros que deban respetarse para considerar 'e se actualiz$:tal situación, Por tal
moüvo, si la autoridad que sanciona a un selVidor público no señaió tales parámetr' ,no incumple~on elrequisito a que
alude tal numeral, pues de suredacción no se advierte que se imponga esa oblig ión a la autori~'ad sancionadora, por
lo que queda a sucriterio elconsiderar qué conducta puede ser considerada grav l ------- q; --------

11) Por lo que se refiere al requisito que se contempla en la Fracción ' del articu/54 de la Ley Federal de
Respons~qades de los Servidores Públicos, que señala Las circunsta ' ias soci0sconómicas dela servigora
públictrque te~i~_al momento de suscitados los hechos; se tiene que la '. dadana ~lZETIE PRADO ORDONEZ,

qelen.. ?,I.rHo.,!i1éPtO.'d.e los hechos investiga.dos, .oste.ntaba. la calidad de S'.. Idor.. Pt'.rl.l.iC.. o.. '...de.. s.. e...m....p..e.ñ.. ánd.. o.,S.e c.on..el
cargoif{e'¡!plfpBirecto~a de Ventanill~, SET,R~VI, adscrita a la, Direcció Gener d~, fl,ineacióny, Vialid~dL y
Encar@d<l;}ne la Ofiqma de lntormaclón Publica de la Secretana de Tra porte y Vialidad ahora Secretana de

... 'MíiVili~tl~tal ywmofé-;-oEli;prenaeael-ofiCiO'i'IlHneroITGPV/54/0IP/0811' 13t.recna catorce deenero 001 ano -
dos mil trE¡Ge"signild6pOrlaMaestra DHYANA SHANTI QUINTANAR S, LA;ES, entonces Directora General y
Resp~salllédeJil:~fipináoe Información Pública de la Secretaria de Tr, sR" rtes y Vialidad ahora Secretaria de
Movillp~~;, esiÚn'a persona de años, con instrucción de , estado civil .

" }f, tiene como residencia, el inmueble ubicado en la Calle Número Colonia
, Delegación en la Ciudad , y cuenta con una percepción

economca mensual eproxirnada de $20,000,00 (veinte mil pesos 00/10,,' oneda Nacional), como se desprende
de su propia manifestación reahzada en la Audiencia de Ley celebr a en las instalaciones que ocupa esta
Contraloria Interna en' fecha dos de septiembre del año dos mil qUinC~' oc, ental que corre agregada afojas 459
a474 de autos; lo que coloca alaahora incoada en un estrato socioe onó: ca MEDIO, determinándose que dicho
parámetro se efectúo en razón del monto que por salario m~ ual percibe la ciudaana L1ZETIE PRADO
ORDOÑEZ, con motivo del cargo que desempeñaba como Su, airectorl'de Ventanilla "Setravi" y designa
Encargada de la Oficina de Información Pública de la Secretari de Tran~ortes y Vialidad ahora Secretarí de
Movilidad, tal y como se desprende del oficio número DGPV/5WIP/081/2 ",3 de fecha catorce de enero de(año
dos mil trece, signado por la Maestra DHYANA SHANTI QUlpfTANAR SO~ARES, entonces Directora General y
Responsable de la Oficina de Información Pública de la s~cetaria de Trans~.prtes y Vialidad ahora Secretaria de
Movilidad. Circunstancias anteriores que permiten a esta , utoridad detenmljJar, que la ahora incoada L1ZETIE
PRADO ORDOÑEZ, al momento de los hechos, contab con los conocimt~ntos y recursos suficientes, que le
penmitian discernir que la conducta desplegada resultap~ contraria a las disposiciones legales que debió acatar,
como lo es en el presente caso, dar cumplimiento al '~éber de infonmar", orde'Íiado por el Instituto de Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal,O,y por consiguiente sabia de las
consecuencias legales de las que podia ser acre;vfor por dicho incumplimiento.•; :•••••••,"••••••••••
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111) Ahora bien y en cuanto al elemento de juicio que se señaia en la,Jir.¡¡,cción IJI del articulo 54 de la Ley de la
Materia, concerniente al Nivel JerárquicoclosAntecedentes y las41!:0ndi,ciones del Infractor, se da el caso que
laahora incoada L1ZETTE PRADO ORDONEZ, quien al momento ge los he!hos investigados, ostentaba lacalidad
de SeNidor Público, desernpeñándose con el cargo de SUbcjífectora d~ Ventanilla SETRAVI, adscrita a la

. Dirección General de Planeación y Vialidad, y Encargada de la 9pcina de I~orrnación Pública de laSecretaria de
. Transportes y Vialidad ahora Secretaria de Movilidad, téjf y como,~se desprende del oficio número

DGPV/54/0lP/081/2013 de fecha catorce de enero del año ilos mil trec~, signado por la Maestra DHYANA
SHANTI QUINTANAR SOLARES, entoncés Directora General ~esponsabffi de la Oficina de Información Pública
de la Secretaria de Transportes y Vialidad ahora Secretarig: de Movili;@d; cuenta a consideración de esta
autoridad administrativa con un nivel jerárquico alto, colocándQJo en un gr,Í1do de independencia sistémica en la
toma de decisiones; por lotanto, de manera autónoma debió dat,curnplimi~~to al articulo gde laLey de Protección
de Datos Personales del Distrito Federal, ya que no incorporó Wlos resR~ctivos formatos, el modelo de leyenda:
"Los datos personales recabados serán protegidos, inco~prados ,~.tratados en el Sistema de Datos
Personales(nombre del sistema de datos personales), el cualfJlene s/fj'fundamento en (fundamento legal que (
faculta al Ente Público para recabar los Datos Personales), cUYij finalid~d es (describir la finalidad de sistema) y
podrán sertransmitidos a (destinatario y finalidad de la transmiSfen), ar/fmás de otras transmisiones previstas en
la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Fede~!. LOfiVdatos marcados con un asterisco (*) son
obligatorios y sin ellos no podrá acceder alselVicio o completar r;.( trálifite (indicar elsetvco.Q1lámíte de que se
trate). Asimismo, se le informa que sus datos no podrán serdifu~~idJ¡ft sin Su cnnsenfímTeíi'to expresar salvo las
.excepciones,previstas,en.1a,Ley~ELresponsable,deLSistema-de,d ,p.~,",personale~~,.(Dp¡p1(. re-.dfrj':.f,eeP0nsable),.y
la direc~!ón donde pod!,á. ejercer I~s .derechos ~e acceso, rect~ _'tión, ca"fel~CC<.~·yt#Jj21'!1;:I~/í .como la
revoceoon del consentimIento es (mdlcar el dom/c/lJo de la Oficm . ~.e Inf01tc/on. ' .' i[~}¡r.f,lII~a¡IDndlente). El
interesado podrá dirigirse al Instituto de Acceso a la Informació .j,' ; ública d t Dis .'1; ~éraJ,donde recibirá

. as~soría sobre los derechos que t~te.la la Ley de Protecció~ df.;· tos Pers na./§;¡"p,~iQ~tfl61~.ederal al
telefono 5636:4636; correo eleetrontco: datos.personales@mñ.@.·f.,.mx o wt~if~f.g[ge\.rTg,¡~m,!?!1 de la
antigüedad en el servicio público con que contaba al momento~ de .: hechos Iclta~IrRi&cfifa!ae'seis años
aproximadamente, como lo señalo en la Audiencia de Ley, c~lebra ' en esta Glil2traloria Infárn1f\':el dos de
septiembre del año dos mil quince; contando por consecuencia,ton lae erienciá n'e~arifr-ttaTa cOmplir con las
disposiciones legales, y conociendo ampliamente que debla culíplir con 1, disposiciones juridicas establecidas al
efecto y que su actuación debia apegarse a la legaiidad, ~parcialida' y certeza jurídica con la cual debia
conducirse en cumplimiento a las funciones derivadas del céJfgo y de la dignación de que fue objeto; como se ~

desprende de la "Constancia Nombramiento de PersonalO~ con número d' folio 01010307/0047, expedida pore~
Gobierno del Distrito Federal, y signada por los Ciudadanos Licenciado Mlg I Adolfo del Rosal Garcla entonces
Director Ejecutivo de Administración, y ~rquitecto Luis lGerardo. Garcla y Wallarta, .entonces. Subdirector de
Recursos Humanos, ambos de la Secretaria de Tran~po.es y Vialidad ahora ,.e.cr~tarla de MOVilidad, en donde
consta el Alta por Reingreso de la ahora Incoada IZEnE PRADO O ONEZ, con nombramiento d
Subdirector de Área "A", a partir del primero de nero del año dos mil~'iete, con Registro Federal-de
Contribuyentes ; documental que ra en autos a foja 310' con la copia certificada del
Nombramiento de fecha primero de enero del año ¡;los mil siete, signado por el '. rvidor público Raúl Armando
Quintero Martin~z entonces Secretario de Transportés y Vialidad, por el que nombrolla ahora Incoada L1ZETTE
PRADO ORDONEZ, al cargo de Subdirector de '/entaníllaSetravi de la Secretarla"de Transportes y Vialidad
ahora Secretaria de Movilidad, documento que /obra en autos a foja 308; y como4Be desprende del oficio, -'1;,
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DGPV/54/0lP/081/2013 de fecha catorce de enero del año dos mil trecE?¿\f~Íg~a~,~/;o~~~~~i~~NA
SHANTI QUINTANAR SOLARES, entonces Directora General y Responsa~liri:le laOf\Cina de Información Publica
de la Secretaria de Transportes y Vialidad ahora Secretaria de Moviliq~8, por el\que la ahora incoada fue
designada como Encargada de la Oficina de Información Pública de la S~fetaria de Transportes y Vialidad ahora
Secretaria de Movilidad, documento que obra en autos a foja 421; cir,~nstancias qpe no se cumplimentaron,
evidenciándose su falta al omitirdar cumplimiento al articulo g de la L~"de ProtecciQ~h de Datos Personales del,
Distrito Federal, ya que no incorporó en los respectivos formatos, el n;¡¡(delo de leye5~a: 'Los datos personales
recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema defjatos Persor@es(nombre del sistema de
datos personales), elcual tiene su fundamento en (fundamento legal q¡'~ faculta alEme Público para recabar los
Datos Personales), cuya finalidad es (describir la finalidad de sistema)jpodrán ser ft~nsmitidos a (destinatario y
finalidad de la transmisión), además de otras transmisiones previstas eit1/a Ley de p,.gtección de Datos Personales
para ~I Distrito Federal, ~o~ da~os,marcados,c?n un.as!erisco f) sontligato,rios Yif}n ellos no podrá acceder al
setviac o completar eltramite (mdlcar elservicIO o tramite de que se tlle). ASlmlsm~; se le mforma que sus datos
no podrán serdifundidos sin su consentimiento expreso, salvo las exclciones pre0itas en la Ley. Elresponsable
del Sistema de datos personales es (nombre del responsable), y la di~ción don~~'$Jodrá ejercer los derechos de
acceso, re,ctificación, cancelación Yoposición, asícomo la revocación 1,,;:<,,1consent,itífiento es (indicar eldomicilio de
la Oficina~lnformación Pública correspondiente). El interesado' 'drá dirigilifte al Instituto de Acceso a la
Inrormatión Pública del Distrito Federal, donde recibirá asesoria , ' re los~~~erechos que tutela la Ley de
P~ ,-·ff.1~&' Datos Personales para el Distrito Federal a/~.léfono!'5636-4636; correo electrónico:
daf, :.,naIes@info.dforg.mx.oJIIMMI.jn[odLoLg.l11X,-.Gontraviniendo..$, ello!~Kestablecido.en.eLarticuloJLde-'a.
Lew'" ,rotección de Datos Personales del Distrito Federal y por end' rani'"'rediendo lo estatuido en la fracción
XXIV 'dE{articlilo ~7 de la LeyFederal de Responsabilidades de lo" e' loores Públicos, En relación a las
co~i~f~~ J1~'1f1 ~hora incoada; no se aprecian circunstancias que 10'" cl an de responsabilidad, ya que por el
coJtlr'aLi1b~~C;QIlJapa~9,n los medios para cumplir cabalmente con las obli '5nes que como servidora pública tenia
enrr~lfcj~Ms;Hile's como de edad, un nivel de estudios " y experiencia en el'ejercicio
prcy!!siilnal den..tro,de 'la'Secretaría de Transportes y Vialidad, ah, Secretaría de Movilidad, así como'
d'1.l1t ro Elel servicio público.. por lo tanto, la valoración de di:, ' elementos no son atenuantes de
responsabilidad administrativa.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.,•."!-- ' •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

IV) Respecto al elemento de juicio establecido en laFracción IV dEi!~itad\ umeral, en cuanto a las condlcíones"..... '
exteriores y los medios de ejecución; en este punto, es de ~eñaj1rse qÜ~I'scondiciones exteriores se traduce/
en el sentido de que la Ciudadana L1ZETTE PRADO ORDONE"quien al", omento de los hechos investigados,
ostentaba la calidad de Servidor Público, desempeñándose coniH cargo d'" -ubdirectora de Ventanilla SETRAVI,
adscrita a la Dirección General de Planeación y Vialidad, y El19~rgada de I~ficina de Información Pública de la
Secretaria de Transportes y Vialidad ahora Secretaria de M~i1idad, tal y c~~o se desprende del oficio número
DGPV/54/0lP/081/2013 de fecha catorce de enero del a[[~ dos mil trece~~signado por la Maestra DHYANA
SHANTI QUINTANAR SOLARES, entonces Directora Genial y Responsable'de laOficina de Información Pública
de la Secretaria de Transportes y Vialidad ahora Secretcfrla de Movilidad; al!¡ijercer las funciones derivadas del
cargo que desempeñaba y de la designación de que fUf'objeto, no adecuo sui#onducta a las normas que regulan
su desempeño como servidor público; lo cual se tra¡lilce en que con su proceder, se aparto de las obligaciones
que tenia encomendadas, al haber omitido dar p1mplimiento al articulo 9 de la Ley de Protección de Datos
Personales del Distrito Federal, ya que no incor~ró en los respectivos formatos, el modelo de leyenda: "Los datos
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personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en ,¡JI Sistem de Datos Personales(nombre del
, sistema de datos personales), el cual tiene su fundamento en (funq¿mento le I I que faculta alEnte Público para

recabar (os Datos Personales), cuya finalidad es (describir la fin?1idad de si tema) y podrán ser transmitidos a
(destinatario y finalidad de la transmisión), además de otras tragsmisiones evistas en la Ley de Protección de
Datos Personales para el Distrito Federal. Los datos marcados ,4'on un aste ' ca (*) son obligatorios y sin ellos no
podrá acceder al servicio o completar el trámite (indicar el sej,vicio o trá . e de que se trate), Asimismo, se le
infonna que sus datos no podrán serdifundidos sin su consentlfuiento ex~,so, salvo las excepciones pravistas en
la Ley. Elresponsable del Sistema de datos personales es (nmmbre del ~ sponsable), y la dirección donde podrá
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 0bosición, a ..como la revocación del consentimiento
es (indicar el domicilio de la Oficina de Infonnación Públic~ comespoldiente), El interesado podrá dirigirse al
Instituto de Acceso a la Infonnación Pública del Distrito Fed¡f¡al, dandIrecibirá asesoria sobre los derechos que
tutela la Ley de Protección de Datos Personales para elDistt Federlt alteléfono 5636-4636; coneo electrónico:
datos,personales@infodf.org,mxowvwv.infodf.org,mx. En es;~senti", al analizar las constancias documentales
que integran el presente expediente, no se aprecia ningún el' entol'tle convicción, que pudiese haber influido en
el ánimo de la ahora incoada para actuar de la forma en que I .. izo./o que lleva aconcluir que la misma, se apartó
de las obligaciones que tenia encomendadas en cumplimieillo ¡ su cargo y designación de que fue objeto,
provocándose que su actuar como servidor público fuera con "',riJa los principios rectores de eficiencia que todo
servidor público debe observar en el desempeño de su emple .largo o comlsión.y que-rigen' a la'Administración
Pública del Distrito Federal, incumpliendo lo dispuesto en el, iculo 47 Fracción XXI". de la Ley Federal de

·cResponsabilidades .de.los.Servldores. Eúblicos_,,,,,,~,,,,,,,,,-,·_,=; '''''='''''''-''-''T'''-~;;i\i;;~''~t'(''i''~'t~'''''··;~=."", .. ~_ ..,' .,

, V) Por lo que hace al elemento contenido en la Fracción Vdla' ulo 54 de la ~ey F:~1raTd~~~~~onsab~~~ades
de los Servidores Públicos, relativa aanalizar laantigüed~'en e " ervicio públlcc: en"este sentido,,~~ tiene que
de lo señalado por la ciudadana L1ZETTE PRADO ORO. - EZ, tfl!ien al momentq¡i,e:-rós;neI,h0&'1M~stigados,
ostentaba la calidad de Servidor Público, desempeñándo con el iff!rgo de Subdire~!Qr<l,cpe:Y~Qta.Qill?¡SETRAVI,

adscrita a la Dirección General de Planeación y Vialidad y Encarg~a de la Oficina '~€"I nfo'rmació{), ~~blicade la
Secretaria de Transportes y Vialidad ahora Secretaria le ~ovilidad\fal y com~ se despre~~~~d,,~tQncio número
DGPV/54/0lP/081/2013 de fecha catorce de enero ~I ano dos níJ.J trece, Signado por la Maestra DHYANA
SHANTI QUINTANAR SOLARES, entonces Directora ~eneral y Respqj¡¡sable de la Oficina de Información Pública
de la Secretaria de Transportes y Vialidad ahora ~retaria de Movili\ad, en la Audiencia de Ley celebrada en .'
esta Contralorla Interna, el dos de septiembre del año dos mil quino¡. se advierte que tiene una antigüedad ( .. I
aproximada en el servicio público de seis años, con ancia que corre ag~ada en autos afojas de la 459 a la4~4.
de autos; asimismo, se tiene que de conformidadtón lacopia certificada t.1 Nombramiento de fecha primero de
enero del año dos mil siete, signado por el servi orpúblico Raúl Armand~íQuintero M_artinez entonces Secretario
de Transportes y Vialidad, por el que nombró a. incoada L1ZETTE PRAilo ORDONEZ, como Subdirector
Ventanilla Setravi de la Secretaria de Transportes yVialidad, ahora Secret~ade Movilidad, documento que obra
en autos a foja 30S, y con la copia certificad J del oficio número DGPV/S;f;¡OIP/OS1/2013 de fecha catorte de
enero del año dos mil trece, signado por a Maestra DHYANA SHANTI 'r~UINTANAR SOLARES, entonces
Directora General y Responsable de la Ofici a de Información Pública de la S~retarla de Transportes y Vialidad
ahora Secretaria de Movilidad, por! el al hace de su conocimiento que 1~ ciudadana L1ZETTE PRADO
ORDOÑEZ, fue designado como Enc 'r da de laOficina de Información Pública; uQcumental que obra en autos a
foja 421, con lo que se acredita t o la antigüedad en el cargo de la ahora 'I~poada como Subdirector de. ,
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Ventanilla Setravi, como su antigüedad en la designación como Encargada de la OfiGj)lacrJeJnforf19h~f1J1ffl
la Secretaria de Transportes y Vialidad ahora Secretaria de Movilidad; lo que sfi:~fraduce,\~ue la ahora incoada
cuenta con los conocimientos y experiencia suficiente que ha adquirido durantfi!iel tiempo E(I) que ha ejercido el
cargo y designación que le fueron conferidas; circunstancias que permite dewfminar a est~ Órgano de Control
Interno, que la ahora incoada a la fecha en que se cometieron los hechos irregfares, tenia un~ experiencia laboral
suficiente para conocer las obligaciones que le imponia el cargo que desem,ijeñaba y la de~fgnación de que fue
objeto, y por ende las obligaciones previstas en el articulo 47 de la Ley ¡:¡ft'deral de Respínsabilidades de los'
Servidores Públicos y la Ley de Protección de Datos Personales del Distrito ifderal; circunsta.~Gia que no satisfizo,
ya que al omitir dar cumplimiento al articulo 9 de la Ley de Protección de D~!ps Personales d,~1 Distrito Federal, ya
que no incorporó en los respectivos formatos, el modelo de leyenda: "L~ datos personltes recabados serán
protegidos, incorporados y tratados en elSistema de Datos Personales(no~re del sistemle datos personales),
elcual tiene su fundamento en (fundamento legal que faculta alEnte Públ¡~ para recabarl<,'os Datos Personales),
cuya finalidad es (describir la finalidad de sistema) y podrán ser trans1lJ.idos a (destirffitario y finalidad de la
transmisión), además de otras transmisiones previstas en la Ley de Ptlección de Dbros Personales para el
Distrito Federal. Los datos marcados con un asterisco (*) son obligatorios ¡¡o~in ellos no º,Wdrá acceder alservicio o
completar eltrámite (indicar elservicio o trámite de que se trate). Asimismlse leinfo~ que sus datos no podrán
ser.gifundioo's'sin su consentimiento expreso, salvo las excepciones PI::vistas et Ley. El responsable del
Sistema de.datospersonales es (nombre del responsable), y la direcció" .donde po. rá ejercer los derechos de
acceso'(ficliffc~ción, cancelación y oposición, asícomo la revocación del e sentimi to es (indicar eldomicilio de

.",--'a,,()gf#~ªWJ:tnformación-f'Ública-colTesponrJiente).-EI-interesado-podrjdirigirsl-a/-Instituto-de-Acceso, a,·/a .---
InfOrtlfaf:iah."<·PÚblic.a del, Distrito Federal, donde recibirá asesoria SOb¡.,tos. eJ..lrechos que tutela la Ley de
Protección ,qe.. p,atQs ¡Personales para el Distrito Federal al ter' o,W'636-4636; COfTeO electrónico:
datOltp~~ólJal¡fs@idfod~org.mx o www.infodf.org.mx. no cumplió con I EF,j,tIENCIA debida como servidor
públ~p"C01llo·qDedCi::.tfé manifiesto en el Considerando 111 de este fallo •••••~ ••,l. ~ .

',' ).*;;0;, ".. , ./.a¡ .. . _ ~ .
," ,. • .' !!-" •

VI) Referente al estuditfde lareincidencia en el incumplimiento de las 06 ' aciones prevista en la Fracción VI
del "0itamJñuñieral; es menester indicar que esta Contraloria Interna, . a allegarse de la información qU~'
permitiera contar con los elementos para sustentar el análisis de la pre~ '. fracción del articulo 54 de la Ley
Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, mediante ofici,¡¡lC CISETRAVII02120/2015, fechado
dieciocho de agosto del año dos mil quince, solicitó a la Dirección de Sit@ción Patrimonial de la Contralon
General del Distrito Federal, realizara la búsqueda en la base de datooide S~idores Públicos _Sancionados en ra
Administración Pública del Distrito Federal, si la ahora incoada.lZETT~RADO ORDONEZ, contaba con
antecedentes de sanciones administrativas impuestas, según obr~a foja 4~ de autos; por lo que se recibió el
oficio número CG/DGAJRlDSP/0782/2016 de fecha quince de teurero del aBO dos mil dieciséis, signado por el
Director de Situación Patrimonial de la Contraloria General delJlistrito Feder~, Licenciado Miguel Angel Morales
Herrera, a través del cual dio respuesta a lamencionada soli~fud, informandot9ue una vez efectuada la búsqueda
en el Registro de Servidores Públicos Sancionados en la A~lnistración Públiq~ del Distrito Federal, se localizó un
registro de sanción firme sin medio de impugnación dyla ahora incoada;~documental que obra a foja 475;
concluyéndose con lo anterior, que si bien es cierto, l<yáhora incoado L1ZETTE PRADO ORDONEZ, ha estado
sujeto con anterioridad a distinto Procedimien\f Administrativo Disciplinario, y ha .sido sancionada
administrativamente; igual de cierto resulta, ~ue en s(cha resolución, se resolvió se encuentra firme; por lo que se
considera a la servidor público de mérito conio reinfidente en el incumplimiento de sus obligaciones ••

""-..Po
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VII) Finalmente respecto de los elementos que señala la Fracción YJI del ~~iculo 54 de la Ley de la materia,
relativa adeterminar el monto delbeneficio, daño o perjuicio econqinico de'fjvado del incumplimiento de sus
obligaciones; es de acotar que en el presente caso, no se tien~'evidenciK alguna de que la ahora incoada
L1ZETTE PRADO ORDONEZ, hubiera causado un daño o perj~!cio ecoT}Ümico ú obtenido algún beneficio
adicional a las contraprestaciones que el Gobierno del Distrito Feder~lle otorg~ba, por loque no es causa y motivo
directo e inmediato de una afectación o menoscabo en el detrimentCi~del erariqfpúblico, demostrable objetivamente.

S\ lf..........................................................................................¡r -r .
" .VI.· En virtud de los conslderandos que anteceden y tomando en cj)enta I~ hechos narrados, los razonamientos

expr~sados, ~si Goma los elementos, a que se refiere el articul? 54 ae la L~y Federal ?e. Responsabilidades ~e los
Servidores Públicos, esta Contralona Interna en la Secretana deiJ"rat'artes y Vialidad, ahora Secretana de
Movilid~d, procede a individualizar la sanción que corresponde flPo. er a la Ciudadana L1ZETTE PRADO
ORDONEZ, entonces Subdirectora de Ventanilla Setravi y deslQni a como Encargada de la Oficina de (
Información Pública de la Secretaria de Transportes yVialidad ahor~. retaria de Movilidad, por laconducta que
desplego en el ejercicio de sus funciones, y por la que infringió 10'i. stablecido en el articulo 9 de la Le de
Protección de Datos Personales del Distrito Federal. que dispone: ; 'Cuando los entes públicos recaben datos
personales deberán informar previamente a los interesados de forro . ~ presa, precisa e inequívoca lo siguíente: l.

'.~~~:;~~~1~;i~~~~~:~~~~:~i;~;;!~~:~tº~/1;~~~~~~~/~~~t~~~f f¡ '~f!:trv~a~:'r::p~n~~~/~~a~~~~:~~n~~; I~:
sean planteadas; 111. De las consecuencias de la obtención de Oatos . rs ¡¡es~deranegiitlvaa ..sumil¡jstianos··(filé lii

. inexacütud de los mismos; IV. De 'Ia posibilidad para que estos datO§ sea, difundidos, en cuyo caso deberá constar el
consentimiento expreso del interesado, salvo cuando se trate de datlBs pers; .' ales que por disposición de una Ley sean
considerados públicos; V. De la pos~bilidad de ejercitar los derech01 acceso;. ecffficación, .canc:!a.9g!lJL'Gf1PSl.·c.ión,~.; VI.-
De/ nombre del responsable del sistema de datos persona/es y. su caso.' e 10s._rf.~¡¡fjRataflos~· y porcoQslgtllente
transgredió lo establecido en la Fracción XXIV del A!tícu/~:; 7 de la Le.,.Federal de &9,2p-on~~.gi1¡~. ~des de los
SelVidores Públicos, que dispone que todo servidor público t,¡rne la obliga pn ge~_rd~~J.Etf,é;IENCIA en
el desempeño del empleo, cargo o comisión, absteniéndo,~ de cualquie cl\¡ que~lJplrgtJ~~.b~ñip¡¡miento de
cualquier disposición juridica relacionada c?n el serv!ci? pJJblico; y a~~e la, ?n~nien~dé"S~prirnir,~~te tipo de
conductas que ,?fecten el adecuad? y debido cumph~lenib del serucm pu Icoha que..!,it,GJ}~§~!lILlZ.ETTE
PRADO ORDONEZ, entonces Subdirectora de VentanJlla~ETRAVI y designa. a dbIl\Q;BlC'arga,1;la, d~'¡¡¡cOfic¡na de
lnforrnación Pública de la Secretaria de Transportes jjJVialidad ahora Sed taria d\l;.~jliiJaa~tllr\ como se
desprende del oficio DGPV/54/0lP/081/2013 de fecha~atorce de enero del ño doCmil trece, signado por la
Maestra DHYANA SHANTI QUINTANAR SOLARES~. tonces Directora Gener y: Re.sable-cre"ra-Oficina de
Información Pública de la Secretaria de Transport' y Vialidad ahora Secre . ria-de Movilidad, al omitir dar
cumplimiento al articulo 9 de laLey de Protección de, atas Personales del Distrito\:ederal, ya que no incorporó e
los respectivos formatos, el modelo de leyenda: "Los. atas personales recabados s~("án protegidos, incorporado y
tratados en el Sistema de Datos Personales(nombrtfdel sistema de datos persona/e~ elcual tiene sufundamento
en (fundamento legal que faculta alEnte Público pafa recabar los Datos Personales), &Wa finalidad es (describir la

. finalidad de sistema) y podrán ser transmitidos ,J (destinatario y finalidad de la tranS¡pisión), además de otras
transmisiones previstas en la Leyde Protección le Datos Personales para el Distrito Fede,ral. Los datos marcados
con un asterisco (*) son obligatorios y sin eltsi no podrá acceder al selVicio o completar el trámite (indicar el
servicio o trámite de que se trate). Asimismo, se le informa que sus datos no podrán ser difundidos sin su
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consentimiento expreso, salvo las excepciones previstas en la Ley. El ;~~~ponsablé\del Sistema de datos
personales es (nombre del responsable), y la dirección donde podrá ejerce~r..{qs derechos CJ.e acceso, rectificación,
cancelación y oposición, así como ía revocación del consentimiento es ,; ndicar el dOrQicilio de la Oficina de
Información Pública correspondiente). El interesado podrá dirigirse allnst(b de Acceso ~.;la Información Pública
del Distrito Federal, donde recibirá asesoria sobre los derechos que ~Utela la Ley d~; Protección de Datos
Personales para el Distrito Federal al teléfono 5636-4636; correo electr@,lco: datos.pers'fnales@infodf;org.mx o
www.infodf.org.mx; tal y como fue ampliamente señalado en el Consi~~rando 111 de ít~ preserite Resolución;
asimismo se tomo en consideración la reincidenciaen el incumplimiento~e las obligaciqpes, que realizó la ahora'
incoada, ydado que esta Contraloria Interna tiene conocimiento que la~ma es reinciq:$nte y que se encuentran
ampliamente especificadas en el inciso VII) del Considerando 11I de pres~te fallo: Es ~$r lo que con fundamento
en el articulo 53 fracción 11I de la Ley Federal de Responsabilidades dilos Servido,tes Públicos, y tomando en
consideración que la conducta atribuida a la ahora incoada se consider,~de caráct~r'NO G~VE, se impone al
Ciudadana L1ZETIE PRADO ORDONEZ, la sanción administrativa consiente en S:WSPENSION EN SUELDO Y
FUNCIONES DURANTE EL PERIODO DE TRES DrAS, toda vez que ,Íj impon~We sanción, no seria eficaz, ni
significativo o suficiente para evitar en lo sucesivo el incumplimiento a lo~equerimt~ntos del Instituto de Acceso a
la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Fed~1 y po~énde al derecho al "DEBER DE
INFORMAR" con el que cuentan los ciudadanos; sanción que deberá serwPlicadé de conformidad con lo señalado
en la fra.cción I del artic~lo 56 de la .Ley Federal de Responsabilidades dIos ~rvidores Públicos y ejecutada de
conformidad con lo previsto en el articulo 75 de laCitada Ley Federal.······~ .,••"J .
Por 10 ¡¡nteriormenieexpuesioy fundado, itodavez que fue debidamenf:~feditado en los autosdeldlscipllnailü
qu~.§_a.reSl:lelve, que la servidora pública L1ZETIE PRADO ORDOÑE, . es administrativa responsable de la
irregularidad,.,éj,gministrativa que se le atribuye, de conformidad con lo disp] to por lafracción 11 del articulo 64, en
rel;l':":\cÓget'numeral 68, ambos de la Ley federal de Responsabili . s de los Servidores Públicos; es de

,', . " J..resDlli ~/f se: ~•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
.~\~,#.;;.. l"!!'
;:¡kf"" "" '. '.. ' '~ •

······;·."··~':'····.~..···~~'T·..;··········:·········· RESUELVE: •••1.•••••••T.~ ~ .
. . 'r':'" " /,l". • I .. ¡¡:¡;"\~J":¡ ,.,.' .. \ . .; ,

PR~~e,¡rrp,~:'G.óh~aloria interna en la Secretaria de Transpq{es y Vialid[9 ahora Secretaria de Movilidad del
Dis~=feaeral, dependente de la Contraloria General deljblstrito Fed~l, es competente para conocer,
inlJftl.~gar~in.iciar, -aesahogar y resolver procedimientos ad~j~istrativos disG¡~inarios sobre actos u omisiones
re~eservidbres públicos adscritos orgánicamente !1funcionalmente, 'Ji, bien que ejerzan o administren
recursos en términos de lo señalado en el Considerando I de'esta Resolución.··;"'·······································•••••.... .. f ,."

SEGUNDO.· De los elementos de juicio de que dispuso e~ta Contraloria Interna;: descritos en el Considerandos 11
y 11I de esta Resolución, respecto de la irregularidad adlliÍnistrativa que dio origen al presente asunto, se detennina
que la ahora incoada L1ZETIE PRADO ORDOÑEZ, ~tien al momento de los hechos investigados, ostentaba la
calidad de Servidor Público, desempeñándose con ,e(cargo de Subdirectora de Ventanilla SETRAVI, adscrita a la
Dirección General de Planeación y Vialidad, y Enoárgada de la Oficina de Información Pública de la Secretaria de
Transportes y Vialidad ahora Secretaria _dé Movilidad, tal y como se desprende del oficio número
DGPVI54/0lP/081/2013 de fecha catorca"d!Í enero del año dos mil trece, signado por la Maestra DHYANA
SHANTI QUINTANAR SOLARES, em151'i'Ées Directora General y Responsable de la Oficina de Información Pública
de la Secretaria de Transportes y Vialidad ahora Secretaria de Movilidad; es administrativamente responsable, del
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incumplimiento de las obligaciones previstas en la fracción iÓ<IV del articulo 47 de la Ley Federal de
Responsabílídades de los Servidores Públicos, de conformidad c.6h los razonalhentos lógicos juridicos vertidos en
el Considerando 111 de esta Resolución Administrativa, imponi~dose una sqf1ción consistente en SUSPENSiÓN
EN SUELDO YFUNCIONES DURANTE EL PERIODO DE TR~S DIAS, en terminos de lodispuesto por el articulo
53 fracción 111 de la Ley Federal de Responsabílídades de los S\~rvidores Públí'cos.···.~ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

~t i"
TERCERO.· N~tifiquese la presente Resolución con copia .~utógrafa de JÍ'! misma a la ahora incoada L1ZETIE
PRADO ORDONEZ, para los efectos legales conducentes,¡;bn fundame¡,@to en lo dispuesto en la fracción 11 del
articulo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los stidores Pú~cos.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CUARTO.· Con fundamento en el articulo 64 fracción" de I~Ley Fedel;~í de Responsabilidades de los Servidores
Públicos, notifiquese la P!esente Resolución al Secretario ~ Movilidltl: superior jerárquico de la ahora incoada
L1ZETIE PRADO ORDONEZ; a la Subsecretaria de Planea~\ón de la/ecretaria de Movilidad, jefe inmediato de la
ahora incoada, para los efectos que establece el articulql!s6 fra~lón I de la Ley Federal en cita; asi como

~~~~¿~~~~:I~~SaPquUn~O~a~~~~I~~:~:.~~.~=~~~:.:.~~~.~:=.~.:.~:I;:::=:'':'~: ••~~~:~~:~ ••~=~.~~:~~~~.~=~.::::.?:~~ ••~~:
QUlNTO.- Con fundamento en el articulo 68 de la Ley Fedeil dJResponsabilidades de los Servidores Públicos,

. girese oficío al Director de Situación Patrimonial de la contrf!... ',rl¡¡..lGeneral del Distrito Federal, através del cual se
remita copia con finna autógrafa de la presente Resolución, ¡:1lr~los efectos del registro de la sanción impuesta al
.instrumehtado:.······························································~f··················· ···· ·· ····· ·· .
SEXTO.- En su oportunidad, archlvese el presente asunto cl;,o tal y definitivamente concluido, haciéndose las
anotacíones correspondientes en los libros de registro Ilev .os para los efectos en este Órgano de Control
I t
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AsíLO RESOLVI6y FIRMA LA L/CENCIADA BLANC!ELENA\GUILAR HUERTA, 'CQNTRAL6,RA INTERNA
EN LA SECRETARfA DE TRANSPORTES YVIAL/DAIAHORA tCRETARfA D,E MOy~:ID~A.~.:;:;.~: .•_---------- ~.
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